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EJE 1. Tranquilidad Para Ti Y 

Tu Familia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

  

Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las 

formas de violencia y tortura contra los niños 

 



1.1 Programa de Desarrollo Seguridad Pública y Vial 
 

EVIDENCIAS DEL CUARTO TRIMESTRE 2024 

(Octubre, Noviembre y Diciembre) 

Línea de acción: 1.1.1 Implementar programas y acciones de prevención y 

Proximidad Social dentro de la geografía municipal y fortalecer operativos 

especiales y/o estratégicos en las zonas de mayor incidencia delictiva, así 

como, en las principales calles y avenidas de la cabecera municipal. 

Unidad responsable: Dirección de Proximidad Social. 

1.1     Propósito: La población del Municipio de Tulum cuenta con mayor 

seguridad social, orden público y armonía. 

1.1.1 Componente: Programa de proximidad ciudadana operando en el 

Municipio de Tulum. 

OCTUBRE DE 2024 

En el mes de octubre, se reforzó la acción, sobre negocios seguros, la cual 

consiste en firmas de bitácoras en los diversos negocios del Municipio de 

Tulum, con la finalidad de prevenir posibles actos de robo, sustracción de 

productos o en su caso inconformidades entre clientes y empleados. 

 

  



NOVIEMBRE DE 2024 

En el mes de noviembre, se reforzó la acción, de vigilancia estacionaria, en 

las zonas de bares del Municipio de Tulum, con la finalidad de prevenir 

posibles actos de robo, riñas o en su caso, delitos de alto impacto. 

 

 

 

 

 

 

DICIEMBRE DE 2024 

En el mes de diciembre, se reforzó la acción, de vigilancia estacionaria en 

los bancos, así como en las diferentes escuelas del Municipio de Tulum con 

la finalidad de prevenir posibles actos de intento de robo o robo de cajeros, 

sustracción de menores, venta o distribución de drogas, riñas. 

 

  



Línea de acción: 1.1.2 Participar en los diversos operativos conjuntos entre 

los tres órdenes de gobierno para prevenir y combatir acciones delictivas. 

Unidad responsable: Dirección de Proximidad Social. 

1.1.2.2 Actividad Activación de grupos policiales. 

OCTUBRE DE 2024 

En el mes de octubre, se dio seguimiento a dos acciones que se venían 

desempeñando en el Municipio de Tulum. 

En la primera, se le da continuidad al operativo de cierre de bares y 

restaurantes, con la finalidad de que cumplan con el horario respectivo, 

mismo que se lleva a cabo en coordinación con personal de Fiscalización y 

SEMAR. 

                        



En la segunda, se implementaron diversos operativos en Coordinación con 

los niveles de gobierno Estatal y Federal, a fin de prevenir delitos y/o faltas 

administrativas, preservando de esta manera la Seguridad y la Paz Social. 

           

 

NOVIEMBRE DE 2024 

En el mes de noviembre, se reforzó la acción de los operativos, tipo filtro con 

la finalidad de prevenir delitos, faltas administrativas o posibles accidentes, 

en los cuales se realizan las verificaciones de los ciudadanos, así como de 

los vehículos que ingresan o salen del Municipio. 

 



DICIEMBRE DE 2024 

En el mes de diciembre, se dio seguimiento a la acción, que se venía 

desempeñando, consistente en el operativo del CAI, Centro de Atención 

Inmediata, los cuales tienen como finalidad brindar auxilio rápida y oportuna 

al ciudadano, los cuales se establecen en las zonas turísticas y costeras, con 

la finalidad de implementar la presencia policiaca con los visitantes 

nacionales y extranjeros en el Municipio de Tulum. 

 

 

 

 

 

 

En el mes de diciembre, se realizó la acción de operativo tipo filtro 

denominado “Guadalupe-Reyes”, el cual se lleva a cabo en el filtro entrada 

Tulum-Playa del Carmen en conjunto con personal de Protección Civil y 

SEMAR, con la finalidad de orientar a nuestros visitantes en esta temporada 

decembrinas, así como prevenir la comisión de faltas administrativas y/o 

delitos. 

 

 



Línea de acción: 1.1.3. Participar en los planes y/o contingencias o 

situaciones de emergencia en coordinación con dependencias 

municipales, estatales y federales.   

Unidad responsable: Dirección de Proximidad Social. 

OCTUBRE DE 2024 

Durante este mes se llevó a cabo en compañía de elementos de la 

secretaria de Marina, Policial Estatal, Tránsito Municipal y Proximidad Social 

feria de seguridad “Policía Cerca De Ti” con la finalidad que la sociedad 

conozca las actividades en conjunto de las diferentes instituciones y así, 

prevenir conductas antisociales. 

Se beneficiaron: 

Niñas: 250 

Niños: 320 

Hombres: 10 

Mujeres: 10 

Total: 590 

 

  



NOVIEMBRE DE 2024 

Durante este mes se llevó a cabo en coordinación del Centro Estatal de 

Prevención del Delito un stand de la prevención con diversos temas, 

buscando prevenir conductas antisociales en niñas, niños y adolescentes. 

Se beneficiaron: 

Niñas: 07 

Niños: 10 

Hombres: 08 

Mujeres: 05 

Total: 30  

 

 

 

  



DICIEMBRE DE 2024 

Durante este mes se realizó feria de seguridad interinstitucional en compañía 

de SEMAR, guardia nacional, Secretaría de Seguridad Pública y protección 

ciudadana con la finalidad que la sociedad conozca las actividades que 

realizan cada una de las instituciones participantes. 

Se beneficiaron: 

Niños: 54 

Niñas: 70 

Mujeres: 06 

Hombres: 03 

TOTAL: 133 

 

 

  



Línea de acción: 1.1.4 Coordinar y ejecutar programas de prevención y 

atención a víctimas de violencia de género; así como a niñas, niños y 

adolescentes en situación de riesgo. 

Unidad responsable: Dirección de GEAVIG 

Se procede a realizar el programa MECANISMO DE LAS MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE NIÑAS ADOLESCENTES Y MUJERES,  el cual atendió el 

Departamento del Grupo Especializado en la Atención a la Violencia 

Familiar y de Género (GEAVIG), de la Secretaria de Seguridad Pública y 

Protección Ciudadana del Municipio de Tulum,  el cual se llevó a cabo en 

la Secundaria General Nª15 Zamna del poblado de TULUM, como una 

acción para prevenir y erradicar la Violencia contra las niñas y mujeres , con 

el objetivo de establecer vínculos en materia de poder prevenir la violencia 

en jóvenes. 

En esta acción se atendió a un promedio de 233 adolescentes entre ellos 

110 mujeres y 123 hombres. 

OCTUBRE DE 2024 

 

  

 



NOVIEMBRE DE 2024 

   

 

 

 

 

 

 

 

. 

DICIEMBRE DE 2024 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 1.1.5 Promover la integración de redes de participación 

ciudadana tendientes a fortalecer la cultura de prevención social de la 

violencia en el Municipio; 

Unidad responsable: Dirección de GEAVIG 

Busca fomentar la integración de redes de participación ciudadana con el 

propósito de fortalecer la cultura de prevención social de la violencia en el 

Municipio. Esto implica coordinar y colaborar eficazmente entre los sistemas 

de seguridad ciudadana, procuración e impartición de justicia, con el 

objetivo de generar estabilidad social y democrática.  

En esta acción se atendió a un promedio de 230 personas entre ellas 150 

mujeres y 80 hombres. 

OCTUBRE DE 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOVIEMBRE DE 2024 

 

 

 

 

 

 



DICIEMBRE DE 2024 

 

 

 

 

 

 

 

Línea de acción: 1.1.6 Llevar a cabo programas de concientización en niñas, 

niños y adolescentes, sobre las funciones y responsabilidades de la 

seguridad policial, a través de actividades de proximidad social; 

Unidad responsable: Dirección de GEAVIG  

OCTUBRE DE 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



NOVIEMBRE DE 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

DICIEMBRE DE 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 1.1.6 Llevar a cabo programas de concientización en niñas, 

niños y adolescentes, sobre las funciones y responsabilidades de la 

seguridad policial, a través de actividades de proximidad social; 

Unidad responsable: Protección Ciudadana  

OCTUBRE DE 2024 

Se impartió plática con el tema “Prevención de la Violencia en el Noviazgo” 

en la escuela preparatoria CECYTE con el objetivo de crear espacios 

seguros, sin violencia para los jóvenes.  

 

Se beneficiando:  

Niñas: 62 

Niños: 74 

Hombres: 00 

Mujeres: 02 

Total: 138 

  



NOVIEMBRE DE 2024 

 

Durante este mes se llevó a cabo plática de “Prevención de la violencia de 

Género contra la mujer” y marcha representativa con los alumnos de la 

escuela telesecundaria Ignacio María De Allende con la finalidad de crear 

espacios seguros fuera y dentro de las instalaciones del plantel. 

 

Se beneficiando:  

Niñas: 34 

Niños: 46 

Hombres: 01 

Mujeres: 03  

Total: 84 

  



DICIEMBRE DE 2024 

Durante este mes se realizó feria de seguridad interinstitucional en compañía 

de SEMAR, guardia nacional, Secretaría de seguridad pública y protección 

ciudadana con la finalidad que la sociedad conozca las actividades que 

realizan cada una de las instituciones participantes. 

 

Se beneficiaron:  

Niños: 54 

Niñas: 70 

Mujeres: 06 

Hombres: 03 

TOTAL: 133 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 1.1.7. Promover la participación de los diversos sectores 

productivos en el Municipio, en la implementación de acciones estrategias 

y políticas en materia de seguridad pública; 

Unidad responsable: Prevención Social 

 

OCTUBRE DE 2024 

Durante este mes se realizó acciones en el sector empresarial 

implementando el programa negocio seguro beneficiando a 43 negocios 

de este H. Municipio, así mismo se difundió material acerca de la prevención 

de la extorsión y sus variantes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



NOVIEMBRE DE 2024 

Durante este mes se realizó acciones en el sector empresarial 

implementando el programa negocio seguro beneficiando a 43 negocios 

de este H. Municipio, así mismo se difundió material acerca de la prevención 

de la extorsión y sus variantes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DICIEMBRE DE 2024 

 

Durante este mes se realizó acciones en el sector empresarial 

implementando el programa negocio seguro beneficiando a 43 negocios 

de este H. Municipio.  

Unidad responsable: Protección Ciudadana  

 

 

 

 

 

 

 



OCTUBRE DE 2024 

 

Línea de acción:1.1.8 Coordinar y formalizar, con las autoridades de los 

planteles educativos de diferentes niveles, acciones que fortalezcan los 

conocimientos básicos sobre la cultura de la legalidad, participación 

ciudadana, prevención social de la violencia y la delincuencia en nuestro 

entorno social; 

Unidad responsable: Protección Ciudadana  

Durante este mes se llevaron a cabo múltiples pláticas de prevención, con 

el tema “La Trata No Es Parte Del Juego” con la finalidad de informar a los 

alumnos de la escuela Ignacio Allende en la comunidad de Francisco Uh 

May. 

 

Se beneficiando a: 

Niños: 123 

Niñas: 104 

Mujeres: 11 

Hombres: 13 

Total: 251 

 

 

 

  



NOVIEMBRE DE 2024 

 

Durante este mes se llevaron pláticas para la “Prevención de la violencia de 

Género en el Noviazgo”, en el interior del plantel CECYTE con la finalidad de 

prevenir y disminuir estas acciones entre la población estudiantil.  

 

 

Beneficiando a:  

Niños: 74 

Niñas: 62  

Hombres: 00 

Mujeres: 02 

Total: 138 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DICIEMBRE DE 2024 

 

Durante este mes se realizaron pláticas en la escuela telesecundaria Erick 

Paolo turno vespertino acerca de delitos cibernéticos en la actualidad.  

 

Se beneficiando a:  

Niñas: 60 

Niños: 83 

Hombres: 06 

Mujeres: 04 

Total: 153 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 1.1.10 Programar y coordinar las evaluaciones de control 

de confianza del personal policial de la Secretaría de Seguridad Pública y 

Protección Ciudadana para el ingreso, permanencia y/o promoción 

Unidad responsable: C3  

 



Línea de acción:1.1.20 Realizar programas permanentes en materia vial 

enfocados a la Prevención de Accidentes, estudios de vialidad, cultura y 

educación vial, dentro de la geografía y demografía municipal; 

1.1.3 Componente Programa de cultura vial implementado en el Municipio 

de Tulum 

Unidad responsable: Dirección de Tránsito 

Octubre de 2024 

 

Tarjeta informativa: SSPyPC/DTyV/0049/2024 

Asunto: Reporte de acción de educación vial 

Tulum, Q. Roo.  viernes 04 de octubre de 2024 

 

En el marco del Programa Escuela Segura que mes a mes se realiza en 

diferentes planteles educativos del municipio para promover la cultura de la 

seguridad, además de dar a conocer facetas del trabajo que realizan los 

cuerpos especializados de la SSPyPC, por este medio me permito informar 

que el día de hoy se llevó a cabo una actividad de educación vial en la 

escuela Secundaria Zamna – 23DES0022M, (turno vespertino) conforme el 

siguiente esquema: 

 

Celebración de honores patrios 

Demostración del grupo K9 

Dinámica de Educación vial 

Cierre y reconocimientos 

 

En relación con la descripción de actividades realizadas para promover en 

los alumnos los fundamentos y conceptos de la educación vial, se optó 

dadas las condiciones del entorno, tiempo asignado y expectativa de los 

logros, en desarrollar una dinámica general donde se realizarán preguntas y 

respuestas que a su vez implicarán la realización de una actividad física y 

recibir un incentivo por participación. 

 

Materiales y recursos: 

 

• Mini conos 

• Banco de preguntas sobre temas de seguridad vial 

• Premio o incentivo. 

• Folletos informativos 

 

 

Actividad 1 



Aspectos de educación vial a reforzar: 

 

1. Conceptos de seguridad y prevención vial en la población 

2. Valores necesarios para fomentar una cultura vial 

3. El derecho a la movilidad y seguridad vial 

4. Los agentes de tránsito y sus funciones 

5. Respeto y cumplimiento del reglamento de tránsito 

6. La señalética vial, su valor y sus características 

 

Galería fotográfica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Galería fotográfica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Noviembre de 2024 

 

Tarjeta informativa: SSPyPC/DTyV/0367/2024 

Asunto: Participación en taller DHBUS Proyect 

Tulum, Q. Roo.  martes 05 de noviembre de 2024 

 

Por este medio me permito hacer de su superior conocimiento que de 

acuerdo con la invitación recibida por parte de la fundación DHBUS Proyect 

y su directora general Maricarmen Rodríguez el día de hoy se participó con 

el tema Educación Vial en tres acciones con alumnos de la escuela primaria 

Francisco Sanabria, turno matutino con clave SEP 23DPR0274X en el poblado 

de Akumal. Los grupos atendidos en esta ocasión fueron: 

 

# Acción Grado Niños Niñas Total 

uno 5 13 12 25 

dos 4 15 14 29 

tres 3 11 12 23 

Total: 
3 grupos 

atendidos 
39 38 77 

 

Cabe señalar que DHBUS Proyect es un proyecto educativo que promueve 

la concientización sobre la cultura de movilidad segura a través de 

actividades lúdicas, talleres y platicas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividades 1, 2 y 3 



 

 

Diciembre de 2024 

 

Tarjeta informativa: SSPyPC/DTyV/0380/2024 

Asunto: Participación en taller DHBUS Proyect 

Tulum, Q. Roo.  miércoles 06 de noviembre de 2024 

 

Por este medio me permito hacer de su superior conocimiento que de 

acuerdo con la invitación recibida por parte de la fundación DHBUS Proyect 

y su directora general Maricarmen Rodríguez el día de hoy se participó con 

el tema Educación Vial en tres acciones con alumnos de la escuela JOSE 

FRANCISCO MAY, turno matutino con clave SEP 23DPB0126N en el poblado 

de Manuel Antonio May. Los grupos atendidos estuvieron conformados de 

la siguiente manera: 

# Acción Grado Niños Niñas Total 

uno 1 y 2 17 14 31 

dos 3 y 4 15 14 29 

tres 5 y 6 14 12 26 

Total: 3 acciones 46 40 86 

 

Cabe señalar que DHBUS Proyect es un proyecto educativo que promueve 

la concientización sobre la cultura de movilidad segura a través de 

actividades lúdicas, talleres y platicas.  

 

 

 

 

 

 

 

Actividades: 1, 2 y 3 



 

Línea de acción: 1.1.20 Realizar programas permanentes en materia Vial 

enfocados a la Prevención de Accidentes, estudios de vialidad, cultura y 

educación vial, dentro de la geografía y demografía municipal; 

1.1.3.1 Actividades disminución de accidentes viales en el municipio de 

Tulum  

Unidad responsable: Tránsito Municipal 

Octubre de 2024 

 

SSPyPC/DTyV/0366/2024 

ASUNTO: informe mes de octubre -hechos de transito 

Tulum, Q.  Roo. A, 05 de noviembre DE 2024.  

 

Por este medio, me permito presentar el reporte mensual correspondiente al mes 

de octubre de 2024, en cuyo contenido encontrara cifras estadísticas del 

comportamiento y número de siniestros viales en la demarcación del municipio.  

Estos resultados son producto de los registros con que es alimentada la base del 

INEGI. Cabe hacer mención que se reportó un total de 88 siniestros viales los 

cuales quedan asentados en el acta y acuse de entrega al instituto, mismo que 

se anexa al presente informe.  

 

LUGAR DONDE OCURRIERON  FRECUENCIA % 

ZONA URBANA 63 71.59 

TRAMO TULUM- PLAYA DEL CARMEN 

(FEDERAL) 8 9.09 

TRAMO TULUM-COBA (ESTATAL) 14 15.91 

TRAMO ZONA COSTERA 3 3.41 

ZONA MAYA 0 0.00 

TOTAL 88  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAUSAS FRECUENCIA % 

DORMITANDO 1 1.14 

ESTADO DE EBRIEDAD 1 1.14 

EXCESO DE VELOCIDAD 13 14.77 

INVADIO CARRIL CONTRARIO 2 2.27 

FALLA MECANICA 1 1.14 

LLUVIA (MALA VISIBILIDAD) 1 1.14 

NO CEDIO EL PASO 27 30.68 

NO GUARDO DISTANCIA 21 23.86 

NO RESPETO SEÑAL DE ALTO 3 3.41 

MALA CONDICION DEL CAMINO 1 1.14 

VIRO INDEBIDAMENTE 15 17.05 

OTRO 2 2.27 

TOTAL 88  

LUGAR DONDE SE PRODUJO FRECUENCIA % 

ACCIDENTE EN INTERSECCION 60 68.18 

ACCIDENTE EN NO INTERSECCION 
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POR TIPO DE SINIESTRO FRECUENCIA % 

COLISION CON ANIMAL 1 1.14 

COLISION CON MOTOCICLETA 26 29.55 

COLISION CON OBJETO FIJO 5 5.68 

COLISION CON PEATON 1 1.14 

COLISION CON VEHICULO AUTOMOTOR 43 48.86 

SALIDA DEL CAMINO 8 9.09 

VOLCADURA 4 4.55 

TOTAL 88  
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POR GENERO DE INFRACTOR FRECUENCIA % 

   

HOMBRE 55 62.50 

MUJER 20 22.73 

SE FUGO 13 14.77 

TOTAL 88  
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Extranjeros infractores en hechos de tránsito  

  

 

 

 

 

 

 

 

Extranjeros afectados en hechos de tránsito  

  

  

 

 

 

De un total de 88 hechos de tránsito se registraron los siguientes datos 

LESIONADOS EN HECHOS DE TRANSITO 

  

 

 

MUERTOS EN HECHOS DE TRANSITO 

HOMBRE MUJER MENOR  TOTAL 

0 1 0 1 

 

NACIONALIDAD HOMBRE MUJER 

ARGENTINA 

 

2 

USA 1 1 

FRANCIA 1 

 
ESPAÑA 1 

 
total 3 3 

NACIONALIDAD HOMBRE MUJER 

USA 1 

 
ESPAÑA 1 

 
total 2   

HOMBRE MUJER MENOR TOTAL 

10 7 1 18 



 

Noviembre de 2024 

 

SSPyPC/DT/0175/2024 

ASUNTO: informe mes de noviembre -hechos de transito 

Tulum, Q.  Roo. A, 16 de diciembre DE 2024.  

 

Por este medio, me permito presentar el reporte mensual correspondiente al mes 

de noviembre de 2024, en cuyo contenido encontrara cifras estadísticas del 

comportamiento y número de siniestros viales en la demarcación del municipio.  

Estos resultados son producto de los registros con que es alimentada la base del 

INEGI. Cabe hacer mención que se reportó u total de 85 siniestros viales los cuales 

quedan asentados en el acta y acuse de entrega al instituto, mismo que se anexa 

al presente informe. 

 

 

LUGAR DONDE OCURRIERON  FRECUENCIA % 

ZONA URBANA 69 81.18 

TRAMO TULUM- PLAYA DEL CARMEN 

(FEDERAL) 
0 

0.00 

TRAMO TULUM-COBA (ESTATAL) 9 10.59 

TRAMO ZONA COSTERA 7 8.24 

ZONA MAYA 0 0.00 

TOTAL 85  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAUSAS FRECUENCIA % 

DESLUMBRAMIENTO 1 1.18 

ESTADO DE EBRIEDAD 3 3.53 

EXCESO DE VELOCIDAD 7 8.24 

INVADIO CARRIL CONTRARIO 4 4.71 

FALLA MECÁNICA 2 2.35 

LLUVIA (MALA VISIBILIDAD) 1 1.18 

NO CEDIO EL PASO 20 23.53 

NO GUARDO DISTANCIA 19 22.35 

NO RESPETO SEÑAL DE ALTO 16 18.82 

MALA CONDICION DEL CAMINO 1 1.18 

VIRO INDEBIDAMENTE 11 12.94 

TOTAL 85  
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LUGAR DONDE SE PRODUJO FRECUENCIA % 

ACCIDENTE EN INTERSECCION 68 80.00 

ACCIDENTE EN NO INTERSECCION 17 20.00 

TOTAL 85  
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POR TIPO DE SINIESTRO FRECUENCIA % 

COLISION CON CICLISTA 1 1.18 

COLISION CON MOTOCICLETA 28 32.94 

COLISION CON OBJETO FIJO 5 5.88 

COLISION CON PEATON 6 7.06 

COLISION CON VEHICULO AUTOMOTOR 37 43.53 

SALIDA DEL CAMINO 4 4.71 

VOLCADURA 4 4.71 

TOTAL 85  
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POR GENERO DE INFRACTOR FRECUENCIA % 

HOMBRE 65 76.47 

MUJER 11 12.50 

SE FUGO 9 10.23 

TOTAL 85  

0
5

10
15
20
25
30
35
40

1

28

5 6

37

4 4

Título del gráfico

FRECUENCIA



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Extranjeros infractores en hechos de tránsito  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

NACIONALIDAD HOMBRE MUJER 

INGLATERRA 0 1 

USA 5 2 

HOLANDA 1 

 
PERU 1 

 
AUSTRIA 1 

 
ITALIA  1 

CHINA 1  

total 9 4 
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Extranjeros afectados en hechos de tránsito  

  

  

 

 

 

 

 

 

De un total de 85 hechos de tránsito se registraron los siguientes datos 

 

LESIONADOS EN HECHOS DE TRÁNSITO 

 

 

 

 

MUERTOS EN HECHOS DE TRÁNSITO 

HOMBRE MUJER MENOR  TOTAL 

0 1 0 1 

 

 

 

 

 

NACIONALIDAD HOMBRE MUJER 

USA 1 

 
ESPAÑA 1 

 
 ARGENTINA 

 

1 

GUATEMALA  1 

total 2 2 

HOMBRE MUJER MENOR  TOTAL 

10 7 1 18 



Diciembre de 2024 

 

SSPyPC/DTYV/0001/2025 

ASUNTO: informe mes de diciembre -hechos de transito 

Tulum, Q.  Roo. A, 03 de ENERO DE 2025.  

 

Por este medio, me permito presentar el reporte mensual correspondiente al mes 

de diciembre de 2024, en cuyo contenido encontrara cifras estadísticas del 

comportamiento y número de siniestros viales en la demarcación del municipio.  

Estos resultados son producto de los registros con que es alimentada la base del 

INEGI. Cabe hacer mención que se reportó un total de 99 siniestros viales los 

cuales quedan asentados en el acta y acuse de entrega al instituto, mismo que 

se anexa al presente informe  

 

LUGAR DONDE OCURRIERON  FRECUENCIA % 

ZONA URBANA 84 84.85 

TRAMO TULUM- PLAYA DEL CARMEN (FEDERAL) 2 2.02 

TRAMO TULUM-COBA (ESTATAL) 6 6.06 

TRAMO ZONA COSTERA 7 7.07 

ZONA MAYA 0 0.00 

TOTAL 99  
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CAUSAS FRECUENCIA % 

DESLUMBRAMIENTO 1 1.01 

EXCESO DE VELOCIDAD 10 10.10 

INVADIO CARRIL CONTRARIO 6 6.06 

DORMITANDO 1 1.01 

NO CEDIO EL PASO 21 21.21 

NO GUARDO DISTANCIA 29 29.29 

NO RESPETO SEÑAL DE ALTO 17 17.17 

MALA CONDICION DEL CAMINO 1 1.01 

VIRO INDEBIDAMENTE 13 13.13 

TOTAL 99  
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LUGAR DONDE SE PRODUJO FRECUENCIA % 

ACCIDENTE EN INTERSECCIÓN 81 80.00 

ACCIDENTE EN NO INTERSECCIÓN 18 20.00 

TOTAL 99  

POR TIPO DE SINIESTRO FRECUENCIA % 

COLISION CON CICLISTA 3 3.03 

COLISION CON MOTOCICLETA 42 42.42 

COLISION CON OBJETO FIJO 3 3.03 

COLISION CON PEATON 2 2.02 

COLISION CON VEHICULO AUTOMOTOR 41 41.41 

SALIDA DEL CAMINO 2 2.02 

VOLCADURA 6 6.06 

TOTAL 99  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

POR GÉNERO DE INFRACTOR FRECUENCIA % 

HOMBRE 78 78.79 

MUJER 13 13.13 

SE FUGO 8 8.08 

TOTAL 99  
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EXTRANJEROS INFRACTORES EN HECHOS DE TRÁNSITO  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXTRANJEROS AFECTADOS EN HECHOS DE TRÁNSITO  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

NACIONALIDAD HOMBRE MUJER 

PORTUGAL 0 1 

USA 1 0 

CHILE 1 0 

FRANCIA 2 0 

HUNGRIA 0 1 

ESPAÑA 1 0 

CANADA 1 1 

HOLANDA 1 0 

COLOMBIA 0 1 

SUIZA 1 0 

total 8 4 

NACIONALIDAD HOMBRE MUJER 

USA 0 1 

PORTUGAL 1 

 
 COLOMBIA 

 

1 

   



De un total de 99 hechos de tránsito se registraron los siguientes datos 

 

LESIONADOS EN HECHOS DE TRANSITO 

 

  

 

 

MUERTOS EN HECHOS DE TRANSITO 

 

HOMBRE MUJER MENOR  TOTAL 

2 1 0 3 

 

 

 

  

HOMBRE MUJER MENOR  TOTAL 

18 4 0 22 



Línea de acción: 1.1.21 Regular y supervisar la circulación vehicular y 

peatonal en cumplimiento de la normatividad; 

1.1.3.2 Actividad: Colocación y mantenimiento de señalamientos en el 

Municipio de Tulum 

Unidad responsable: Tránsito Municipal 

Octubre de 2024 

 

 

Oficio: SSPyPC/DTyV/0026/2024 

Asunto: informe semáforo 

Tulum, Q. Roo. miércoles 16 de octubre de 2024 

 

Por este medio me permito hacer de su superior conocimiento que el 

semáforo ubicado en la intersección de Av. Ook-k’ot y calle Osiris norte, el 

día lunes 14 de octubre se reportó apagado desde temprana hora, se 

procedió a revisarlo y fue detectado que no le llegaba la energía eléctrica. 

Acto seguido se solicitó apoyo a través de oficio a la dirección general de 

servicios públicos municipales para su revisión. Posteriormente el día de ayer 

15 de octubre alrededor de las 14:00 horas el personal de la dirección de 

servicios públicos atendiendo el reporte identificó a lo largo del cableado 

un tramo sulfatado lo que provocó que la acometida eléctrica no llegara 

al semáforo. 

Una vez restablecido el servicio eléctrico se pudo realizar pruebas en el 

semáforo para verificar su funcionamiento y se detectó una tarjeta 

quemada y un corto circuito en el Rack-208, daños ocasionados por los 

cortes de energía que son comunes en la zona, además de que el 

cableado con que cuenta el semáforo es de aluminio debiendo ser de 

preferencia de cobre para evitar que se sulfate y ocasione problemas de 

abastecimiento eléctrico. 

El semáforo quedó operativo a las 20:15 horas, después de una larga 

cantidad de pruebas y reemplazo de componentes. 

Con relación a la necesidad de contar con reemplazos y componentes 

como tarjetas y CPU controladores para los semáforos, es importante que 
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se cuenten con los recursos necesarios, por lo que pongo a su amable 

consideración el canalizar al área específica de gestionar los recursos 

financieros, la adquisición de los componentes y servicios que sean 

requeridos para mantener en óptimas condiciones la red de semáforos del 

municipio. 

Lunes14 de octubre, 09:00 am 

Se detecta el problema como suministro eléctrico. 

  

 

 

 

 

 

 

 

Martes 15 de octubre, 14:00 horas 

Es identificado el problema del cableado 

 

 

 

 

 

 

Martes 15 de octubre, 15:00 horas 

 

 



1. Diversos problemas detectados. 

2. Configuración de tarjeta CPU 

3. Reemplazo de componentes 

 

Semáforo operativo, 20:15 horas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Oficio: SSPyPC/DTyV/0029/2024 

Asunto: Activación de semáforos peatonales 

Tulum, Q. Roo. jueves 17 de octubre de 2024 

 

Por este medio me permito hacer de su superior conocimiento que el día de 

hoy el oficial Williams Olan elemento de esta Dirección de Tránsito, realizó 

una revisión minuciosa del semáforo ubicado en la intersección de Av. Ook-

k’ot y calle Osiris norte, el mismo que presentó fallas eléctricas el pasado 

martes. En esta ocasión, realizó una activación de secuencia en las fases de 

los semáforos peatonales los cuales se encontraban fuera de servicio. La 

programación realizada permitirá contribuir a la seguridad vial de los 

peatones que día a día utilizan esta importante arteria. 

Se anexa un reporte grafico para constancia del hecho y no habiendo otro 

particular al respecto, aprovecho la oportunidad para extenderle un saludo 

cordial.  

Revisión y nueva programación de fases para el funcionamiento de los 

semáforos peatonales 
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Semáforos peatonales se encuentran operativos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Tarjeta informativa: SSPyPC/DTyV/0219/2024 

Asunto: exhorto preventivo 

Tulum, Q. Roo.  sábado 19 de octubre de 2024 

 

Para conocimiento del mando: siendo las 12:00  horas, me permito informarle 

que derivado de los efectos de los fuertes vientos, lluvia y oleajes de la 

tormenta tropical “NADINE”, la zona denominada Punta Piedra, es 

considerada de alto riesgo, debido a los deslaves que ha venido 

presentando en toda su extensión del terreno, por lo que de acuerdo con 

sus instrucciones se prepararon banderillas improvisadas de varilla y lona 

color rojo para señalizar el perímetro con que se hace un exhorto a la 

población a mantenerse alejado y no estacionarse en la orilla del camino. 

Permaneciendo hasta nuevo aviso y siempre garantizando la seguridad del 

público en general que transita por esta zona. 
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Oficio: SSPyPC/DTyV/0037/2024 

Asunto: Punta Piedra una propuesta de seguridad 

Tulum, Q. Roo. martes 22 de octubre de 2024 

 

PROYECTO VIAL: PUNTA PIEDRA LUGAR DONDE CONFLUYE LA NATURALEZA Y 

LA NECESIDAD DE LA SEGURIDAD VIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Introducción 

Ubicada en la coordenada 20.17356682482471, -87.44790870122308, Punta 

Piedra alberga una de las playas públicas más icónicas del municipio. A lo 

largo de una franja de 450 metros de carretera es un lugar donde puede 

apreciarse el mar. Esta playa es 

pública y por tanto ofrece menos 

restricciones a los visitantes. Se ubica 

entre la zona hotelera y el parque 

Jaguar. Para su acceso hay que llegar 

a ella a través de la avenida Boca-

Paila, durante n km a partir del 

triángulo o acceso sur al parque El 

Jaguar, en una vía de doble sentido 

de tan sólo 7 a 8 metros de ancho. Este 

punto, debido a su cercanía con el 

mar, y los efectos del oleaje y los 
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temporales que llegan a azotar el lugar en determinadas temporadas del 

año, ocasionan a menudo deslaves que han ido ganándole terreno al 

camino carretero que atraviesa esta zona y que se extiende a lo largo de la 

zona hotelera hacia el poblado de Punta Allen. 

Este deslave natural de la zona y su afectación directa a la carpeta asfáltica 

ha ido reduciendo cada vez más el área de rodamiento el cual como se ha 

mencionado es reducido. Aunado a esto y debido a su carácter público, 

este sitio es muy concurrido por paseantes los cuales llegan utilizando 

diversos medios de transporte: bicicletas, motocicletas, automóviles, 

camionetas e incluso remolques. Al no existir limitante física para su acceso, 

los conductores de estos vehículos y transportes al estacionarse invaden 

tanto la carpeta asfáltica como la zona de riesgo deslavada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Estacionarse a lo largo de esta franja representa un grave riesgo en varios 

sentidos: 

1. Invasión de la carpeta asfáltica 

2. Estacionamiento en zona de riesgo por deslave 

3. Impacto directo a la zona de playa 

4. Congestionamiento vehicular en la zona 

5. Riesgo de atropellamiento para los que circulan: ciclistas y peatones 

6. Saturación del espacio natural protegido 

7. Riesgo de derrumbe 

8. Riesgo de salida del camino 

 

Existen también razones ambientalistas que deben de ser tomadas en 

cuenta para proteger de la acción humana esta zona. 

Razones por lo que debe de protegerse este entorno de la playa: 

 

1. Es un área natural que alberga una gran variedad de fauna terrestre 

y marina que debe preservarse 

2. Hay que considerar además que esta zona de playa durante varios 

meses del año principalmente de agosto, septiembre y octubre es 

centro de anidación y eclosión de diversos tipos de tortuga 

3. No debe existir alumbrado en esta zona para no interferir en el 

desarrollo de la fauna que aquí se desarrolla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Medidas de rescate de la zona 

1. Debe declararse espacio de rescate ambiental y patrimonio del 

municipio de Tulum 

2. Promoverse actividades recreativas encaminadas al conocimiento y 

conservación del espacio de anidación de la tortuga 

3. Limitar el consumismo y la generación de basura en la zona 

4. Mantener canales de vigilancia con las autoridades y zona hotelera 

para clausurar actividades nocturnas en la zona. 

 

Problemáticas de la zona 

1. Ese tramo no está municipalizado 

2. imposibilidad de intervención municipal en tanto no se resuelvan los 

problemas jurídicos de todos esos terrenos 

3. Se tiene que restaurar la duna, para evitar el "deslave" que en realidad 

es erosión costera 

4. Existe un proyecto ejecutivo para esta zona que sin embargo no 

procederá mientras no exista certeza jurídica 

5. Predios de carácter privado. 

6. La intervención podría realizarse con capital independiente 

7. Excesivo y escaso control de las autoridades sanitarias para apoyar la 

conservación de este emblemático punto y deficiente colaboración 

de los visitantes para mantener limpio el lugar. además de ocasionar 

congestionamiento en el área se ha tenido que colocar barreras para 

evitar que ingresen los vehículos a la cercanía y e impactar 

negativamente la zona de playa. 

 

. 

 

 

 

 

 

 

 



Tarjeta: SSPyPC/DTyV/0234/2024 

Asunto: Reporte de falla en semáforo 

Tulum, Q. Roo. miércoles 23 de octubre de 2024 

 

Por este medio me permito hacer de su conocimiento que hoy se reportó 

de nueva cuenta falla en el semáforo ubicado en la intersección de Av. 

Ook-k’ot y calle Osiris norte. El cual consistió en que las luces del semáforo 

permanecen encendidas en ambos sentidos y no se realiza el cambio. Al 

acercarse el oficial Williams Olan reporta que el problema es una falla en la 

programación del CPU ocasionada por desperfectos en alguna de las 

tarjetas.  

Se trabajó en la programación nuevamente del semáforo de acuerdo con 

la última configuración funcional, sin embargo, el semáforo al comenzar a 

ejecutar los pasos de encendido programados se queda en espasmo 

presentando nuevamente la falla original.  
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Tarjeta informativa: SSPyPC/DTyV/0783/2024 

Asunto: Pintura en la SSPyPC 

Tulum, Q. Roo. martes 29 de octubre de 2024 

 

Con la finalidad de mantener el orden y la limpieza en las instalaciones de 

la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana se llevó a cabo 

una jornada de pintura en la fachada principal y se delimitaron cajones de 

estacionamiento tanto para vehículos como motocicletas. 
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Tarjeta informativa: SSPyPC/DTyV/0318/2024 

Asunto: colocación de boyas en Aldea Zama 

Tulum, Q. Roo.  jueves 31 de octubre de 2024 

 

Por este medio me permito informar que en atención al oficio 

SSPyPC/DTyV/0043/2024 girado al director General de Infraestructura 

Pública el pasado 25 de este mismo mes, el día de hoy después de algunas 

precisiones hechas en días anteriores y derivado de la visita y estudio vial de 

parte de ingeniería vial, se llevó a cabo la instalación de 50 boyas que los 

vecinos de estos condominios donaron, mas 19 boyas proporcionadas por 

la Dirección de Infraestructura para completar dos líneas de reductores. 

El administrador del mismo se comprometió a que este fin de semana, el 

personal de mantenimiento limpiará de musgo las guarniciones a fin de que 

la pintura que se utilice quede perfectamente impregnada y su resistencia 

quede por largo tiempo, de esta manera todos sumaron esfuerzo que 

beneficiará a todos los habitantes de la zona. 

 

 

 

 

 

 

 

 Línea 1 Línea 2 
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Además de la colocación de las boyas se llegó al acuerdo 

con la administración de los condominios que se 

encargaran de la limpieza de las guarniciones en el tramo que corresponde 

a su frente, para que, de esta manera, una vez limpias se aplicará una capa 

de pintura: amarillo para zonas donde quedaría prohibido el 

estacionamiento y de color blanco donde queda autorizado el 

estacionamiento de vehículos. 

Esta actividad se realizó una semana posterior a la instalación de las boyas. 

Se muestran las imágenes para constancia del hecho. 
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Noviembre de 2024 

 

Oficio: SSPyPC/DTyV/0057/2024 

Asunto: Convocatoria para reunión conciliatoria 

Tulum, Q. Roo. lunes 04 de noviembre de 2024 

 

Convocados: GUADALBERTO GÓMEZ BALLINAS; Gerente Chedraui Selecto. 

JOSE MANUEL CRUZ AKE; Gerente de Área Comercial Chedraui Selecto. 

C. BRENDA HEREDIA; Gerente de operaciones Arcamexi 

C. OSCAR VALENTIN ORTIZ ORONOZ; Representante Legal de Desarrollos Tulum 

Habitania GMB S.A.P.I. DE C.V. 

C. ELIAZAR SAGRERO ORDOÑEZ; Secretario General Sindicato Tiburones del 

Caribe 

C. NATANAEL VELA CHAN; Director de Movilidad Municipal 

 

Con la finalidad de atender diversas observaciones en cuanto a movilidad 

en la calle denominada Neptuno en colindancia con el centro comercial 

Chedraui Selecto, Por tal motivo y a través de este documento, me permito 

convocar a una reunión de trabajo entre las partes involucradas y las 

estancias municipales proponiendo la siguiente Agenda de Trabajo con la 

finalidad de analizar y desprender directrices de resolución de los 

problemas viales existentes en la zona. 

AGENDA DE TRABAJO 

• Día: jueves 7 de noviembre 2024 

• Hora: 09:00 am. 

• Lugar: explanada del estacionamiento Chedraui Selecto 

 

1. Realizar recorrido por la zona para derivar los pormenores y 

circunstancias específicas de cada uno de los problemas que sean 

presentados. 

2. Identificar y enumerar alternativas de solución. 
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3. Establecimiento de compromisos por parte de las partes 

involucradas. 

4. Redacción de una Minuta de Trabajo detallando los puntos tratados 

y los acuerdos derivados. 

 

ASPECTOS PARA CONSIDERAR 

1. La calle denominada Neptuno es una vía pública donde existe una 

constante movilización de vehículos que transportan mercancía y 

productos para el centro comercial Chedraui Selecto, es además 

una vía compartida con los residentes de los conjuntos 

habitacionales que se encuentran en esta cerrada 

2. Esta vialidad requiere señalética de carácter restrictiva en zonas 

específicas, así como señalética preventiva e informativa para uso 

exclusivo de carga y descarga. 

3. Definición y control para el número máximo de vehículos que 

permanezcan en la base de taxis y zona de ascenso y descenso de 

pasaje. 

4. Urgencia de regular la movilidad de la zona en tanto sólo se cuenta 

con este acceso para todas. 

5. Remoción de obstáculos en vía pública para optimizar el 

funcionamiento de los carriles de circulación y de los espacios 

confinados como lo son la base de taxis y las zonas de maniobras de 

carga y descarga. 

 

Sirva estos aspectos a considerar como marco para la formulación de 

orientaciones para la solución de estos problemas. En espera de que la 

reunión propuesta brinde los frutos esperados sin otro particular al respecto, 

aprovecho la oportunidad para extenderles un saludo cordial. 

 

 

 

 

 

 

 



Oficio: SSPyPC/DTyV/0085/2024 

Asunto: Envío de Acuerdos 

Tulum, Q. Roo. martes 19 de noviembre de 2024 

 

MINUTA 

 

Tema: Reunión de acuerdos para atender observaciones 

de movilidad en calle de colindancia entre TUK y 

Chedraui 

Lugar: Área de comidas del Centro comercial Chedraui 

Selecto 

Fecha: 08/11/2024 Hora: 9:30 am 

Objetivo: 

 

Unir voluntades para la resolución de los temas de 

movilidad en la zona 

 

ACUERDOS: 

 

1. Chedraui retirará el contenedor en un plazo máximo de quince días 

hábiles. 

2. A partir de la fecha sólo podrán permanecer cinco taxis en el sitio. 

3. Los taxis podrán hacer uso de 15 minutos para dejar pasaje 

4. El sindicato tendrá personal para coordinar el ingreso de taxis y el 

correcto abordaje 

5. Se requiere de la voluntad de las empresas para la adquisición de 

señalética vertical como pintura para señalización de áreas. 

6. Tránsito una vez colocadas las señales podrá sancionar a infractores 
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Tarjeta informativa: SSPyPC/DTyV/0421/2024 

Asunto: Reporte de Semáforo 

Tulum, Q. Roo.  lunes 11 de noviembre de 2024 

 

Por este medio me permito informar usted acerca de la situación que 

guarda actualmente el semáforo de la avenida Ook-k’ot y calle Osiris norte, 

el cual desde fechas anteriores ha estado presentando diversos problemas 

provocados en primer lugar por las fallas constantes del suministro eléctrico, 

y el segundo, consecuencia del primero han provocado fallas en los 

componentes eléctricos y electrónicos del semáforo. 

 

Dado que las fallas eléctricas en la zona son constantes se solicitará a la 

Dirección General de Infraestructura Pública que cambie el cableado por 

completo llevando una nueva línea de abastecimiento que no provenga 

del transformador actual. Y también se girará oficio a la empresa SEMEX 

para que envié a un técnico que verifique el funcionamiento del control del 

semáforo y diagnostique la solución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad 3 



 

Oficio: SSPyPC/DTyV/0075/2024 

Asunto: Estudio Vial Glorieta de Coba 

Tulum, Q. Roo. jueves 14 de noviembre de 2024 

 

De acuerdo con sus instrucciones, el día de ayer se realizó una visita a la 

glorieta de la población de Coba para realizar un estudio vial que arroje 

información importante acerca de la seguridad de esta zona identificando 

factores de riesgo y proponiendo alternativas de solución. 

 

A continuación, usted encontrará los principales aspectos del estudio vial 

que contempla aumentar la seguridad en la zona descrita como GLORIETA 

DE COBA 

 

ESTUDIO VIAL: GLORIETA DE COBA Estatus: 
Iniciando: 

13 NOV 2024 

LUGAR: Glorieta de Coba 
Identificador 

del estudio: 
002 

ALCANCE: 

Generar una propuesta viable para garantizar la 

seguridad y promover la disminución de la velocidad 

en esta zona en la zona, a través de una adecuada 

señalización. 

OBJETIVO: 
Garantizar condiciones idóneas de seguridad vial en 

la zona denominada Glorieta de Coba. 

BENEFICIOS 

CUALITATIVOS: 

➢ Mejoramiento de las condiciones de seguridad 

vial para conductores y peatones en la zona 

➢ Mejor funcionalidad de las arterias que se 

desprendes de este importante punto. 

➢ Reducción de los siniestros viales 

➢ Regular los aspectos de movilidad de los 

espacios peatonales y de estacionamiento. 

 

 

 

 

Actividad 4 



Presentación 

La Glorieta de Coba se localiza en la carretera estatal 109 a 42 kilómetros de 

la ciudad de Tulum, hacia el Noroeste en las coordenadas 

20.508239872761596, -87.71823810412572, y su importancia radica en que es 

un punto donde convergen diversos caminos entre los que tenemos la 

continuación hacia la ciudad de Valladolid Estada de Yucatán y zona 

arqueológica de Chichen Itza y por otra parte la continuación para llegar a 

la importante zona arqueológica maya de Coba. Existe otro ramal para 

comunidades más pequeñas como es el caso de Chanchen; Nuevo Xcan. 

Se trata de un punto neurálgico en cuanto a las comunicaciones terrestres 

por el paso de transporte de carga y materiales que van de un extremo al 

otro del estado. 

El volumen de vehículos y autobuses 

utilitarios y turísticos es también 

elevado dado que este punto es la 

única conexión con importantes 

zonas arqueológicas y conecta 

diversas comunidades entre los 

estados de Yucatán y Quintana 

Roo. 

 

Características y problemática 

La carpeta de rodamiento se encentra generalmente en buenas 

condiciones, sin embargo, la señalética que se encuentra en el sitio es 

necesario cambiarla y precisar. 

 

 

 

 

 

 



Se observa que han sido colocadas señalética restrictiva de ALTO de 

manera inconsistente y poco recomendable. Es necesario replantear la 

reubicación de estas señales en lugares donde sea más recomendable para 

obtener el resultado esperado. 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa a autobuses realizar paradas en sitios peligrosos como lo es una 

curva; aun cuando existen paraderos establecidos para tal fin estos 

transportes hacen parada donde no deberían. Se observa que uno de los 

paraderos esta obstaculizado con la vegetación que hace al mismo tiempo 

que no se ocupe. Además de observarse vehículos estacionados frente a los 

paraderos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Una de las razones por las que se ocupan pocos estos paraderos es que se 

los autobuses se aproximan más al entronque (intersección) para subir o 

bajar el pasaje. Aquí la propuesta es volver a emplear estos paraderos y la 

colocación de un paso peatonal que una a ambas paradas y quede 

dibujado su paso peatonal conectándola a ambas. 

Por otra parte, se observa que existe un tope casi imperceptible salvo para 

quienes están familiarizados con el camino y realizado de manera 

improvisada el cual es necesario cambiar y pintar por lo menos. Este tope es 

el único que existe y que justifica a los señalamientos de ALTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

Existen espectaculares cuyas estructuras se encuentran en malas 

condiciones y en opinión deberían de ser retirados dado que restan 

visibilidad vial en los distintos entronques, además de restar importancia a la 

glorieta que ha sido proyectada para ser un emblema de la zona. 

 

 

 

 

 

 



En el punto donde se encuentra la caseta de la policía se ocupan una 

barrera de protección vial en malas condiciones, las cuales se encuentran 

golpeadas y ya no cuentan con las cintas reflejantes por lo que su función 

se convierte en un obstáculo en el camino y no un señalamiento vial que 

indique reducción del camino. 

 

 

 

 

 

 

Señalética 

En general la señalética vial que se encuentran en este punto tiene el común 

denominador de que se encuentran en mal estado que requiere su 

reemplazo además de colocar señales más apropiadas. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIONES 



Garantizar condiciones de seguridad 

1. Alumbrado 

Es importante considerar en sistema de alumbrado que además de 

embellecer la glorieta permita que los conductores por la noche 

identifiquen claramente las salidas de la glorieta  

2. Poda general 

Es necesario la limpieza (chapeo) de todas las intersecciones para que se 

puedan ver con claridad a distancia las señaléticas. 

3. Señalética 

Reemplazar las actuales además de incorporar señaléticas que hacen falta 

y que no están actualmente instaladas, a continuación, se detallan las 

señaléticas propuestas, en función, símbolo y cantidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Oficio: SSPyPC/DTyV/0091/2024 

Asunto: Autorización de tope 

Tulum, Q. Roo. martes 19 de noviembre de 2024 

 

El pasado mes de octubre derivado de la visita y estudio vial por parte de 

ingeniería vial y de acuerdo con su amable solicitud expresada mediante 

escrito libre dirigida a la Dirección de Tránsito y Vialidad, donde se solicita se 

valide y autorice la colocación de reductores de velocidad sobre calle 

Tauro frente a los condominios Yaaxbeh, Colonia Ejido Norte, por este medio 

me permito informar a usted que en el marco de facultades derivadas en el 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección 

Ciudadana del municipio de Tulum, Quintana Roo, en su Artículo 59 

fracciones XIII, Artículo 61, fracciones XVIII, XIX, se realizó por parte de nuestro 

personal una visita de inspección de las condiciones viales que prevalecen 

en la zona y habiendo realizado un análisis de las mismas, se decreta que 

no existe inconveniente para que se reinstalen los reductores en su 

ubicación original. por tanto, sirva este comunicado como salvoconducto 

para justificar su instalación.  

 

Tarjeta: SSPyPC/DTyV/0470/2024 

Asunto: Retiro de señalética 

Tulum, Q. Roo. martes 19 de noviembre de 2024 

 

Por este medio me permito informar a usted de acuerdo con la solicitud 

hecha por parte de un particular para realizar reposicionamiento de un 

poste y señalética vial frente a su negocio en la calle de Libra Sur en el lote 

2 entre la calle sol Oriente y Andrómeda Oriente, este día se efectuó la 

remoción de la señal en cuestión. 

Esta actividad ha sido el resultado de un trabajo coordinado con la 

Dirección de control de calidad de obra pública del municipio, quienes 

recibieron originalmente la petición y ésta fue canalizada con nosotros. 

Una vez realizada la visita al punto de referencia y no existiendo algún tipo 

de impedimento ni físico, estratégico por lo que cabe de la señal de tránsito 

referida, se indica que puede retirarse y colocarla en nueva posición y que 

continúa cumpliendo su cometido principal. 

 

Actividad 5 

Actividad 6 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

Tarjeta informativa: SSPyPC/DTyV/0782/2024 

Asunto: Reporte de semáforo 

Tulum, Q. Roo. martes 28 de noviembre de 2024 

 

Se reporta por este medio que el pasado 26 de noviembre siendo las 11:00 

horas, se presentó un problema en el semáforo de la intersección de calle 

Osiris y Avenida Ook-k’ot. Y se procedió a realizar una inspección para 

determinar el origen del problema. 

 

En primer lugar, se realizó una revisión de la línea de abastecimiento 

eléctrico la cual no presentó problemas y se procedió a revisar los 

componentes del controlador el cual presentó una tarjeta quemada la cual 

fue reemplazada utilizando un repuesto de otro gabinete.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin embargo, el problema del encendido de las luces siguió sin resolverse, y 

se tomaba la decisión de mantener apagado el semáforo evitando así que 

pudiera presentarse un siniestro de tránsito. 

 

Se realizaron pruebas con otras tarjetas y al persistir el problema se consideró 

la posibilidad de que la falla se encontrara en el mismo gabinete que debido 

a las innumerables ocasiones en que ha presentado fallas, éste ya se 

encuentre averiado y tenga problemas; así que considerando que se 

cuenta con un tablero nuevo en el stock se procedió a su reemplazo.  

El funcionamiento del semáforo se reporta en estado operativo al 100% a 

partir del 28 de noviembre 

Actividad 7 



Tarjeta informativa: SSPyPC/DTyV/0790/2024 

Asunto: Colocación de banderas precaución 

Tulum, Q. Roo.  sábado 23 de noviembre de 2024 

 

Ante el peligro que existe en la franja costera de Punta Piedra debido a la 

erosión de la carpeta asfáltica y zona de playa, se tomó la decisión de 

señalizar el perímetro para evitar que los visitantes se estacionen en este sitio. 

Por lo tanto, se fabricaron de manera domestica banderillas de color 

amarillo las cuales fueron colocadas a todo lo largo de la franja de tal 

manera que representen una señal de advertencia para evitar estacionarse. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad 8 



 

Diciembre de 2024 

 

Oficio: SSPyPC/DTyV/0805/2024 

Asunto: Estudio Vial Soriana Hiper, Tulum Q. Roo. 

Tulum, Q. Roo. Miércoles 18 de diciembre de 2024 

 

El departamento de Ingeniería vial de esta dirección emite consideraciones 

de seguridad vial al complejo recientemente inaugurado de Soriana Hiper, 

ubicado en la localidad de Tulum, Q. Roo. 

 

De acuerdo con el estudio vial realizado el pasado 11 del mes, se derivan 

una serie de observaciones las cuales estamos seguros de que contribuirán 

y fomentarán condiciones de seguridad vial para visitantes y trabajadores, 

así como a los conductores que transitan por la zona. 

 

ESTUDIO VIAL: 
SORIANA HIPER, 

Tulum, Q. Roo 
Estatus: 

Iniciando: 

18 dic 2024 

LUGAR: TULUM, Q. ROO 
Identificador 

del estudio: 
003 

ALCANCE: 

Generar una propuesta viable para garantizar la 

seguridad y promover la disminución de la velocidad 

en esta zona, a través de una adecuada señalización. 

OBJETIVO: 
Garantizar condiciones idóneas de seguridad vial en 

la zona aledaña al centro comercial Soriana Hiper. 

BENEFICIOS 

CUALITATIVOS: 

➢ Mejoramiento de las condiciones de seguridad 

vial para conductores y peatones en la zona 

➢ Mejor funcionalidad de las arterias que se 

desprendes de este importante punto. 

➢ Reducción de los siniestros viales 

➢ Regular los aspectos de movilidad de los 

espacios peatonales y de estacionamiento. 

 

 

Actividad 1 



Presentación 

El recientemente inaugurado centro comercial SORIANA HIPER se localiza en 

la carretera estatal 109 aproximadamente a 1.2 km de la ciudad de Tulum, 

hacia el Noroeste en las coordenadas 20.22426168381992, y -

87.45723717702948, y su posición estratégica obliga a extremar medidas de 

seguridad vial. 

El centro comercial SORIANA HIPER se localiza en el corredor de los centros 

comerciales de la población de Tulum donde además se encuentran 

Chedraui Selecto; Super Aki; y Bodega Aurrera, todos sobre la avenida Coba 

y prolongación Boca Paila, lo cual incrementa el flujo tanto de vehículos, 

transporte de carga, bicicletas, motocicletas y personas a pie. 

Convirtiéndose en una zona donde debe implementarse medidas de 

control de velocidad y garantizar una adecuada y segura movilidad para 

todos. 

Como se ha mencionado la carretera estatal 109 es la única vía de 

comunicación con Tulum de quien proviene de Valladolid o Coba. El 

volumen de transportes es intenso y todo tipo en mayor medida durante el 

día, y disminuyendo relativamente por la noche. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Características y problemática 

Sin temor a equivocarnos el principal problema que enfrenta la vialidad es 

su proximidad en su ingreso y salida al centro comercial. 

A continuación, se enlistarán las problemáticas existentes a fin de que sean 

corregidas. 

Del trayecto de av. Ook-k’ot con Av. Coba, al centro comercial Soriana 

Hiper, no se cuenta con acotamiento peatonal en ninguno de sus sentidos. 

Lo que representa un grave riesgo de seguridad para salvaguardar la 

integridad de los peatones que deciden dirigirse a pie al centro comercial. 

 

 

 

 

 

 

 

La zona próxima al centro comercial en ambos sentidos, no cuenta con 

reductores de velocidad ni señalización de prevenga de la entrada y salida 

de vehículos o que indique máximos de velocidad 

Lo anterior es determinante, dado que los vehículos que transitan por esta 

zona se aproximan con velocidades superiores a los 60 u 80 km por hora, es 

recomendable anunciar con anticipación la ubicación del centro 

comercial a través de vieletas o botones reflejantes colocadas por hileras 

de tres, cada diez metros de separación por lo menos a doscientos metros 

de llegar al lindero del centro comercial. Lo que permitiría si así se considera 

prudente la colocación ya sea de boyas reductoras o pasos peatonales 

elevados y de esta manera pacificar la intersección que representa la 

entrada y salida de vehículos al centro comercial. 

El centro comercial Soriana Hiper cuenta con tres zonas de acceso de 

vehículos que entran o salen de la carretera las cuales deben estar 



señalizadas en la carpeta asfáltica. Actualmente ninguna cuenta con 

balizamiento que guie a los conductores y peatones, y mejoren la seguridad 

vial. 

Existen 2 de estos accesos empleados para el ingreso salida de transporte 

de suministros. Estos accesos son más anchos para facilitar las maniobras del 

transporte pesado y facilitar los ángulos de giro sin que interfieran en una 

interrupción de la circulación debido a maniobras de conducción. 

 

RECOMENDACIONES VIALES PARA: 

Zonas Peatonales 

Las áreas de paso para los peatones que se encuentran sobre la carretera 

Cobá desde las aceras hasta las entradas del centro comercial deben estar 

bien marcados y señalizados tanto para los conductores como para los 

peatones. Actualmente las señaléticas se encuentran en zonas en donde 

no existen aceras para los peatones. 

Atención en las Vías de Acceso 

• Reductor de Velocidad en la Vía Principal: por medio de reductores 

de velocidad y/o Vieletas o botones reflejantes. 

• Colocación de señalética para control de velocidad: velocidad 

recomendada 20 km por hora para evitar que los vehículos ingresen 

o salgan de manera abrupta. 

• Rótulos y señalización: Señales visibles de advertencia para reducir la 

velocidad en las cercanías de la entrada. 

• Paso Peatonal Alto y Señalización: Instalar pasos elevados de 

peatones o "pasos de cebra" elevados en las zonas cercanas a las 

entradas del centro comercial. Esto obligará a los vehículos a reducir 

su velocidad para cruzar, favoreciendo la seguridad de los 

peatones. 

• Señales visuales: Señales verticales que indiquen la presencia de 

peatones. 

• Iluminación adecuada de los accesos a la plaza: también asegurar 

que las zonas de cruce peatonal estén bien iluminadas, 

especialmente en horarios nocturnos 

• Señalización de Alta Visibilidad: Señales de tránsito claras y visibles 

para advertir sobre la entrada del centro comercial, con 



indicaciones de reducción de velocidad, presencia de peatones, y 

el límite de velocidad en zonas cercanas al cruce. 

Aunque el aforo peatonal no es muy elevado en acceso como en salida 

del centro por no estar ubicado en una intersección, la dinámica de la 

zona puede adaptarse a la instalación de semáforos del tipo preventivo 

• Semáforos o Señales Luminosas para reducir la velocidad (destello):  

Incluir semáforos para visualizar las intersecciones más críticas con 

botones para activar señales luminosas. 

Conclusión 

El presente estudio vial ha tomado en consideración la seguridad de los 

peatones y la fluidez del tráfico debe considerar tanto las necesidades de 

los usuarios de la vía como la seguridad vial. Utilizando reductores de 

velocidad, pasos elevados, señalización adecuada y medidas o 

protección tanto para vehículos como para peatones, se logra un diseño 

eficiente y seguro para todos los involucrados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Oficio: SSPyPC/DTV/0191/2024 

Asunto: Presentación de Proyecto de Ingeniería Vial 

Tulum, Q. Roo, a 27 de diciembre de 2024 

 

Por medio del presente, y en cumplimiento de las atribuciones asignadas a 

esta Dirección de Tránsito y Vialidad, nos permitimos someter a su 

consideración el proyecto de ingeniería vial que presentamos a 

continuación en los planes de desarrollo correspondientes al ejercicio fiscal 

2025. 

El proyecto en cuestión consiste en la construcción de una guarnición sobre 

la avenida Cobá, frente al perímetro del centro comercial Súper Aki. Dicho 

punto presenta actualmente una problemática considerable, pues se utiliza 

como estacionamiento de transportes de grandes dimensiones y se 

observan violaciones al reglamento de tránsito, como la conducción en 

sentido contrario de vehículos que acceden al estacionamiento desde la 

calle Polar Poniente. Estas condiciones representan un riesgo significativo 

tanto para peatones como para automovilistas que transitan por la zona. 

El objetivo principal del proyecto es asegurar condiciones de seguridad vial, 

mitigando riesgos y previniendo accidentes en este sector estratégico del 

municipio. 

Área de Intervención: 

• Este: Estacionamiento lateral del centro comercial. 

• Sur: Avenida Tulum. 

• Norte: Entronque con calle Polar. 

• Oeste: Lateral de la avenida Cobá. 

 

Actividad 2 



El Departamento de Ingeniería vial de esta Dirección facultado por el 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección 

Ciudadana del Municipio de Tulum, Quintana Roo en su Artículo 59. fracción 

XIII. para elaborar estudios y proyectos de ingeniería de tránsito con el 

propósito de mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad; emite 

consideraciones de seguridad vial para la Zona norte en la intersección de 

Avenida Tulum y Av. Coba, como referencia el centro comercial Super Aki. 

Frente a su Estacionamiento lateral. 

De acuerdo con el estudio vial realizado el pasado 11 del mes de diciembre, 

se derivan una serie de observaciones las cuales estamos seguros que 

contribuirán y fomentarán condiciones de seguridad vial para visitantes y 

trabajadores, así como a los conductores que transitan por la zona. 

Proyecto de 

Ingeniería: 

Guarnición de 

seguridad frente 

Super Aki 

Estatus:  
Iniciado: 

27 dic 2024 

Lugar: 
Centro comercial 

Súper Aki 

Identificador del 

proyecto: 
004 

Alcance del 

proyecto: 

Proponer alternativas de solución a partir de la 

problemática existe en el perímetro del centro 

comercial Súper Aki respecto al estacionamiento de 

vehículos de grandes dimensiones y violaciones al 

reglamento de tránsito comprometiendo la seguridad 

vial. 

Objetivo: 

mejorar condiciones de seguridad vial en la zona 

correspondiente al estacionamiento Oeste del centro 

comercial Super Aki. 

Beneficios 

cualitativos: 

Reducción de condiciones de riesgo y mejoramiento de 

las condiciones de movilidad de la zona 

 

 

 

 

 

 

 

El ovalo señala 

el lugar en 

donde se 

efectuaría la 

mejora  



 

 

Dinámica y características del sitio: 

En términos de movilidad el área de intervención representa una intensa 

actividad puesto que representa la continuación de las dos principales 

avenidas. Por un lado, es el inicio del libramiento del transporte que procede 

de rumbo playa de Carmen con dirección Chetumal; así también es la única 

ruta de Tulum con dirección Coba. 

La intersección es la de mayor aforo vehicular del municipio y además 

constituye un sitio donde se encuentran áreas comerciales importante así 

también servicios bancarios, farmacia, estacionamiento y sitio de taxis, 

además de puestos de comida semifijos mismos que se encuentran en zonas 

perimetrales aumentando el riesgo debido a su cercanía con los ángulos de 

giro de las vialidades. 

 

 

 

 

 

 

 

Existe desde hace mucho tiempo una clara y marcada problemática que 

es representada por la cantidad elevada de vehículos de transporte y carga 

pesada que se estacionan aprovechando la amplitud de la vía. Los motivos 

por los que se estacionan en esta zona son múltiples. En esta zona también 

se encuentra el área de carga y abastecimiento del Súper Aki. La 

problemática se agudiza con las violaciones al reglamento cuando los 

vehículos particulares, taxistas o motociclistas que circulan ya sea por calle 

polar o con dirección sur, conducen en sentido contrario con la finalidad de 

estacionarse en los costados del centro comercial o ingresar a la zona de 

bahías de la plaza. 



 

 

 

 

Constantemente durante el día, este espacio es ocupado por transporte de 

carga y particulares. Se observa también vehículos en sentido contrario para 

ingresar a los estacionamientos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROPUESTA DE MEJORA 

Como puede apreciarse en las gráficas las características del espacio 

aunado a la cantidad de maniobras que se realizan por parte de los servicios 

de transportación y la realización de violaciones al reglamento de tránsito 

(conducir en sentido contrario) representan un alto grado de riesgo en esta 

zona. 

En este sentido se propone la construcción a la brevedad de una barrera 

física; una guarnición; una jardinera; un dique, que evite que el transporte 

que viene sobre calle Polar pueda ingresar en sentido contrario o que los 

transportes provenientes de Cobá puedan doblar a la izquierda e ingresar a 

el área de estacionamiento. 

Esta barrera deberá contar con dimensiones específicas que eviten que el 

transporte pueda estacionarse frente a la zona de estacionamiento lateral 

del centro comercial. Y permitir que los transportes de abastecimiento del 

centro comercial puedan hacerlo más adelante frente a su área de 

maniobra. 

Debe de garantizarse la seguridad vial de la zona y no poner en riesgo a los 

peatones, ciclistas y demás conductores de vehículos. A continuación, se 

muestran algunos ejemplos de la estructura que se recomienda se 

construya. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Consideraciones importantes 

Derivado de los análisis realizados en la zona se desprendes las siguientes 

sugerencias: 

1. Debe restringirse la circulación en sentido contrario en esta zona por 

medio de barreras físicas. No solo de señalamientos. 

2. Delimitar los carriles en cada uno de los sentidos, asimismo colocar 

flechas que refuercen las indicaciones de vialidad. 

3. Colocación de señalamientos de VUELTA PROHIBIDA y de NO 

RETORNO, para que el flujo proveniente de calle Polar no se encuentre 

frente a frente con un vehículo que genere una situación de peligro y 

choque inminente. 

4. Colocación de barrera física que impida continuar de frente hacia el 

centro comercial y sólo brinde circulación hacia Coba. 

5. Colocación de señalamiento de NO ESTACIONARSE en lateral para 

que ningún vehículo se estacione y bloquee a vehículos estacionados 

en el costado Oeste. 

6. Señalética horizontal en pintura de flechas que indique los sentidos de 

la vialidad. 

7. Pintura de barras para marcar pasos peatonales en la intersección a 

todo lo ancho de la vialidad. 

 

Relación de requerimientos materiales para satisfacer la demanda de 

señalética 

 

Vuelta prohibida a la izquierda (incluir 

poste y tuercas) 
1 

 

Vuelta prohibida a la derecha (incluir 

poste y tuercas) 
1 

 
No estacionarse 2 

 
Estacionamiento 2 

 
No retorno 2 

 

Pintura tráfico color blanco para 

señalamiento horizontal 
2 

 

 

 



Línea de acción: 1.1.21 Regular y supervisar la circulación vehicular y 

peatonal en cumplimiento de la normatividad; 

1.1.3.4 Realización del Examen de Conducción en el Municipio de Tulum. 

Unidad responsable: Tránsito Municipal 

A partir del 29 de enero 2024 se incorpora a la Dirección de Tránsito como 

parte de sus responsabilidades, la realización de exámenes de conducción 

en coordinación con el Instituto de Movilidad de Quintana Roo 

(INMOVEQROO) responsable actual de la emisión de estos documentos. 

En el cuarto y último trimestre se realizó un total de 585 exámenes teóricos 

de los 450 que estaban programados. Lo que representa un incremento del 

28 %. Este resultado mejoró respecto al anterior trimestre debido a los ajustes 

realizados dado que se habían proyectado metas sin referencia alguna de 

la dinámica ni comportamiento de la demanda. 

4 trimestre OCT NOV DIC 

APROBADOS 143 172 133 

NO APROBADOS 65 25 47 

EXM APLICADOS 208 197 180 

 

Por tipo de examen 

 

 

 

 

 

 

 

 



En las siguientes graficas puede apreciarse el comportamiento anual en la 

realización del número de exámenes y los resultados obtenidos. Claramente 

se percibe una curva que va disminuyendo hasta llegar a su punto más bajo 

el mes de septiembre y de nueva cuenta se fue recuperando poco a poco 

en el último trimestre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 1.1.21 Regular y supervisar la circulación vehicular y 

peatonal en cumplimiento de la normatividad; 

1.1.3.3 Actividad: Expedición de licencias y trámites viales en el Municipio de 

Tulum. 

Unidad responsable: Tránsito Municipal 

El indicador A 1.1.3.3 correspondiente a la emisión de licencias fue 

suspendida a partir del mes de enero 2024 por orden superior. Actualmente 

la emisión de licencias de manejo la realiza el Instituto de Movilidad de 

Quintana Roo (INMOVEQROO). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OCTUBRE DE 2024 

 

En el marco del Programa Escuela Segura que mes a mes se realiza en 

diferentes planteles educativos del municipio para promover la cultura de la 

seguridad, además de dar a conocer facetas del trabajo que realizan los 

cuerpos especializados de la SSPyPC, por este medio me permito informar 

que el día de hoy se llevó a cabo una actividad de educación vial en la 

escuela Secundaria Zamna – 23DES0022M, (turno vespertino) conforme el 

siguiente esquema: 

 

Celebración de honores patrios 

Demostración del grupo K9 

Dinámica de Educación vial 

Cierre y reconocimientos 

 

 

Galería fotográfica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



NOVIEMBRE DE 2024 

 

Con base en DHBUS Proyect se impartió el tema Educación Vial en tres 

acciones con alumnos de la escuela primaria Francisco Sanabria, turno 

matutino con clave SEP 23DPR0274X en el poblado de Akumal. Los grupos 

atendidos en esta ocasión fueron: 

 

# Acción Grado Niños Niñas Total 

Uno 5 13 12 25 

Dos 4 15 14 29 

Tres 3 11 12 23 

Total: 
3 grupos 

atendidos 
39 38 77 

 

Cabe señalar que DHBUS Proyect es un proyecto educativo que promueve 

la concientización sobre la cultura de movilidad segura a través de 

actividades lúdicas, talleres y platicas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DICIEMBRE DE 2024 

Con base en la fundación DHBUS Proyect se participó con el tema 

Educación Vial en tres acciones con alumnos de la escuela JOSE 

FRANCISCO MAY, turno matutino con clave SEP 23DPB0126N en el poblado 

de Manuel Antonio May. Los grupos atendidos estuvieron conformados de 

la siguiente manera: 

 

# Acción Grado Niños Niñas Total 

Uno 1 y 2 17 14 31 

Dos 3 y 4 15 14 29 

Tres 5 y 6 14 12 26 

Total: 3 acciones 46 40 86 

 

Cabe señalar que DHBUS Proyect es un proyecto educativo que promueve 

la concientización sobre la cultura de movilidad segura a través de 

actividades lúdicas, talleres y platicas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1.2 Programa de Desarrollo Protección Civil. 
 

Línea de acción: 1.2.1 Fortalecer las acciones relativas a la prevención de 

riesgos, vulnerabilidad de la población, y el cuidado del entorno mediante 

los comités especializados en materia de protección civil; 

Unidad responsable: Dirección de Protección Civil 

 

“Reinstalación del comité operativo especializado en fenómenos 

hidrometeorológicos” 

 

 
                                                                                                                

  

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 1.2.2. Promover la cultura de la prevención en las 

comunidades rurales para crear consciencia en caso de contingencias 

naturales;  

Unidad responsable: Dirección de Protección Civil 

 

 

 

INFORME DE ACTIVIDADES 

1 de octubre – 31 de diciembre, 2024 

 

DEPARTAMENTO DE METEOROLOGÍA | Encargada: M. en C. Shalon Rojas 

Lagunes 

 

 

 

ACTIVIDAD: BOLETINES METEOROLÓGICOS A 24 HORAS 

 

 

 

OCTUBRE 

31 

NOVIEMBRE 

30 

DICIEMBRE 

31 

 

TOTAL: 92 

 

 

ACTIVIDAD: PUBLICACIONES EN REDES 

SOCIALES 

 



 

OCTUBRE 

43 

NOVIEMBRE 

39 

DICIEMBRE 

35 

 

TOTAL: 117 

 

 

          

 

 

ACTIVIDAD: TEMPORADA DE CICLONES 

TROPICALES 

 

 

 

OCTUBRE 

5 

NOVIEMBRE 

8 

 

 

TOTAL: 13 

 

 

 

ACTIVIDAD: TEMPORADA DE FRENTES 

FRÍOS 

 

 



 

 

NOVIEMBRE 

1 

DICIEMBRE 

4 

 

 

TOTAL: 5 

 

 

 

 

 

 

 

Transmisión en vivo por la Tormenta Tropical “Nadine”, 18 de octubre de 

2024. Tulum, Quintana Roo. 

 

 

 

ACTIVIDAD: CURSOS Y PROYECTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Reinstalación del Comité Operativo Especializado en Fenómenos 

Hidrometeorológicos, 15 de noviembre de 2024. Tulum, Quintana Roo. 

 

 

 

 

Informe Final Temporada de Lluvias y Ciclones Tropicales 2024, 10 de 

diciembre de 2024. Tulum, Quintana Roo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Revisión y edición del Plan de prevención, emergencia y auxilio en caso 

de Ciclón Tropical 2024. Tulum, Quintana Roo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVIDAD: ESTACIÓN METEOROLÓGICA Y MODELO WRF 

 

 

 

 

• Registro de datos históricos, análisis de datos y aplicación estadística. 

• Generación de experimentos con el modelo numérico de pronóstico 

del tiempo de escala regional denominado Weather Research and 

Forecasting (WRF) con fines de pronóstico e investigación enfocado 

a Quintana Roo y al municipio de Tulum. 

OCTUBRE       NOVIEMBRE      DICIEMBRE         

TOTAL 

       1                         1                         1                        

3 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Línea de acción: 1.2.3. Coordinar los programas de Protección Civil con las 

dependencias involucradas tanto federales, como estatales y los cuerpos 

de emergencia. 

Unidad responsable: Dirección de Protección Civil 

 

 
 

 

 

 



Línea de acción: 1.2.4. Realizar los operativos de inspección de eventos 

masivos ya sean cívicos, culturales, artísticos y deportivos;  

 

Unidad responsable: Dirección de Protección Civil 

 

Evento: masivo, fiesta tradicional de la Cancha Maya   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

 

Evento: masivo, festival cultural del Caribe 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evento: encendido de luces rosas, con un aprox. De 50 personas 

 

 

 

                                                                           

 

 



 Evento: Caravana de Salud  

 

 

 

 

 

Llegada de la Gobernadora Mara Lezama.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                              

  

 

 

 

 

 

  



Entrega de patrullas en la Unidad Deportiva 

 

Evento: del Hanal Pixan en el Museo de la Cultura Maya 

Se cubre festival en el Museo de la Cultura Maya  

 

 

 

 

                                                                              

 

 

 

 

 



Toma de protesta del DIF  

 

 

 

 

 

                                                            

 

                           

 

 

 

 

                                                  

      

 Evento: deportivo en la cancha de futbol.                   

                                                             

Evento: encendido de luces azules  

 

 

 

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Toma de propuesta de Comité Vecinal 

 

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evento: programado, entrega de patrullas, “Blindaje Seguro” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

 

 

Evento: masivo maratón Fitness  

 



Evento: Deportivo de voleibol  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evento: sorteo del servicio militar sellados de bola negra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                             



Desfile cívico prescolar conmemorando el aniversario de la revolución 

mexicana  

 

 

 

 

Evento: desfile conmemorativo al 114 aniversario de la Revolución 

Mexicana  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Deportivo: conmemorativo a la Revolución Mexicana 

 

Evento: segunda cabalgata DIF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evento: programado de conmemoración del día internacional contra la 

violencia  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Evento: inauguración de eventos deportivos  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             

 

 

 

 

 

Evento: medio maratón en Tulum 

 

 

Elecciones para delegaciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Evento: caravana navideña  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evento: conmemoración del mes de la discapacidad  

 

 

 

 

 

 

 

                                                                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Evento: peregrinación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evento: Navideño  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Posada Navideña  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se cubre evento Guadalupe Reyes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evento: Peregrinación  

 

 

 

 

 

 

                                                                                  

 

 

 

 

 

  



Evento programado: Posada Navideña  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evento: desfile Navideño  

 

 

 

 

 

  

 

 

                                                           

 

 

 

 

Evento: se cubre peleas de box  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Operativos Octubre Noviembre Diciembre 

Culturales 2 3 6 

Artísticos 0 0 1 

Deportivos 1 5 2 

De otro tipo 3 7 3 

    

    

Total 6 15 12 

 

Línea de acción: 1.2.6. Actualizar las disposiciones normativas en materia de 

protección civil e inspección de los inmuebles públicos y establecimientos 

comerciales;  

 

Unidad responsable: Dirección de Protección Civil 

 

 

                                                                                                                                  

                                      

 

                                                                                            

 

 

 

                                                                                                                                 

 

                                                                                       

 

 

 

                                                                                     

 

                                                                                                                             

 

 

 

 

                                                                                                                                                      

                                                                    

  



Línea de acción: 1.2.7. Supervisar la operación de los refugios temporales y 

albergues autorizados para contingencias naturales;  

 

Unidad responsable: Dirección de Protección Civil 

Porcentaje de edificios acondicionados para refugios y albergues en el 

Municipio de Tulum. 

 

LOCALIDAD N. NOMBRE DIRECCION COLONIA 

Tulum 1 CECYTE 

Tulum 

Calle 4 Ote. entre 

calle Alfa y Jupiter 

Nte 

Colonia Maya Pax 

 2 Escuela 

Primaria 

“Octaviano 

Solís 

Aguirre” 

Calle Osiris Nte. 

Entre 2 y 4 Oriente 

Colobia Maya Pax 

 3 Escuela 

Primaria 

“Julio 

Ruelas” 

Calle Mercurio Pte. 

Entre calle Jupiter y 

Sur Aerolito  

Colonia cancha 

Maya 

 4 Escuela 

Primaria 

“For #198” 

Calle Mercurio 

Oteentre Av. Satelite 

Sur y Centro. 

Colonia Crooc 

 5 Escuela 

Primaria 

“Gregorio 

Pech 

Cahuich” 

Calle Bojon entre 

calle Poot y calle 

Onn 

Colonia Ejido 

 6 Escuela 

Secundaria 

Federal 

“Zamna 

#15” 

Calle 4 Oriente entre 

calle Osiris y Beta 

Nte 

Colonia Maya Pax 

 7 Escuela 

Primaria 

“Tulum” 

Calle Sax Kin entre 

calle Chacmol  

Colonia Xul Ka 

 8 Colegio 

Ingles 

Plantel 

Tulum 

Calle Escorpión con 

Andrómeda  

Entrada 

Fraccionamiento  

 9 Escuela 

“Sor Juana 

Calle Amarite 04 

con Calle Cuarzo  

Aldea Tulum  



Inés de la 

Cruz” 

 10 Escuela Tele 

secundaria 

“Erik Paolo 

Martínez”  

Calle Jupiter Sur 

entre Av. Tulum y 

calle Sol Poniente  

 Colonia Cancha 

Maya  

 

 

 

 

 

 

 

                                          

                                                                                                             

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                             

 

                                              

                                                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 1.2.10. Fortalecimiento de emergencias médicas y rescate 

para dar una certeza en los servicios de atención.  

 

Unidad responsable: Dirección del Honorable Cuerpo de Bomberos 

 

 

 

 

 

                                               

                                                                                                                

                              

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                

                            

 

                                                                                                           

                                                  

 

 

 

 

                                                                                                     

 

 

              

 

 

 

         

Primeros 

auxilios 

prehospitalarios 

Octubre Noviembre Diciembre Total 

33 43 51 127 



                

Línea de acción: 1.2.11. Supervisar el cumplimiento de la normatividad en 

materia de protección civil en establecimientos comerciales y de servicios. 

 

Unidad responsable: Dirección de Protección Civil 

 

Actualización de 

las normas en 

materia de 

Protección Civil. 

Octubre Noviembre Diciembre Total 

32 16 6 54 

 

                                       

                                                                                                                                                                       

 

                                                                                                                             

 

                                                                                                                                            

 

 

                                                                                                                                                      

                                                                    

 

 

  

                                                                                                                      

 

                                                                                                               

               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 1.2.12. Implementar programas y/o acciones destinado a 

hacer de los pequeños negocios que carezcan de los elementos más 

básicos de protección, un entorno más seguro. 

Unidad responsable: Dirección de Protección Civil 

   

                                                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Verificación de 

vendedores 

ambulantes en 

eventos masivos 

Octubre Noviembre Diciembre 

25 0 0 

 

 

                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                      



Línea de acción: 1.2.14. Fortalecimiento del área de guardavidas.  

 

Unidad responsable: Dirección de Protección Civil 

 

Servicios de 

guardavidas y 

protocolos 

(colocación de 

banderas) 

Octubre Noviembre   Diciembre  

31 30 31 

 

 

 

 

 

 

                                                

 

 

 

 

 

 

                                                                          

 

                                                                                                      

 

 

 

 

                                                                                                

                                                                                                                                      

                                                                           

 

 

 

 

                                                                                   

                                                                                                        

 

                                               

 

 

 



Línea de acción: 1.2.16. Actualizar el Atlas de Riesgos y actualizar 

periódicamente los sistemas de monitoreo y alerta temprana del municipio; 

(Protección Civil) 

 

Unidad responsable: Protección Civil 

 

Actualización de altas de riesgo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Eje 2: Unidos Podemos 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fortalecer la prevención y el tratamiento del 

abuso de sustancias adictivas, incluido el uso 

indebido de estupefacientes y el consumo 

nocivo de alcohol 

 



2.1 Programa de Desarrollo Salud es Vida. 
 

Línea de acción: 2.1.1 Gestión para el equipamiento de clínicas rurales. 

Unidad responsable: Dirección de Salud Municipal. 

Evidencias del cuatro trimestre 2024 

 

AVANCE DE LA AMPLIACIÓN DE UNIDAD DE SALUD DE MANUEL ANTONIO AY. 

 

 

ENTREGA DE AMPLIACIÓN DE UNIDAD DE SALUD DE CHEMUYIL. 

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



AVANCE DE LA AMPLIACIÓN DE UNIDAD DE SALUD DE MACARIO GOMEZ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 2.1.2 Diseño e implementación de un programa de 

atención preventiva con una unidad integral médica móvil y en las casas 

de salud municipal. 

Unidad responsable: Dirección de Salud Municipal 

Evidencias del cuatro trimestre 2024 

Se informa que se dio cumplimiento a esta línea de acción en el año 2022, 

mediante la contratación de una unidad médica móvil, sin embargo, para 

este trimestre se realizaron y se instalaron módulos de promoción a la salud. 

OCTUBRE 2024 

Para el mes de octubre se instaló un módulo de promoción a la salud, en la 

comunidad de Javier Rojo Gómez el día 25 del mes, en el cual se hizo 

entrega de 100 bolsitas de abate, 100 pastillas cloradas y 250 electrolitos 

como prevención a enfermedades diarreicas y prevención de dengue 

participando 19 personas (13 mujeres y 6 hombres). Así mismo el 24 de 

octubre en coordinación con la secretaría de Salud Estatal, llevaron a cabo 

la campaña de vacunación en Punta Allen donde participaron 180 

personas (105 mujeres y 75 hombres). 

 

   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



El 29 de octubre del 2024, se llevó a cabo la Jornada de Nutrición en el 

Marco del día Mundial de la Alimentación en el Centro de Salud de 

Francisco Uh May, donde se impartió una plática sobre la importancia de la 

alimentación donde participaron 20 personas (16 mujeres y 4 hombres). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOVIEMBRE 2024 

El día 14 de noviembre se realizó una actividad por parte de la Dirección 

de Centros de Salud en coordinación con Club Rotario Tulum, en el Domo 

de la comunidad de Akumal de 08:00 horas de la mañana a 10:00 horas, 

en el cual se realizó toma de glucosa en ayunas y toma de presión arterial, 

donde además participó el personal de centros de salud (enfermero) 

atendiendo a 7 personas (6 mujeres y 1 hombre). 

 

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 



DICIEMBRE 2024 

El 06 de diciembre se realizó el evento “Día Mundial del SIDA, sigamos el 

camino de los derechos”, en el parque de la cultura maya a partir de las 

5:00 horas de la tarde en el cual se realizaron las pruebas rápidas de Hepatitis 

C y de último la consejería, beneficiando a 82 personas (39 mujeres y 43 

hombres) 

  

 

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 2.1.3 Brindar servicios de detección temprana de cáncer 

en mujeres mediante estudios médicos. 

Unidad responsable: Dirección de Salud Municipal 

1.1.1.3 Actividad: Mujeres canalizadas para la detección de cáncer 

cervicouterino. 

Evidencias cuarto trimestre 2024 

Para la prevención y diagnóstico oportuno de mujeres con cáncer, en las 

unidades médicas se realizan de forma periódica a mujeres en edad 

reproductiva con factores de riesgo o mujeres de más de 30 años. En las 

casas de salud se realizaron canalizaciones a unidades de SESA, IMSS para 

la detección y exploración de mama, mastografía, papanicolaou (citología 

cervical o vph) con un total de 43 beneficiadas.  

 
OCTUBRE 

CASA DE SALUD BENEFICIADAS 
 

San Juan de Dios 8  

Sahcabmucuy 8  
 

16  

NOVIEMBRE  

CASA DE SALUD BENEFICIADAS 

 

 

Hondzonot 1  

San Juan de Dios 9  
 

10  

DICIEMBRE  

CASA DE SALUD BENEFICIADAS 

 

 

San Juan de Dios 7  

Chanchen Primero 10  
 

17  

 

 

 



Línea de acción: 2.1.4 Brindar apoyos con la entrega de medicamentos en 

los diversos centros de salud municipal.  

Unidad responsable: Dirección de Salud Municipal 

Evidencias cuarto trimestre 2024 

OCTUBRE 2024 

Entrega de medicamentos al centro de salud de la comunidad de 

Chanchen I a cargo de la Dra. Danitzi Danett Madrazo Vera. 

 

 
 

Entrega de medicamentos al centro de salud de la comunidad de 

Hondzonot a cargo de la Dra. Mónica Fragoso Delgadillo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 2.1.6 Promover la salud en los jóvenes y grupos vulnerables 

mediante campañas de prevención, detección y seguimiento para el 

cuidado de su mente y cuerpo, a través de diferentes programas de 

conferencias y pláticas con atención psicológica. 

Unidad responsable: Dirección de Salud Municipal 

Evidencia del cuarto trimestre 2024 

OCTUBRE 2024 

El día viernes 11 de octubre, se impartió la plática en el siguiente evento 

denominado: “Día mundial de la Salud Mental”, en el Aula de medios del 

CECyTE de 10:00 horas de la mañana hasta las 14:00 horas de la tarde. En 

este evento se beneficiaron 131 alumnos de esta institución, 5 del personal 

del H. Ayuntamiento y 4 docentes de la institución. 

 

 

 

 

 

DICIEMBRE 2024 

El 10 de diciembre se realizó una plática acerca de la salud mental a los 

alumnos del colegio de bachilleres de Cobá, el cual pretende hacer 

conciencia acerca de la importancia del cuidado de la salud mental, para 

desarrollar su capacidad en lo escolar y en lo personal. En esta platica se 

beneficiaron un total de 85 alumnos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 2.1.8 Fortalecer el equipamiento necesario para realizar 

campañas de fumigación en la prevención de enfermedades por vector. 

Unidad responsable: Dirección de Salud Municipal 

 

En el mes de julio se realizó la adquisición de fumigadoras para la dirección 

de salud, 3 tipo termo nebulizadora y 5 tipo asp c/motor; el cual serán 

empleadas para el programa “un municipio libre de enfermedades”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Línea de acción: 2.1.9 Participar y colaborar entre las dependencias 

federales, estatales y ONG’s para fortalecer los servicios de salud municipal. 

Unidad responsable: Dirección de Salud Municipal 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

En este 4° trimestre se realizaron actividades de control larvario y ovitrampas, 

en coordinación con el departamento del área de vectores (SESA) en los 

meses de octubre, noviembre y diciembre beneficiando así a 39,731 

habitantes en control larvario y 3,925 en ovitrampas visitadas del municipio 

de Tulum. 

OCTUBRE 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 CONTROL LARVARIO  

    
CASAS L. BALDIOS    DEPOSITOS INSECTICIDA 

      

SEMANA FECHA VISITADAS TRAB. CERR. DESH. REN. TRAB. 
NO 

TRAB. 
REV. ABATIZ. ELIM. CONTR. 

NO 
TRATAD. 

LARVICIDA 
CONSUMIDO 
KG / GOTAS 

HAB. 
PROT. 

H/D MZ 

40 

DEL 30 DE 
SEPTIEMBRE 

AL 04 DE 
OCTUBRE 

563 427 90 0 46 16 2 4852 1240 1425 1384 808 23,800 3104 14 30 

41 

DEL 07 AL 
11 DE 

OCTUBRE 

722 532 111 2 76 8 1 4940 1243 1409 1308 980 24,300 3347 22 38 

42 

DEL 14 AL 
18 DE 

OCTUBRE 

691 536 99 3 53 12 1 4806 1039 1365 1148 938 27,000 2917 20 45 

43 

DEL 21 AL 
25 DE 

OCTUBRE 

655 478 119 13 45 20 0 3995 1042 1294 855 804 19,269 2238 14 29 

TOTAL: 2631 1973 419 18 220 56 4 18593 4564 5493 4695 3530 94,369 11606 70 142 

 
OVITRAMPAS  

FECHA 
OVI. 

VISITADAS  
OVI. 

AFECTIVAS 

OVI. 
POSITIVAS 

 TOTAL DE 
HUEVECILLOS 

SEMANA 

DEL 30 DE SEPTIEMBRE 
AL 04 DE OCTUBRE 

302 302 142 3,403 40 

DEL 07 AL 11 DE 
OCTUBRE 

302 299 177 7,711 41 

DEL 14 AL 18 DE 
OCTUBRE 

301 301 158 5,900 42 

DEL 21 AL 25 DE 
OCTUBRE 

302 302 103 4,026 43 

TOTAL 1207 1204 580 21040   



 

NOVIEMBRE 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DICIEMBRE 2024 



Línea de acción: 2.1.10 Fortalecimiento de las campañas para el control y 

bienestar de la población canina y felina. 

Unidad responsable: Dirección de Salud Municipal. 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

Se informa que en esta línea de acción por el momento no contamos con 

proveedor para llevar a cabo dicha acción. 

 

Sin embargo, el 25 de noviembre la Dirección General de Salud en 

coordinación con la Dirección de Ecología, llevaron a cabo el evento 

denominado “CROQUETÓN”, donde se hizo el cambio de croquetas por 

plantas y camas ecológicas en el Domo doble de la unidad deportiva de 

09:00 horas a 13:00 horas, donde se beneficiaron 50 personas. 

 

 

 

 

 



 

 

Línea de acción: 2.1.11 Fomentar e implementar campañas constantes de 

fumigación para prevención de enfermedades. 

Unidad responsable: Dirección de Salud Municipal. 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

La nebulización, conocida comúnmente como fumigación, es el bloqueo 

con insecticidas, a través de motomochilas y máquinas montadas en 

camionetas, para el control químico de adultos de Aedes aegypti, mosquito 

transmisor de enfermedades como dengue, zika y chikungunya. 

Un insecticida es un agente químico que, a temperatura y presión normal, 

se encuentra en forma gaseosa y que puede mantenerse a una 

concentración suficiente para eliminar las plagas. 

Los insecticidas son diferentes de los humos (que son partículas sólidas 

dispersas en el aire) y de las nebulizaciones o aerosoles (que son partículas 

líquidas dispersas en el aire). 

La dirección general de salud en los meses de octubre, noviembre y 

diciembre realizó 40 fumigaciones en total. 



OCTUBRE – DICIEMBRE 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 2.1.12 promover la salud bucal en jóvenes y grupos 

vulnerables mediante campañas educativas. 

Unidad responsable: Dirección de Salud Municipal. 

 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

 

1.1.1.2 Actividad: Realización de talleres de salud bucodental. 

La higiene bucal es la clave para la prevención y mantenimiento de la salud 

de dientes, encía y lengua; por lo que la eliminación de placa bacteriana 

en estas partes de la boca es el principal objetivo de las diversas técnicas 

existentes, hilo dental, detección de placa y cepillado, en la población 

general beneficiando a 1080 personas en el cuarto trimestre. 

 

OCTUBRE 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 



NOVIEMBRE 2024 

 

 

 

 

 

 

DICIEMBRE 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2.2 Programa de Desarrollo en Deporte, Jugar para 

Ganar  
 

Línea de acción: 2.2.3.- Diseñar e implementar programas de atención a la 

juventud y torneos deportivos para fomentar la participación y sana 

convivencia 

Unidad responsable: Dirección de la Juventud y del Deporte 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

Evento: Debate Político Juvenil Fase Municipal: Evento: Debate Político 

Juvenil Fase Municipal. 

Lugar: Casa de la Cultura. 

Participantes: 8 

Descripción: el viernes 22 de noviembre del año 2024, la Dirección de la 

Juventud realizó el Debate Político Juvenil Fase Municipal en la Casa de la 

Cultura de Tulum, en el cual se tuvo la participación de 8 debatientes de los 

diferentes niveles educativos, CECYTE Tulum, UT Tulum y UADY. Se contó con 

la presencia de las siguientes autoridades: el Director General de la 

Juventud y el deporte C. Rodrigo López Hernández, la Directora de Bienestar 

la Lic. Fanny Gallegos Sánchez, la segunda regidora la Lic. Ileana Canul Dzib, 

la cuarta regidora la C. Susan Pérez Sánchez, el Mtro. Carlos Mario Uc sosa 

Rector de la UT Tulum, El Director de Juventud el Ing. Francisco Javier 

Hernández Pool, el Lic. Geovanny Balam Andrade Director de Deportes y la 

Mtra. María Luisa Villareal Novelo Profesora del CECYTE Plantel Tulum.    

Se debatieron diversos temas en el ámbito político muy importantes, 

obteniendo el 1er y 2do lugar de la categoría A y, 1ero y 2do lugar de la 

categoría B, los cuales representarán al Municipio de Tulum en la etapa 

estatal a llevarse a cabo en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 2.2.5.- Promover y realizar torneos deportivos, actividades 

físicas en deporte popular para la población en general. 

Unidad responsable: Dirección de la Juventud y del Deporte  

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

EVENTO: Torneos de la Revolución Mexicana  

LUGAR: Unidad Deportiva Tulum 

HORA: 5:00 PM 

PARTICIPANTES: 100 participantes   

DESCRIPCIÓN: Se llevó a cabo en el municipio de Tulum, en el la unidad 

deportiva los eventos deportivos por la revolución mexicana, en donde 

participaron las escuelas municipales de voleibol, basquetbol y futbol. 

El evento tuvo lugar en el domo de la unidad deportiva donde se 

enfrentaron las escuelas municipales de voleibol y de básquetbol y en la 

cancha de futbol, se vivió un ambiente lleno de competitividad, y diversión. 

En el evento estuvo presente el director general de juventud y deporte el c. 

rodrigo López Hernández, haciendo entrega de los trofeos y material 

deportivo a los ganadores de las diferentes escuelas municipales, así como 

brindando todo el apoyo y respaldo a los deportistas de las distintas escuelas 

municipales. 

 

 

 

 



EVENTO: Torneo del pavo navideño 

LUGAR: Unidad Deportiva 

PARTICIPANTES: 8 equipos  

DESCRIPCIÓN: torneo de pavo que se llevó a cabo el día el 18 de diciembre 

en las instalaciones de la unidad deportiva en el cual participaron 8 equipos 

con el fin de convivan los equipos por los días decembrina y así poderse 

llevarse su canasta navideña y este evento fue organizado por el profesor 

Moyses Uc de la disciplina de voleibol. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2.3 Programa de Desarrollo Tulum Cultural y Artístico  
 

Línea de acción: 2.3.5 Impartición de Talleres culturales y Artísticos (Música, 

danzas, Ballet multicultural, Artes plásticas, Literatura y demás en sus diversas 

modalidades). 

Unidad responsable: Dirección de Cultura. 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

OCTUBRE 

Taller de Jarana 

Como parte de las actividades que se realizan de forma permanente en la 

Dirección de Cultura, se llevaron a cargo los ensayos generales de las 

distintas categorías: 

• Jarana infantil  

Martes y jueves de 5:30 pm a 6:30pm 

• Jarana intermedia  

Martes y viernes de 6:30pm a 8:30pm 

• Jarana avanzada 

Lunes y jueves de 6:00pm a 8:00pm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



NOVIEMBRE 

Taller de Jarana 

Como parte de las actividades que se realizan de forma permanente en la 

Dirección de Cultura, se llevaron a cabo los ensayos generales de las 

distintas categorías: 

• Jarana infantil  

Martes y jueves de 5:30 pm a 6:30pm 

 

• Jarana intermedia  

Martes y viernes de 6:30pm a 8:30pm 

 

• Jarana avanzada  

Lunes y jueves de 6:00pm a 8:00pm 

 

Taller de Salsa 

Se dio seguimiento al taller de salsa en las instalaciones de la Dirección de 

Cultura, la cual tiene un horario 08:00pm – 09:00pm para principiantes y de 

09:00pm- 10:00pm intermedio. 

 

 

 

 

 

 



DICIEMBRE 

Taller de Jarana 

Como parte de las actividades que se realizan de forma permanente en la 

Dirección de Cultura, se llevaron a cabo los ensayos generales de las 

distintas categorías: 

• Jarana infantil  

Martes y jueves de 5:30 pm a 6:30pm 

 

• Jarana intermedia  

Martes y viernes de 6:30pm a 8:30pm 

 

• Jarana avanzada  

Lunes y jueves de 6:00pm a 8:00pm 

 

 

 

 

 

 

 

Taller de Salsa 

Se dio seguimiento al taller de salsa en las instalaciones de la Dirección de 

Cultura, la cual tiene un horario 08:00pm – 09:00pm para principiantes y de 

09:00pm- 10:00pm intermedio. 

 

 

 

 



Línea de acción: 2.3.6 Preservar y promover las tradiciones y costumbres del 

municipio de Tulum (Carnavales, Festival del Caribe, Día de la primavera, Día 

del niño, Aniversario de Tulum, Fiestas Tradicionales, Hanal Pixán, Fiestas 

patrias y demás). 

Unidad responsable: Dirección de Cultura. 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2.4 Programa de Desarrollo con Educación, Aprendo, 

Luego Existo  
 

Línea de acción: 2.4.1 Diseñar y operar un programa de transporte escolar 

en zona maya para los estudiantes. 

Unidad responsable: Dirección de Educación. 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

OCTUBRE – DICIEMBRE 

Todos los días hábiles del trimestre octubre - diciembre se brindó el servicio 

de transporte escolar a estudiantes de distintos niveles educativos en las 

comunidades de Yaxché, Hondzonot, Sahcabmucuy y Chanchen I, para 

apoyar la permanencia en las escuelas y minimizar el índice de deserción 

escolar. Beneficiando a un total de 264 alumnos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 2.4.4 Fortalecer el aprovechamiento escolar brindando 

asesorías para alumnos en educación básica en materias de español y 

matemáticas. 

Unidad responsable: Dirección de Educación. 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

 

OCTUBRE 

La Dirección General de Educación implementa y promueve asesorías para 

nivelación y regularización en las asignaturas de Español y Matemáticas en 

distintos niveles educativos del municipio de Tulum, con el fin de reforzar y 

nivelar el aprendizaje de los alumnos, y por ende el aprovechamiento 

escolar de los mismos. 

Beneficiando a un total de 13 alumnos en el mes de octubre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



NOVIEMBRE 

La Dirección General de Educación implementa y promueve asesorías para 

nivelación y regularización en las asignaturas de Español y Matemáticas en 

distintos niveles educativos del municipio de Tulum, con el fin de reforzar y 

nivelar el aprendizaje de los alumnos, y por ende el aprovechamiento 

escolar de los mismos. 

Beneficiando a un total de 17 alumnos en el mes de noviembre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

DICIEMBRE 

La Dirección General de Educación implementa y promueve asesorías para 

nivelación y regularización en las asignaturas de Español y Matemáticas en 

distintos niveles educativos del municipio de Tulum, con el fin de reforzar y 

nivelar el aprendizaje de los alumnos, y por ende el aprovechamiento 

escolar de los mismos. 

Beneficiando a un total de 18 alumnos en el mes de diciembre. 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 2.4.5 Diseñar y operar un programa de becas para 

estudiantes de nivel básico y universitario. 

Unidad responsable: Dirección de Educación. 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

OCTUBRE – DICIEMBRE 

Se realizó el pago de becas municipales del programa "Transformar 

apoyando en la Educación”, correspondiente al trimestre octubre-

diciembre 2024. 

Beneficiando a un total de 605 alumnos. 

 

 

 

 



Línea de acción: 2.4.7 Promover y realizar concursos infantiles y juveniles para 

estudiantes de educación básica. 

Unidad responsable: Dirección de Educación. 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

OCTUBRE – DICIEMBRE 

Se realizó la clausura del taller de piñatas 2024 en la biblioteca Jacinto Pat. 

Con la distinguida presencia de la Segunda Regidora, la LAET. Iliana Canul 

de Dzul, la Octava Regidora Mtra. Genny Maza Sánchez, la Directora de 

Cultura, la C. Yadeli Núñez Peniche, el Dir. De Becas Lic. Pablo Tun Dzib y 

nuestra Directora General de Educación, la Mtra. Nilvia Margarita Lizama 

Guerrero. Durante esta celebración, se realizó una exposición de las piñatas 

que los niños elaboraron. Los niños cantaron villancicos para los invitados 

especiales, quienes nos brindaron unas palabras de alegría y felicitaron a 

todos los participantes y organizadores del taller por tan loable y hermosa 

labor con este tradicional taller navideño. Al finalizar se rompió una piñata y 

también se repartió un platillo a los presentes, todo esto gracias a las 

donaciones de padres de familia, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 2.4.8 Impartir pláticas y talleres educativos que fomente la 

sana convivencia de la comunidad estudiantil. 

Unidad responsable: Dirección de Educación. 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

OCTUBRE 

 

 

 

 

Se atendió a un total de 1198 usuarios estudiantiles con platicas y talleres educativos 

en este mes de octubre 

 



NOVIEMBRE 

 

 

 

 

 

 

 

Se atendió a un total de 1204 usuarios estudiantiles con platicas y talleres educativos 

en este mes de noviembre 

 



DICIEMBRE 

 

 

 

 

 

 

 

Se atendió a un total de 834 usuarios estudiantiles con platicas y talleres educativos en 

este mes de diciembre 

 



Línea de acción: 2.4.10 Implementar un programa de apoyo 

psicopedagógico dirigido a los actores educativos en escuelas de 

educación básica y media superior. 

Unidad responsable: Dirección de Educación. 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

OCTUBRE 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

En ocasiones, los problemas de aprendizaje 

son derivados por problemas en casa que 

no le permiten al adolescente concentrarse 

en sus estudios. Para realizar un diagnóstico 

adecuado es importante la intervención 

pedagógica, que se brindó a alumnos de los 

diferentes niveles educativos del municipio 

de Tulum, ofreciendo también orientación 

vocacional ya que los adolescentes 

necesitan de ayuda, guía e información 

para que tomen la decisión correcta ante la 

elección, razón por la cual se brindó apoyo 

psicopedagógico beneficiando a 252 

alumnos este mes de octubre. 

 

✓ Anexo listo de beneficiados 

 



NOVIEMBRE 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

En el ámbito escolar, la labor del 

psicopedagogo está orientada a atender 

la individualidad del alumno que forma 

parte de esa institución, al seguimiento en 

sus procesos y modalidades de 

aprendizaje, a las características de los 

vínculos que establece con el objeto de 

aprendizaje. 

Parte de la pedagogía es enseñar a los 

alumnos a trabajar en equipo, motivarlos, 

evaluar, diagnosticar y ayudar, de una 

forma personalizada, a aquellos 

estudiantes que presentan dificultades en 

el aprendizaje, éstas son algunas razones 

por las que la Dirección de Educación 

ofrece apoyo psicopedagógico, a un 

total de 586 alumnos en el mes de 

noviembre. 

✓ Anexo listo de beneficiados 

 

 



DICIEMBRE 

 

 

 

DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

La intervención psicológica 

infantil, también intervienen 

para tratar esta clase de 

problemas, facilitando que los 

niños y niñas aprendan maneras 

de regular sus emociones y de 

relacionarse con los demás con 

mayor seguridad, de manera 

que su autoestima quede 

reforzada. 

En el ámbito escolar, la labor del 

psicopedagogo está orientada 

a atender la individualidad del 

alumno que forma parte de esa 

institución, al seguimiento en sus 

procesos y modalidades de 

aprendizaje, a las 

características de los vínculos 

que establece con el objeto de 

aprendizaje. 

Parte de la pedagogía es 

enseñar a los alumnos a trabajar 

en equipo, motivarlos, evaluar, 

diagnosticar y ayudar, de una 

forma personalizada, a aquellos 

estudiantes que presentan 

dificultades en el aprendizaje. 

Beneficiando a un total de 241 

alumnos del municipio de Tulum 

en el mes de diciembre. 

 

✓ Anexo listo de 

beneficiados 

 

 

https://www.avancepsicologos.com/que-hacer-si-mi-hijo-tiene-la-autoestima-baja/
https://www.avancepsicologos.com/que-hacer-si-mi-hijo-tiene-la-autoestima-baja/
https://www.avancepsicologos.com/que-hacer-si-mi-hijo-tiene-la-autoestima-baja/


Línea de acción: 2.4.11 Dignificar las instalaciones y fortalecimiento de los 

servicios otorgados por las bibliotecas municipales. 

Unidad responsable: Dirección de Educación. 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

OCTUBRE 

DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

1- Durante esta semana, en la 

Biblioteca Jacinto Pat llevó a 

cabo la decoración y del mes de 

octubre, esta estuvo a cargo de 

las bibliotecarias del turno 

vespertino. Dicha decoración se 

elaboró haciendo alusión al 

otoño, con colgantes y adornos 

de hojas de los follajes de los 

árboles con colores de esta 

estación del año.  

 

 

   

 

   

2- Durante esta semana, en la 

biblioteca Jacinto Pat, se realizó 

el periódico mural del mes de 

octubre, este con motivo del mes 

de octubre, con sus efemérides 

correspondientes y haciendo 

alusión a la estación otoñal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

3- Personal de la biblioteca 

Héctor Aguilar Camín finalizan 

con la decoración del mes de 

octubre alusivo a otoño. 

Asimismo, se inicia la mejora de 

los carteles correspondientes al 

libro del mes y bibliografía del 

mes. Los materiales que se 

utilizaron son: fomi naranja y fomi 

rojo, cartón, tijeras, cinta masking 

y Resistol. 

 

 

 

   

4- Las compañeras Karina, luisa y 

Fernanda de la Biblioteca Héctor 

Aguilar Camín inician con la 

mejora del estante donde 

colocamos el libro del mes y la 

bibliografía del mes. Cabe 

señalar que se inició pintando 

dicho estante con color dorado y 

en la parte de arriba se colocó 

fomi rojo en círculos para simular 

las tejas. El día de mañana 

continuaremos con dicho 

procedimiento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

NOVIEMBRE 

DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

5- Se recibió la visita del personal 

de la Dirección de Obras 

Públicas, quienes comenzaron 

con las mediciones y 

recopilación de datos necesarios 

para poder iniciar con los 

trabajos de remodelación de la 

biblioteca de esta cabecera 

municipal, la Biblioteca Pública 

Jacinto Pat. 

 

 

   

 

 

 

   

DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

1- El personal de la Biblioteca 

Jacinto Pat colocó toda la 

decoración que en días anteriores 

se realizó para el mes de 

noviembre, toda esta decoración 

alusiva al Hanal Pixán o Día de 

muertos. Para estas decoraciones 

las compañeras utilizaron fomi, 

cartulinas arcoíris de diversos 

colores, pinturas acrílicas, cartón, 

Resistol blanco, silicón frío, tijeras, 

etc. 

   

 

 

 

   



2- Personal de la Biblioteca Héctor 

Aguilar Camín iniciaron con la 

decoración de los periódicos 

murales (infantil y general) del mes 

de noviembre alusivo al día de 

muertos y a la Revolución 

Mexicana; Fechas importantes 

para nuestro país. Cabe 

mencionar que los materiales que 

se utilizaron fueron: papel crepe, 

hojas de colores, papel chino, 

Resistol, tijeras y fomi.  

 

 

DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

3- La compañera Karina inició con 

las decoraciones para el periódico 

mural del mes de diciembre. Cabe 

mencionar que la idea es realizar 

tres pingüinos para decorar el 

periódico mural general. Los 

materiales que utilizó fueron fomi 

(negro, naranja, azul, amarillo, rosa, 

verde y blanco), tijera y silicon frio. 

 

 

4- Personal de la biblioteca Héctor 

Aguilar Camín iniciaron con las 

manualidades correspondientes al 

mes de diciembre para decorar las 

instalaciones de nuestra biblioteca. 

La compañera Karina realizó 

estrellas de fomi escarchado, la 

compañera Luisa realizo pinitos de 

cartón y la compañera Fernanda 

realizó una piñata para decorar el 

periódico mural infantil. Los 

materiales que se utilizaron son: 

Fomi escarchado dorado, cartón, 

Contac color verde, Cartón, 

retazos de papel crepe de colores, 

tijeras, silicón frio y silicón caliente. 

 



 

DICIEMBRE 

DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

5- Se finalizó la elaboración del 

periódico mural del mes de 

noviembre. Mes en el que se 

celebra en todo el país el Día de 

Muertos y la Revolución Mexicana, 

el periódico mural se realizó con la 

intención de conmemorar estos 

días, por esa razón fueron el tema 

principal de la decoración. Para 

estas la elaboración de este mural 

las compañeras utilizaron fomi, 

cartulinas arcoíris de diversos 

colores, pinturas acrílicas, cartón, 

Resistol blanco, silicón frío, tijeras, 

etc. 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

1- Se inicio la elaboración de 

periódico mural correspondiente 

al mes de diciembre. 

A cargo de esta actividad 

estuvieron las compañeras Clara 

y Doña Gaby, 

 

 

 

 



2- Se finalizó el periódico mural 

del mes de diciembre en la 

biblioteca pública Jacinto Pat. 

Las principales encargadas de 

esta labor fueron las compañeras 

Clara y Gabriela, pero recibieron 

algo de apoyo de las demás 

compañeras bibliotecarias. 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

3-  El día de hoy la compañera 

Luisa realizó la decoración 

navideña del arbolito de navidad 

en el mural de la parte de atrás 

de la entrada. Los materiales que 

se utilizaron son   esferas rojas, dos 

flores de nochebuena realizadas 

de fomi, copos de nieve 

realizadas con fomi escarchado 

color plata, papel laminado para 

simular los regalos, cola de gato 

dorada y un cartel de Santa 

Claus.  

 

4- Se finalizaron los trabajos de 

decoración correspondientes al 

mes de diciembre en la 

biblioteca pública de Coba, 

Hector Aguilar Camín, anexamos 

evidencia de como lucen 

nuestras áreas. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

5- Se decoraron todas las áreas 

de la biblioteca con adornos que 

se prepararon con anticipación. 

Toda la decoración que se 

elaboró se hizo con alusión a la 

Navidad. Estas actividades 

estuvieron a cargo del personal 

bibliotecario en la biblioteca 

pública Jacinto Pat. En la 

elaboración de dicho material 

decorativo se utilizaron 

materiales como foami, papel 

crepe, silicón frío, cartulinas, 

pinturas, pegamento, tijeras, 

cuters, etc. 

 

 

 

 



Línea de acción: 2.4.12 Gestionar a las instancias correspondientes, la 

rehabilitación y/o construcción de espacios en escuelas. 

Unidad responsable: Dirección de Educación. 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

OCTUBRE 

DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

1- Dando seguimiento a las 

atenciones de la Escuela 

Telesecundaria José Vasconcelos 

de la localidad de Akumal se han 

brindado los siguientes servicios 

de psicología: 

 

Se han impartido en la Escuela 

antes mencionada 6 talleres con 

los temas: “Manejo de 

emociones” y “Autocuidado” a 

los grupos 1º. B, 2º. B, 3º. A y 3º. B, 

teniendo una cobertura de 

atención total de: 92 estudiantes 

(51 hombres y 41 mujeres 

adolescentes). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   



DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

2- Directora General de 

Educación, Maestra Nilvia 

Margarita Lizama Guerrero hace 

entrega de Útiles escolares a las 

escuelas de la zona de transición.  

 

   

 

   

3- La maestra Astrid Sinai 

directora de Enlace Educativo 

imparte asesoría jurídica en pro 

de la niñez a los docentes de la 

escuela telesecundaria Erick 

Paolo Martínez.  

 

 

DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

4- La maestra Nilvia Margarita 

Lizama Guerreo, directora 

general de Educación, en 

coordinación del DIF, realizaron 

entrega de útiles escolares a los 

estudiantes de educación básica 

en las comunidades de nuestra 

zona Riviera. 

 

   

 

   



 

NOVIEMBRE 

5- Entrega de contenedores y 

botes de basura en la primaria Sor 

Juana Inés de la Cruz de Aldea 

Tulum.  

 

DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

1- Entrega de botes de basura en el 

Jardín de niños de Aldea Tulum 

   

 

   

2- Apoyo pintura a escuelas 

participantes para decoración de 

noviembre alusivo al día de muertos 

Hanal Pixán.  

 

 

 



DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

3- Entrega de material para limpieza 

en la Telesecundaria Emiliano Zapata   

de la comunidad de Chanchen 

Palmar 

 

   

 

  

4- Entrega de formatos de becas 

municipales a los alumnos 

beneficiarios de la escuela 

telesecundaria Erick Paolo Martínez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DICIEMBRE 

DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

5- En la Escuela Telesecundaria José 

Vasconcelos de la localidad de 

Akumal se brindaron talleres de 

Prevención de la Violencia y Acoso en 

las escuelas como parte de la 

implementación de la Estrategia 

Nacional con perspectiva de género 

para mantener a las escuelas libres de 

violencia y acoso.  

Se impartieron en este plantel 

educativo 6 talleres de “Prevención 

de la Violencia y Acoso” teniendo una 

cobertura de atención total de: 147 

estudiantes (72 hombres y 75 mujeres 

adolescentes). 

 

 

   

 

 

 

   

DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

1- Entrega de material para limpieza en 

el Telebachillerato comunitario de 

Chanchen Palmar 

 

 

 

 

   

 

   



2- Entrega de botes de basura en la 

escuela primaria Gregorio Pérez Cauich 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

3- Se brindaron 3 talleres al Colegio de 

Bachilleres EMSAD Cobá sobre el tema 

de Prevención de la Violencia en el 

Noviazgo y Prevención del Acoso en las 

escuelas como parte de la 

implementación de la Estrategia 

Nacional con perspectiva de género 

para mantener a las escuelas libres de 

violencia y acoso.  

Teniendo una cobertura de atención 

total de: 81 estudiantes (42 hombres y 

39 mujeres adolescentes).    

 

   

4-En la Dirección General de 

Educación se realizaron 3 talleres de 

Prevención de la violencia y acoso 

escolar en la Telesecundaria Erick Paolo 

Martínez del turno vespertino, teniendo 

una cobertura total de 79 estudiantes 

(37 hombres y 42 mujeres)  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

5- El Mtro. Raymundo Taleno Canul, de 

la Subdirección de Educación Básica 

para Adultos (SEBA) en coordinación 

con el área de Educación, asistió a la 

biblioteca “Jacinto Pat” para Impartir, 

asesorías e información acerca de 

alfabetización en modalidad de 

secundaria y preparatoria abierta, 

además de aplicación de exámenes 

en esta modalidad de estudio. 

 

 

   

 

 

 

 

  



Línea de acción: 2.4.13 Promover y fomentar la alfabetización de la 

población en general en coordinación con los programas educativos 

impartidos por el Instituto Estatal para la educación de Jóvenes y Adultos 

(IEEA). 

Unidad responsable: Dirección de Educación. 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

OCTUBRE – DICIEMBRE 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

El Mtro. Raymundo Taleno Canul, de 

la Subdirección de Educación Básica 

para Adultos en coordinación con el 

área de Educación, asistió a la 

biblioteca “Jacinto Pat” para 

Impartir, asesorías e información 

acerca de alfabetización en 

modalidad de secundaria y 

preparatoria abierta, además de 

aplicación de exámenes en esta 

modalidad de estudio. 

Beneficiando a un total de 17 

alumnos. 

 

H: 8  

M: 9 

 

Anexo listo de beneficiados 

 

   

 

   



 

OCTUBRE 

DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

2- Directora General de Educación, 

Maestra Nilvia Margarita Lizama 

Guerrero hace entrega de Útiles 

escolares a las escuelas de la zona 

de transición.  

 

   

 

   

3- La maestra Astrid Sinai directora 

de Enlace Educativo imparte 

asesoría jurídica en pro de la niñez a 

los docentes de la escuela 

telesecundaria Erick Paolo Martínez.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

4- La maestra Nilvia Margarita Lizama 

Guerreo, directora general de 

Educación, en coordinación del DIF, 

realizaron entrega de útiles escolares 

a los estudiantes de educación 

básica en las comunidades de 

nuestra zona Riviera. 

 

   

 

   

5- Entrega de contenedores y botes 

de basura en la primaria Sor Juana 

Inés de la Cruz de Aldea Tulum.  

 



NOVIEMBRE 

DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

1- Entrega de botes de basura en el 

Jardín de niños de Aldea Tulum 

   

 

   

2- Apoyo pintura a escuelas 

participantes para decoración de 

noviembre alusivo al día de muertos 

Hanal Pixán.  

 

 

 

DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

3- Entrega de material para limpieza 

en la Telesecundaria Emiliano Zapata   

de la comunidad de Chanchen 

Palmar 

 

   

 

  



 

 

 

4- Entrega de formatos de becas 

municipales a los alumnos 

beneficiarios de la escuela 

telesecundaria Erick Paolo Martínez  

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

5- En la Escuela Telesecundaria José 

Vasconcelos de la localidad de 

Akumal se brindaron talleres de 

Prevención de la Violencia y Acoso en 

las escuelas como parte de la 

implementación de la Estrategia 

Nacional con perspectiva de género 

para mantener a las escuelas libres de 

violencia y acoso.  

Se impartieron en este plantel 

educativo 6 talleres de “Prevención 

de la Violencia y Acoso” teniendo una 

cobertura de atención total de: 147 

estudiantes (72 hombres y 75 mujeres 

adolescentes). 

 

 

   

 

 

 

   



DICIEMBRE 

DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

1- Entrega de material para 

limpieza en el Telebachillerato 

comunitario de Chanchen 

Palmar 

 

 

 

 

   

 

   

2- Entrega de botes de basura en 

la escuela primaria Gregorio 

Pérez Cauich 

 

DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

3- Se brindaron 3 talleres al 

Colegio de Bachilleres EMSAD 

Cobá sobre el tema de 

Prevención de la Violencia en el 

Noviazgo y Prevención del Acoso 

en las escuelas como parte de la 

implementación de la Estrategia 

Nacional con perspectiva de 

género para mantener a las 

escuelas libres de violencia y 

acoso.  

Teniendo una cobertura de 

atención total de: 81 estudiantes 

   

 

   



(42 hombres y 39 mujeres 

adolescentes). 

4-En la Dirección General de 

Educación se realizaron 3 talleres 

de Prevención de la violencia y 

acoso escolar en la 

Telesecundaria Erick Paolo 

Martínez del turno vespertino, 

teniendo una cobertura total de 

79 estudiantes (37 hombres y 42 

mujeres)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN EVIDENCIAS 

5- El Mtro. Raymundo Taleno 

Canul, de la Subdirección de 

Educación Básica para Adultos 

(SEBA) en coordinación con el 

área de Educación, asistió a la 

biblioteca “Jacinto Pat” para 

Impartir, asesorías e información 

acerca de alfabetización en 

modalidad de secundaria y 

preparatoria abierta, además de 

aplicación de exámenes en esta 

modalidad de estudio. 

 

 

   

 

 

 

 

  



2.6 Programa de Desarrollo con Igualdad de Género  
 

Línea de acción: 2.6.1 Impartir pláticas, cursos, talleres que promuevan la 

igualdad entre los géneros. 

Unidad responsable: Dirección de Igualdad de Género 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

DICIEMBRE 

“HABLEMOS DE IGUALDAD DE GÉNERO” 

Escuela Primaria Julio Ruelas Tuno Matutino 6A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo: Hacer del conocimiento y crear conciencia en las infancias del 

Derecho a la Igualdad y no discriminación, consagrado en el artículo 1 y 4 

de la Constitución Política, así como en los diversos instrumentos 

internacionales de los que México es parte. Partiendo de la premisa de que 

todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 



dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse 

fraternalmente los unos con los otros. 

Fecha: 4/12/2024 

Número de mujeres: 12 

Número de hombres: 15 

 

LISTAS DE ASISTENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



“HABLEMOS DE IGUALDAD DE GÉNERO” 

Escuela Primaria Julio Ruelas Tuno Matutino 4A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo: Hacer del conocimiento y crear conciencia en las infancias del 

Derecho a la Igualdad y no discriminación, consagrado en el artículo 1 y 4 

de la Constitución Política, así como en los diversos instrumentos 

internacionales de los que México es parte. Partiendo de la premisa de que 

todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 

dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse 

fraternalmente los unos con los otros. 

Fecha: 6/12/2024 

Número de mujeres: 15 

Número de hombres: 13 

 



LISTA DE ASISTENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES” 

Fundación CoinTree A.C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Objetivo: Hacer del conocimiento y crear conciencia en las infancias del 

Derecho a la Igualdad y no discriminación, consagrado en el artículo 1 y 4 

de la Constitución Política, así como en los diversos instrumentos 

internacionales de los que México es parte. Partiendo de la premisa de que 

todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 

dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse 

fraternalmente los unos con los otros. 

Fecha: 10/12/2024 

Número de mujeres: 5 

Número de hombres: 5 

 

LISTA DE ASISTENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

“HABLEMOS DE IGUALDAD DE GÉNERO” 

Fundación CoinTree A.C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo: Hacer del conocimiento y crear conciencia en las infancias del 

Derecho a la Igualdad y no discriminación, consagrado en el artículo 1 y 4 

de la Constitución Política, así como en los diversos instrumentos 

internacionales de los que México es parte. Partiendo de la premisa de que 

todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 

dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse 

fraternalmente los unos con los otros. 

Fecha: 18/12/2024 

Número de mujeres: 5 

Número de hombres: 5 



LISTA DE ASISTENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Prevención de la violencia” 

Fundación Cointree 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



Objetivo: Brindar a los adolescentes herramientas en materia de seguridad 

digital con el objetivo de concientizar sobre los riesgos que tiene el uso del 

internet y las nuevas tecnologías en esta etapa. 

Fecha: 18/12/24 

Número de mujeres: 5 

Número de hombres: 5 

 

LISTA DE ASISTENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 2.6.2 Promover la firma de convenios de colaboración con 

el sector empresarial para fortalecer la perspectiva de género empresarial. 

Unidad responsable: Dirección de Igualdad de Género 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

OCTUBRE 

La Dirección de Igualdad de Género no tiene por el momento convenios 

con empresas del sector empresarial, ya que los talleres que se dan no solo 

se le da a una empresa en específico, si no se dan en diferentes sectores 

privados que lo requieran. 

 

“IGUALDAD DE GÉNERO EN EL ÁMBITO LABORAL” 

HOTEL PANAMERA 

 

Objetivo: Fomentar una cultura de igualdad en el ámbito laboral 

concientizando a los participantes a erradicar estereotipos de género 

promoviendo la igualdad en oportunidades. 

Fecha: 17/10/2024 

Número de mujeres: 8 

Número de hombres:4 

 

 



LISTA DE ASISTENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 2.6.3 Dar seguimiento a los estudios, encuestas o monitoreo 

de violencia contra la mujer en el municipio, para implementaciones 

asertivas. 

Unidad responsable: Dirección de Igualdad de Género 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

Se llevo a cabo una reunión presencial en coordinación con otras áreas 

para tomando medidas que ayuden a minimizar la violencia de género en 

el municipio de Tulum Quintana Roo. El cual participa en esta reunión el IQM 

del estado, prevención del Delito e Igualdad de Género, GEAVIG, SIPINNA 

con la finalidad de trabajar en coordinación con las diferentes áreas y tomar 

acciones asertivas que ayuden a prevenir la violencia en todos los ámbitos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Línea de acción: 2.6.4 Cumplimiento del protocolo de actuación policial en 

materia de violencia contra la mujer. 

Unidad responsable: Dirección de Igualdad de Género 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

OCTUBRE 

01/10/2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

03/10/2024 

 

 

 

 

 

 

 

NOVIEMBRE 

Se proporcionó asesoría 

jurídica a una usuaria debido 

a que es víctima de violencia 

vicaria por parte del 

progenitor de su hijo, este 

tema fue atendido por el Lic. 

Saul Enrique Cox abogado 

de la Dirección de Igualdad 

de Género. 

 

Se proporcionó asesoría jurídica a 

una usuaria debido que busca 

obtener la guardia y custodia de su 

hija menor a través de una 

sentencia emitida de un juez 

familiar, este tema fue atendido 

por el Lic. Saul Enrique Cox 

abogado de la Dirección de 

Igualdad de Género. 

[Capte la 



08/11/2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

27/11/2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se proporcionó asesoría jurídica 

a una usuaria debido que busca 

orientación para proceder ya 

que su progenitor de su hijo ha 

incumplido su obligación de 

proporcionar pensión alimenticia 

este tema fue atendido por el 

Lic. Saul Enrique Cox abogado 

de la Dirección de Igualdad de 

Género. 

 

 

Se proporcionó asesoría 

jurídica a un usuario 

debido que requiere 

asesoramiento ya que la 

progenitora de su hijo 

menor se niega a que 

convivan y lo visite. este 

tema fue atendido por el 

Lic. Saul Enrique Cox 

abogado de la Dirección 

de Igualdad de Género. 

 

 



DICIEMBRE 

12/12/2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

19/12/2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se proporcionó asesoría 

jurídica a una usuaria 

debido que busca 

orientación para obtener 

pensión alimenticia de la 

persona que mantenía una 

relación, este tema fue 

atendido por el Lic. Saul 

Enrique Cox abogado de la 

Dirección de Igualdad de 

Género. 

 

Se proporcionó asesoría 

jurídica a una usuaria con 

la finalidad de obtener 

orientación sobre 

tramites de su juicio Este 

tema fue atendido por el 

Lic. Saúl Enrique Cox 

Hernández abogado de 

la Dirección de Igualdad 

de Género. 

 

 



Línea de acción: 2.6.5 Impartir capacitación, conferencias, talleres 

enfocados al emprender turismo y empoderamiento de grupos en situación 

de riesgo. 

Unidad responsable: Dirección de Igualdad de Género 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

NOVIEMBRE 

Plática de “Autoestima que empoderada” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo: Favorecer el conocimiento propio y de los demás. -Estimular la 

acción de auto valorarse en los demás compañeros. -Mejorar la confianza 

y la comunicación del grupo. 

Fecha: 14/11/2024 

Número de mujeres: 20 

Número de hombres:0 

 



Listas de asistencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plática de “Autoestima que empoderada” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Objetivo: Favorecer el conocimiento propio y de los demás. -Estimular la 

acción de auto valorarse en los demás compañeros. -Mejorar la confianza 

y la comunicación del grupo. 

Fecha: 15/11/2024 

Número de mujeres: 13 

Número de hombres: 7 

Listas de asistencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plática de “Autoestima que empoderada” 

 

 

 

 

 

 

 

 



Objetivo: Favorecer el conocimiento propio y de los demás. -Estimular la 

acción de auto valorarse en los demás compañeros. -Mejorar la confianza 

y la comunicación del grupo. 

Fecha: 05/12/2024 

Número de mujeres: 19 

Número de hombres: 0 

 

Listas de asistencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 2.6.6 Fomentar el respeto y reconocimiento a la diversidad. 

Unidad responsable: Dirección de Igualdad de Género 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

NOVIEMBRE 

“La inclusión” 

Fundación COINTREE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Objetivo: Crear conciencia sobre la importancia de la inclusión 

compromete el respeto mutuo a las diferencias y particularidades, no 

diferenciando uno del otro sino fortaleciendo su calidad humana con las 

habilidades predominantes 

Fecha: 28/11/2024 

Número de mujeres: 11 

Número de hombres: 15 

Listas de asistencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Línea de acción: 2.6.7 Impartir pláticas, cursos y talleres que promuevan el 

respeto de los derechos humanos para el público en general. 

Unidad responsable: Dirección de Igualdad de Género 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

OCTUBRE 

“La Trata no es Parte de Juego” 

Secundaria Zamná #15 “3A” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo: Es Informar a los jóvenes sobre el riesgo, como protegerse y 

concientizar sobre la realidad de la trata de personas, especialmente en un 

contexto donde pueden estar expuestos a situaciones y poder reconocer 

señales de alerta. 

Fecha: 21/10/2024 

Número de mujeres: 19 



Número de hombres: 16 

LISTAS DE ASISTENCIAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“La Trata no es Parte de Juego” 

“Secundaria Zamná #15 “3 B” 

 

 

 

 

 



Objetivo: Es Informar a los jóvenes sobre el riesgo, como protegerse y 

concientizar sobre la realidad de la trata de personas, especialmente en un 

contexto donde pueden estar expuestos a situaciones y poder reconocer 

señales de alerta. 

Fecha: 21/10/2024 

Número de mujeres: 19 

Número de hombres: 14 

 

LISTAS DE ASISTENCIAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



“La Trata no es Parte de Juego” 

Secundaria Zamná #15 “3 D” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo: Es Informar a los jóvenes sobre el riesgo, como protegerse y 

concientizar sobre la realidad de la trata de personas, especialmente en un 

contexto donde pueden estar expuestos a situaciones y poder reconocer 

señales de alerta. 

Fecha: 21/10/2024 

Número de mujeres: 17 

Número de hombres: 11 

 

 

 

  



LISTAS DE ASISTENCIAS 

 

 

 

 

 

 

“La Trata no es Parte de Juego” 

Secundaria Zamná #15 3C 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo: Informar a los jóvenes sobre el riesgo, como protegerse y 

concientizar sobre la realidad de la trata de personas, especialmente en un 

contexto donde pueden estar expuestos a situaciones y poder reconocer 

señales de alerta. 

Fecha: 21/10/2024 

 



Número de mujeres: 14 

Número de hombres: 17 

LISTAS DE ASISTENCIAS 

 

 

 

 

 

 

“Los derechos Humanos” 

MONTEVERDI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Objetivo: Capacitar las participantes en el reconocimiento y ejercicio de sus 

derechos, promoviendo su empoderamiento personal y profesional para 

alcanzar la igualdad de género en sus vidas y comunidades. 

Fecha: 24/10/2024 

Número de mujeres: 7 

Número de hombres: 8 

LISTAS DE ASISTENCIAS 

 

 

 

 

 

“La Trata no es Parte de Juego” 

 

Secundaria Zamná #15 3E 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo: Es Informar a los jóvenes sobre el riesgo, como protegerse y 

concientizar sobre la realidad de la trata de personas, especialmente en un 

contexto donde pueden estar expuestos a situaciones y poder reconocer 

señales de alerta. 



Fecha: 28/10/2024 

Número de mujeres: 17 

Número de hombres: 13 

LISTAS DE ASISTENCIAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

“La Trata no es Parte de Juego” 

Secundaria Zamná #15 “2 A” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Objetivo: Es Informar a los jóvenes sobre el riesgo, como protegerse y 

concientizar sobre la realidad de la trata de personas, especialmente en un 

contexto donde pueden estar expuestos a situaciones y poder reconocer 

señales de alerta. 

Fecha: 28/10/2024 

Número de mujeres: 13 

Número de hombres: 16 

Lista de asistencia 

 

 

 

 

 

 

Objetivo: Impulsar el conocimiento de los derechos humanos en el ámbito 

laboral, para prevención de cualquier tipo de violencia o discriminación. 

“La Trata no es Parte de Juego” 

Secundaria Zamná #15 “2 B” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Objetivo: Es Informar a los jóvenes sobre el riesgo, como protegerse y 

concientizar sobre la realidad de la trata de personas, especialmente en un 

contexto donde pueden estar expuestos a situaciones y poder reconocer 

señales de alerta. 

Fecha: 28/10/2024 

Número de mujeres: 10 

Número de hombres: 11 

Lista de asistencia 

 

 

NOVIEMBR 

 

 

 

 

 

“Los derechos Humanos” 

CECYTE 5 B 

 

 

 

 

 

 

 



Objetivo: Capacitar las participantes en el reconocimiento y ejercicio de sus 

derechos, promoviendo su empoderamiento personal y profesional para 

alcanzar la igualdad de género en sus vidas y comunidades. 

Fecha: 12/11/2024 

Número de mujeres: 20 

Número de hombres: 13 

 

LISTAS DE ASISTENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



“La mujer, los derechos Humanos” 

CECYTE 1 A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo: Capacitar las participantes en el reconocimiento y ejercicio de sus 

derechos, promoviendo su empoderamiento personal y profesional para 

alcanzar la igualdad de género en sus vidas y comunidades. 

Fecha: 12/11/2024 

Número de mujeres: 9 

Número de hombres: 11 

 

 

 

 

 

 
 



LISTA DE ASISTENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

“Los derechos Humanos” 

CECYTE 1 B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Objetivo: Capacitar las participantes en el reconocimiento y ejercicio de sus 

derechos, promoviendo su empoderamiento personal y profesional para 

alcanzar la igualdad de género en sus vidas y comunidades. 

Fecha: 12/11/2024 

Número de mujeres: 10 

Número de hombres: 10 

LISTAS DE ASISTENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



“Los derechos Humanos” 

CECYTE 3 A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo: Capacitar las participantes en el reconocimiento y ejercicio de sus 

derechos, promoviendo su empoderamiento personal y profesional para 

alcanzar la igualdad de género en sus vidas y comunidades. 

Fecha: 12/11/2024 

Número de mujeres: 13 

Número de hombres: 17 

 

 

 

 

  

  

  
   



LISTAS DE ASISTENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



“Los derechos Humanos” 

CECYTE 3 B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo: Capacitar las participantes en el reconocimiento y ejercicio de sus 

derechos, promoviendo su empoderamiento personal y profesional para 

alcanzar la igualdad de género en sus vidas y comunidades. 

Fecha: 12/11/2024 

Número de mujeres: 9 

Número de hombres: 11 

LISTAS DE ASISTENCIA 

 

 

 

 

 

 

  

  
   

 
    



 

 

Eje 3: Limpio Y Mágico 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana 

e institucional respecto de la mitigación del cambio climático, la 

adaptación a él, la reducción de sus efectos y la alerta temprana 

14.1 De aquí a 2025, prevenir y reducir significativamente la 

contaminación marina de todo tipo, en particular la producida por 

actividades realizadas en tierra, incluidos los detritos marinos y la 

polución por nutrientes. 

 



3.1 Programa de Desarrollo Ciudad Limpia y Mágica. 
Línea de acción: 3.1.1 Fortalecer el manejo de residuos sólidos dispuestos 

en el relleno sanitario.  

Unidad Responsable: Dirección de Recolección y Traslado de Residuos 

Municipales.  

Contribuir al cuidado del medio ambiente, mediante la recolección, 

traslado y disposición final de los residuos sólidos generados por la 

sociedad Tulumnense de acuerdo con las normas ambientales vigentes.                         

Evidencia del Cuarto Trimestre 2024:       

 

                                       



    

     



      

 

      



     

    

 

 

 



Línea de acción: 3.1.2 Reforzar el programa de recolección de residuos 

sólidos no peligrosos. 

Unidad Responsable: Dirección de Recolección y Traslado de Residuos 

Municipales.  

Contribuir al cuidado del medio ambiente, mediante la recolección, 

traslado y disposición final de los residuos sólidos generados por la 

sociedad Tulumnense de acuerdo con las normas ambientales vigentes.   

Supervisiones en las rutas de recolección de residuos sólidos no peligrosos 

establecidas que fueron realizadas.                       

Evidencia del Cuarto Trimestre 2024: 

 

            

 



      

 

      



      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 3.1.3 Mantener los parques y espacios públicos del 

Municipio de Tulum limpios.  

Unidad Responsable: Dirección de Calles, Parques y Jardines.  

Componente 1.1.3 Realización de mantenimiento en vialidades y espacios 

públicos del municipio de Tulum. acuerdo con las normas ambientales 

vigentes.                         

Total, de actividades realizadas  

Actividad Octubre Noviembre Diciembre 

Barrido 4909859.55 4359491.22 6442887.9 

Jardinería 411720.7 365966.4 378540 

Riego 0 0 0 

Recolección de ramas y cacharros. 18 42 83 

Trituración de ramas. 0 0 0 

Total 5321598.25 4725499.62 6821510.90 

  

Actividad 1.1.3.1 Realización de Barrido en los espacios públicos de la 

cabecera Municipal de Tulum. 

 

En el cuarto trimestre se llevó a cabo de la limpieza (barrido) en calles, 

avenidas, aceras y espacios públicos del Municipio de Tulum de forma 

eficiente y eficaz, manteniendo la imagen de limpieza en la ciudad, esto es 

con la finalidad coadyuvar a la preservación del medio ambiente y la salud 

pública. La limpieza es de suma importancia para garantizar a los 

ciudadanos las condiciones higiénicas adecuadas del entorno en el que 

viven. 

 

Total, de metros cuadrados realizados de barrido en Tulum. 

 

BARRIDO Octubre Noviembre Diciembre 

Barrido en 

diferentes calles, 

av., 

parques y 

jardines de 

Tulum (m2). 

 

 

4909859.55              

 

4359491.22                     

                                             

6442887.9 

 

 



 

Evidencia del Cuarto Trimestre 2024:       

  

Parque del Museo de La Cultura 

Maya. Av. Tulum lado sur entre av. 

Satélite sur y C. Acuario Sur 

Unidad Deportiva 

  

Calle 4 oriente entre av. satélite 

norte y calle júpiter norte 

Av. Osiris sur entre av. Tulum y calle 

Mercurio oriente 



  

Calle Polar poniente entre calle 

Acuario norte y av. Satélite norte 

Fraccionamiento las palmas 

 

  
Domo Calle 4 oriente entre av. Satélite 

norte y calle júpiter norte 



 
 

 

Parque de la CROC  

Calle Andrómeda oriente entre av. 

Osiris sur y av. Satélite sur 

 

 

Actividad 1.1.3.2 Realización de Jardinería en espacios públicos del 

Municipio de Tulum. 

 

En el Cuarto trimestre se llevó a cabo el mantenimiento en las áreas verdes 

de parques y espacios públicos del Municipio de Tulum, la poda en áreas 

verdes es un medio ideal para lograr mantener en buen estado de salud 

tanto del suelo como la fauna que habita en un determinado espacio 

público.  

 

El mantenimiento también se brinda como apoyo a las instituciones de 

gobierno, dependencias del h. ayuntamiento también se brinda como 

apoyo a las Instituciones de Gobierno, dependencia del DIF, Asociaciones y 

sociedades civiles cuando son solicitadas mediante oficio. 

 
Total, de metros cuadrados de jardinería que se realizó en Tulum 

JARDINERÍA                                                   OCTUBRE           NOVIEMBRE        DICIEMBRE 

PODA DE CÉSPED Y MALEZA               

Total:                                                               366555.70          311340.40          366125.00              

          

 

Total, de metros cuadrados de jardinería que se realizó en Tulum. 

JARDINERÍA                                                    OCTUBRE      NOVIEMBRE          DICIEMBRE 

PODA DE PLANTAS              

Total:                                                                  9980.00          22356.00               1515.00                 

                   



Total, de metros cuadrados de jardinería que se realizó en Tulum. 

JARDINERÍA                                                    OCTUBRE          NOVIEMBRE        DICIEMBRE 

CHAPEO               

Total:                                                                 20660.00         21770.00            10900.00 

 

Total, de metros cuadrados de jardinería que se realizó en Tulum. 

JARDINERÍA                                                   OCTUBRE        NOVIEMBRE       DICIEMBRE 

PEPENA DE BASURA Y PLASTICOS 

Total:                                                                14525.00          10500.00                        0 

 

Total, de metros cuadrados de jardinería que se realizó en Tulum. 

JARDINERÍA                                                   OCTUBRE        NOVIEMBRE       DICIEMBRE 

PODA DE ÁRBOLES               

Total:                                                                  372.00                 58                        5 

 

Evidencia del Cuarto Trimestre 2024:       

  

Poda de césped. 

Unidad deportiva Tulum (cancha 

de beisbol); colonia luna. 

 

Poda de césped. 

Unidad deportiva de Tulum (campo 

de beisbol); colonia luna. 

 



  
Poda de césped. 

Parque dos aguas; colonia centro. 

 

Poda de maleza. 

Av. Yodzonot laterales derecho e 

izquierdo; colonia Tumben Kaa. 

 

  
Poda de maleza. 

Parque de la veleta; colonia la 

veleta 

Poda de maleza. Jardín de niños en 

Aldea Tulum; fraccionamiento 

Aldea Tulum. 

  
Poda de maleza. Poda de plantas. 



Cancha maya Tulum; colonia 

maya. 

 

Centro Asistencial de Desarrollo 

Infantil (CADI); colonia Mayapax. 

 

  
Poda de árboles. 

Av. 10 entre calle 2 norte y av. 

Tulum; fraccionamiento las palmas 

 

Pepena de basura, plásticos, etc. 

Calle 2 norte entre av. 5 y calle 5 

bis norte; colonia Xul-ka´a 

 

  
Pepena de basura, plásticos, etc. 

Calle 2 norte entre calle Sac Xikin y 

calle Ku´ku; colonia Xul-ka´a 

Pepena de basura, plásticos, etc. 

Parque Xul Ka´a; colonia Tumben 

Kaa 

 

 

 

 

 

 



Actividad 1.1.3.3 Realización de riego en espacios públicos del Municipio de 

Tulum. 

 

En el Cuarto trimestre se llevó a cabo el riego en las diferentes calles, aceras, 

camellos, avenidas, parques, jardines y espacios públicos del Municipio de 

Tulum; esto don el objetivo de mantener las áreas verdes en óptimas 

condiciones. 

 

Total, de riego en áreas verdes, parque, avenidas, camellones y jardineras 

(servicios) durante la actividad en Tulum. 

 
 

 JARDINERÍA                                     OCTUBRE        NOVIEMBRE      DICIEMBRE 

RUTA DE RIEGO EN JARDINERAS                                                                                                  

Total:                                                                       0                          0                         0        

 

Evidencia del Cuarto Trimestre 2024:       

 



 

 

  
Incendio de vehículo Se apoyó con agua en el parque 2 

aguas 

  

Apoyo con agua a la escuela Erick 

Paolo 

Se apoyó con Agua al Centro de 

Acopio 

 

 

 

 



Actividad 1.1.3.4 Recolección de ramas y cacharros en calles, vialidades y 

espacios públicos de la cabecera Municipal de Tulum. 

 

 En el tercer trimestre se llevó a cabo la recolección de ramas y cacharros 

en el servicio de limpia en las diferentes avenidas, calles y colonias del 

Municipio de Tulum, con la finalidad de evitar la proliferación de ratas y otras 

plagas. 

 

 
JARDINERÍA                                                           OCTUBRE     NOVIEMBRE      DICIEMBRE 

RECOLECCIÓN DE RAMAS Y 

CACHARROS.                                         

 Total:                                                                        18                   42                     83              

 

 

Evidencia del Cuarto Trimestre 2024:       

  

Recolección de ramas y cacharros. 

Calle alfa sur entre calle venus 

oriente; colonia centro. 

 

Recolección de ramas y cacharros. 

Calle 2 norte bis entre calle 

azucena; fraccionamiento Ya´ax 

Tulum. 

 

  



 

            

  
Recolección de ramas y cacharros. 

Calle Mercurio poniente entre calle 

Luna Poniente; Colonia Maya 

 

Recolección de ramas y cacharros. 

Aldea Tulum 

 

  
Recolección de ramas y cacharros. 

Calle Andrómeda oriente entre 

calle beta sur; colonia centro 

 

Recolección de ramas y cacharros. 

Calle huracán Paulina entre calle 

huracán Gilberto; fraccionamiento 

huracanes  

 

 

La realización de recolección de ramas y cacharros se realiza con el fin de 

mantener el Municipio de Tulum con buena imagen urbana con ello la 

necesidad de brindar esta actividad para así coadyuvar a la higiene en 

materia de salud para la ciudadanía de Tulum. 

 

 

 

 



 
TABLA TRIMESTRAL  

 

DESCRIPCIÓN  OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

  

 

TRITURACIÓN DE RAMAS EN ESPACIOS 

PÚBLICOS MUNICIPIO DE TULUM. 

 

 

0  

 

 

0  

 

 

0  

Línea de acción: 3.1.5 Aplicar la normativa del buen uso de la 

infraestructura urbana en materia de saneamiento. 

Unidad Responsable: Dirección General de Servicios Públicos Municipales 

Componente 1.1.2 Realización de inspecciones del buen uso de la 

infraestructura urbana en la cabecera Municipal de Tulum. 

Este componente cumple su meta programada, ya que está conformada 

por la suma de las actividades 1.1.2.1 y.1.1.2.2 

 

Tabla de la Actividad 1.1.2.1 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla de la Actividad 1.1.2.2 

 

 

   

 

 

 

 

 



 Total, de inspecciones: 1,204.00 

Actividad 1.1.2.1 Realización de notificaciones por incumplimiento a la 

normatividad en materia de saneamiento. 

NOTIFICACIONES POR INCUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA 

DE SANEAMIENTO 

CONCEPTO 
MES DE 

OCTUBRE 

MES DE 

NOVIEMBRE 

MES DE 

DICIEMBRE 

Dejar en las aceras o vía pública 

restos de materiales propios de la 

construcción o resultado de 

demolición  

66.00 64.00 26.00 

Abandonar en la vía pública 

chatarra, vehículos con desperfectos 

mecánicos o colisionados en 

accidentes de tránsito  

32.00 32.00 16.00 

Descuidar el aseo de tramo de la 

calle y banqueta que corresponda a 

los propietarios o poseedores de 

casa o edificios, 

independientemente de la 

procedencia de la basura 

66.00 72.00 13.00 

No contar con contenedores 

suficientes 
50.00 38.00 21.00 

Mantener limpio su predio (maleza) 9.00 2.00   

Sacar los residuos sólidos no 

peligrosos para su recolección, fuera 

del horario y día señalados 

2.00     

Hacer reparaciones, lavar, 

desmantelar, y abandonar vehículos 

de motor, tracción animal o manual  

2.00 19.00 5.00 

 

 

 



Verter líquidos o aguas limpias, 

contaminadas o sucias, en la vía 

pública, lotes baldíos, predios ajenos, 

playas, lagunas, zona federal marítimo 

terrestre o cualquier lugar no autorizado 

  

2.00 16.00 6.00 

Depósitos o contenedores con rama, 

troncos o restos de materiales de 

construcción o demolición  

1.00   2.00 

Arrojar basura, desechos o cualquier 

objeto inservible, escombro o sustancias 

insalubres a la vía pública, parques, 

jardines, camellones o en lotes baldíos, 

predios ajenos, playas y lagunas o en 

lugares no autorizados para el efecto 

10.00 18.00 4.00 

Ocupar la vía pública (banquetas y 

calles), con unidades automotrices fuera 

de servicio o abandonadas, muebles y 

objetos fuera de uso 

1.00 2.00 4.00 

A los propietarios o responsables de 

clínicas, hospitales, laboratorios de 

análisis clínicos o similares, deberán 

esterilizar o incinerar los residuos de 

riesgo que generen, tales como 

materiales que se utilicen en curación de 

enfermos o heridos, vendas, gasas, 

algodón, telas antisépticas, jeringas 

plásticas, etcétera. 

1.00     

TOTAL:  242.00 263.00 97.00 



 

  



Evidencia del Cuarto Trimestre 2024:       

 

 

 

 



Actividad 1.1.2.2 Realización de verificaciones de las actas circunstanciadas 

de inspección por incumplimiento.   

 

VERIFICACIONES DE LAS NOTIFICACIONES  

CONCEPTO 
MES DE 

OCTUBRE 

MES DE 

NOVIEMBRE 

MES DE 

DICIEMBRE 

Dejar en las aceras o vía pública 

restos de materiales propios de la 

construcción o resultado de 

demolición  

51.00 58.00 47.00 

Abandonar en la vía pública 

chatarra, vehículos con desperfectos 

mecánicos o colisionados en 

accidentes de tránsito  

23.00 25.00 32.00 

Descuidar el aseo de tramo de la 

calle y banqueta que corresponda a 

los propietarios o poseedores de 

casa o edificios, 

independientemente de la 

procedencia de la basura 

48.00 81.00 22.00 

No contar con contenedores 

suficientes 
35.00 45.00 29.00 

Mantener limpio su predio (maleza) 9.00 2.00 0.00 

No se depongan en las aceras, vía 

pública, depósitos o contenedores 

ramas, troncos o restos de materiales 

propios de la construcción o 

resultado de demolición 

1.00 0.00 0.00 

Sacar los residuos sólidos no 

peligrosos para su recolección, fuera 

del horario y día señalados 

0.00 2.00 0.00 



Hacer reparaciones, lavar, 

desmantelar, y abandonar vehículos 

de motor, tracción animal o manual  

2.00 10.00 14.00 

Verter líquidos o aguas limpias, 

contaminadas o sucias, en la vía 

pública, lotes baldíos, predios ajenos, 

playas, lagunas, zona federal 

marítimo terrestre o cualquier lugar 

no autorizado 

  

2.00 8.00 14.00 

Depósitos o contenedores con rama, 

troncos o restos de materiales de 

construcción o demolición  

1.00 0.00 2.00 

Arrojar basura, desechos o cualquier 

objeto inservible, escombro o 

sustancias insalubres a la vía pública, 

parques, jardines, camellones o en 

lotes baldíos, predios ajenos, playas y 

lagunas o en lugares no autorizados 

para el efecto 

7.00 14.00 11.00 

Ocupar la vía pública (banquetas y 

calles), con unidades automotrices 

fuera de servicio o abandonadas, 

muebles y objetos fuera de uso 

1.00 0.00 6.00 

TOTAL:  180.00 245.00 177.00 

 



 

 

 

 

 



Evidencia del Cuarto Trimestre 2024:       

 

 

 

 



Actividad 1.1.2.3 Realización de sanciones en el Municipio de Tulum. 

 

 

 

 



 

 

  



Evidencia del Cuarto Trimestre 2024:       

Evidencia fotográfica de las actas sanción aplicadas por incumplimiento: 

 

 

 

 



 

 

Línea de acción: 3.1.6 Adquisición de contenedores de basura para 

colocar en sitios necesarios. 

Unidad Responsable: Dirección de Recolección y Traslado de Residuos 

Municipales 

Evidencia del Cuarto Trimestre 2024 



 

 

  



3.2 Programa de Desarrollo Tulum Sostenible, Verde y 

Azul. 

Línea de acción: 3.2.2 Vigilar el cumplimiento de reglamento de ecología, 

así como el establecimiento de medidas y control de la contaminación 

generada por residuos sólidos, líquidos. 

Unidad Responsable: Sustentabilidad Ambiental 

El presente programa hace énfasis en aquellos contratos, convenios, 

acuerdos, comités, consejos entre otros. 

Los convenios firmados con empresas externas, se hace con el fin de 

colaborar para disminuir la contaminación de nuestro municipio. 

Es importante recalcar, que para llevar a cabo esta línea de acción; se 

complementa con las siguientes líneas de acción: 

*3.2.4 Capacitación al sector empresarial y ciudadanía en general para el 

correcto uso y manejo de los residuos sólidos líquidos. 

*3.2.5 Realizar campañas de recolección de residuos sólidos, líquidos 

valorizables y concientización a la ciudadanía respecto al cuidado y 

protección al ambiente. 

*3.2.7 Fortalecer los procesos administrativos y normativos con respecto a la 

emisión de los permisos en materia ambiental. 

 

1 CONVENIO FIRMADO 

CANTIDAD MES EMPRESA 

1 ABRIL “PAPAYA PLAYA S. DE R.L DE C.V” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 3.2.4 Capacitación al sector empresarial y ciudadanía en 

general para el correcto uso y manejo de residuos de sólidos y líquidos 

Unidad Responsable: Sustentabilidad Ambiental 

El programa de cursos en educación ambiental consiste en dar pláticas a la 

ciudadanía del municipio de Tulum, tanto para los empresarios hoteleros, 

como para los dueños/trabajadores de los pequeños negocios. 

Estas pláticas no solo se enfocan en la separación de residuos reciclables, 

también se enfocan en cómo podemos ayudar a cuidar y preservar a las 

tortugas marinas. 

Las pláticas de los residuos orgánicos se llevan a cabo todo el año, una vez 

al mes, en un horario de 11:00 a.m. a 12:20 p.m.  

Mientras que las pláticas de las tortugas marinas, solo se llevan a cabo del 

mes de abril al mes de diciembre, una vez al mes, en un horario de 9:00 a 

10:00 a.m. 

Anualmente se lanza el calendario digital de las fechas en las que se llevarán 

a cabo las reuniones y posteriormente cada mes publica vía digital el 

debido recordatorio. 

Al término de cada reunión, las personas deben de contestar un pequeño 

cuestionario para que se les pueda elaborar su constancia que avala que si 

tomaron las pláticas. Es importante aclarar que estas reuniones/platicas se 

llevan a cabo vía ZOOM, es decir, digitalmente. 

Evidencia del Cuarto Trimestre 2024 

RESULTADOS DE PLÁTICAS DE SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL 

 

CONCEPTO CANTIDAD 

Personas que asistieron a la plática 515 

Constancias generadas 515 

Constancias entregadas 515 

 

MES NO. PERSONAS 

Octubre 190 

Noviembre 165 

Diciembre 160 



 

Evidencia del Cuarto Trimestre 2024 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 3.2.5: Realizar campañas de recolección de residuos 

sólidos líquidos valorizables y concientización a la ciudadanía respecto al 

cuidado y protección del medio ambiente. 

Unidad Responsable: Sustentabilidad Ambiental 

Dentro de esta línea de acción, se encuentran incluidas tres campañas, en 

las que el propósito es concientizar a la ciudadanía a la separación correcta 

de material reciclable y darle un destino correcto. 

 

Reciclatón 

El Reciclatón es quien encabeza a esta línea, este programa se implementó 

pensando en los empresarios hoteleros y medianas empresas del municipio 

de Tulum. Consiste en realizar campañas de acopio de materiales 

reciclables cada último viernes de cada mes, en donde se reciben 

diferentes tipos de materiales reciclables para darles un destino correcto. 

 

A principio de cada año se lanza un calendario vía digital, en donde dan a 

conocer las fechas de los viernes en que se realizara.  También se recuerdan 

los 6 puntos fijos de donde se reciben los materiales reciclables. 

 

Evidencia del Cuarto Trimestre 2024 

RESIDUOS APROVECHABLES ACOPIADOS EN OCTUBRE-DICIEMBRE 

 

34.7 toneladas 

 



 

 



 

 

 

  



Todos los meses los empresarios 

hoteleros y medianos empresarios del 

centro de Tulum, se dan cita de llevar 

sus materiales reciclables. 

 

  

Evidencias tomadas en el último 

trimestre de Reciclatón 

 

 

Adopta Vida 

En consecutivo programa, de la línea de acción 2.3.5, tenemos a Adopta 

Vida, que se implementó pensando en las casas habitacionales del 

municipio de Tulum. 

También se lleva a cabo los últimos viernes de cada mes, en donde todas 

las personas que lleven sus materiales reciclables, se les obsequia una planta 

o un árbol de la región. 

 

El calendario digital se comparte junto con el del programa Reciclatón y 

también se lanza los recordatorios mensualmente. 

 

A diferencia del Reciclatón, Adopta Vida se lleva a cabo solo en cinco 

puntos, que también se anuncian en el calendario digital. 

Evidencia del Cuarto Trimestre 2024 

 



ADOPTA VIDA 2024 

CUARTO TRIMESTRE 

 

TDE RESIDUOS APROVECHABLES ACOPIADOS 

11,131.97 kilogramos 

(11.2 toneladas) 

 

 



 

Calendarios digitales de recordatorios mensuales del último trimestre de 

Adopta Vida.  

Adopta Vida, también ha obtenido una buena respuesta por parte de los 

habitantes del municipio de Tulum. Tal y como podemos observar en las 

siguientes evidencias tomadas en el último trimestre 

  



 

 

 
 

 

La Ruta 

El programa de la Ruta, va en conjunto con los programas de Adopta Vida 

y Reciclatón, ya que se ha incluido en la misma línea de acción. 

Consiste en recolectar materiales reciclables en los comercios pequeños del 

centro de Tulum, ya que este se enfoca en apoyar a las misceláneas 

registradas, a facilitar el destino correcto de los materiales reciclables que 

generan. 

 

En este programa no se lanzan calendarios, ya que se realiza todos los 

martes y viernes de cada semana, de todos los meses. 

 

Es necesario recalcar que, para la implementación de estos programas, se 

trabaja en conjunto con empresas acopiadoras que apoyan a darle un 

destino correcto a los materiales reciclables. 

 



Evidencia del Cuarto Trimestre 2024 

 

RESÚMEN 

RUTA 2024 

CUARTO TRIMESTRE 

 

TDE RESIDUOS APROVECHABLES RECOLECTADOS 

35,246 kilogramos 

35.2 (toneladas) 

 

 
 



 

 

  



Línea de acción: 3.2.6: Seguimiento anual al programa de protección y 

conservación de las tortugas marinas 

Unidad Responsable: Sustentabilidad Ambiental 

Dentro de los programas que la Dirección de Sustentabilidad Ambiental 

realiza, se encuentra el programa de las tortugas marinas, aquel que, su 

propósito es contribuir al seguimiento de los recorridos de vigilancia para la 

conservación de los nidos de tortugas marinas, a través de la coordinación 

con la sociedad civil ya la creación de acciones que promuevan la 

conservación de estas 

Las estrategias de este programa consisten en: 

La implementación de acciones para la conservación y monitoreo del 

registro de nidos, mediante los recorridos que se realizan durante la 

temporada de anidación. 

 

La temporada de desovar de las tortugas marinas a nuestras playas, es a 

partir del mes de abril hasta el mes de noviembre. Que son los meses en 

donde se implementan los recorridos y vigilancia para el cuidado de los 

nidos. 

Evidencia del Cuarto Trimestre 2024 

Cuadros de registro del último trimestre. 

Especie  Nidos protegidos  Crías liberadas  

Tortuga caguama  66 2,894 

Tortuga verde  138 8.012 

Tortuga Laúd 0 0 

 

Mes No. Nidos 

Octubre 126 

Noviembre 78 

Diciembre 0 

 

 

 

 

 

 



Foto tomada en la una de las liberaciones de este trimestre. 

 

 

 

  



Línea de acción: 3.2.7:  Fortalecer los procesos administrativos y normativos 

con respecto a la emisión de los permisos municipales en materia 

ambiental 

Unidad Responsable: Sustentabilidad Ambiental 

El propósito de este programa es dar continuidad a la expedición de 

permisos de removición vegetal y permisos de operación ambiental. 

La emisión de licencias y/o permisos, se otorgan siempre y cuando se 

cumpla con los lineamientos normativos en materia de sustentabilidad 

ambiental por lo cual se requiere el reporte de inspección que respalden el 

cumplimiento de las normativas.  

Estos permisos también permiten seguir verificando el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en materia de sustentabilidad ambiental de Tulum, 

de acuerdo con la norma vigente. 

Evidencia del Cuarto Trimestre 2024 

Resumen 

Total, de permisos expedidas de poa y prv: 

212 permisos 

Trimestre octubre-diciembre, permisos de prv: 

Mes Octubre Noviembre Diciembre 

Cantidad 8 47 11 

 

Trimestre octubre-diciembre, permisos de poa: 

Mes Octubre Noviembre Diciembre 

Cantidad 64 64 18 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 3.2.8:   Atención a denuncias recibidas por parte de la 

ciudadanía para el cuidado del bienestar animal en el municipio de Tulum. 

Unidad Responsable: Sustentabilidad Ambiental 

El programa de Bienestar Animal se implementó pensando en la seguridad 

y protección de los animales del municipio de Tulum. 

Su objetivo es atender y dar seguimiento a las denuncias que se realizan con 

motivo de algún tipo de maltrato hacia animales domésticos 

Es necesario recalcar que, para proceder a atender un caso, se debe tener 

una denuncia implementada. Para que, de esta manera, los compañeros 

asignados y capacitados, puedan verificar la situación del caso. 

En este apartado también se toman en cuenta las denuncias ambientales, 

es decir, aquellas que afectan a terceras personas, ya sea por ruido 

extremo, escándalos en vía pública, etc. 

 

Evidencia del Cuarto Trimestre 2024 

 

 Resumen 

  

Temas Octubre Noviembre Diciembre 

Bienestar animal 0 3 2 

Denuncias ambientales 1 2 1 

 

 

TOTAL DE DENUNCIAS: 9 

 

 

 

 

 

 

  



Línea de acción: 3.2.9: Implementación del programa de mantenimiento y 

limpieza de playas, en donde se realizarán jornadas diarias para llevar a 

cabo las acciones que vaya enfocado a mantener una imagen de 

calidad 

Unidad Responsable: ZOFEMAT 

Evidencia del Cuarto Trimestre 2024 

Octubre 2024 

La Dirección de Administración  de la Zona Federal Marítimo Terrestre ( 

ZOFEMAT), a través del programa de  Mantenimiento y Limpieza de playas y 

de mantenimiento de la certificación se  ha llevado a cabo  y de manera 

diaria la limpieza de playas, siendo este el principal objetivo la recolección 

de sargazo y la recolección de residuos sólidos manteniendo las playas libres 

de desechos y sargazo ,se ha realizado actividades necesarias para 

mantener la imagen de calidad de nuestras  playas en  nuestro municipio, 

para ello se han implementado acciones que van enfocadas al 

mantenimiento y limpieza de las playas,  
con el fin de ofrecer un lugar con una imagen de alto estándar para el 

turismo nacional e internacional, dentro de las acciones se han recolectado 

sargazo y residuos sólidos. 
 

  

Recolección de sargazo diario de la zona federal marítimo terrestre con el 

personal del programa de limpieza de playas en las cinco playas del 

municipio de Tulum. 

A continuación, se presentan las principales playas consideradas como 

playas públicas mencionando los siguientes: PLAYA PUNTA PIEDRA, 



MEZZANINE, MAYA, PESCADORES, SANTA FE, AKUMAL, PUNTA ALLEN Y ZONA 

COSTERA. 

 

En el mes de octubre se recolecto sargazo y residuos sólidos dando la 

cantidad de 36.722 toneladas 

 

 

Fotos de los trabajos realizados todos los días del mes de octubre 2024 

  

 

 

 

 

 

 



Noviembre 2024 

En el mes de noviembre 2024 se realizaron las limpiezas diarias de las playas 

antes ya mencionadas e igualmente se realizó el mantenimiento de la 

certificación donde el personal de certificación hizo la recoja de residuos 

sólidos en distintos puntos de las playas del parque nacional. 

  

 

 

En el mes de noviembre se recolecto sargazo y residuos sólidos dando la 

cantidad de 15.173 toneladas. 

 

 

  



Diciembre 2024 

En el mes de diciembre se realizaron las jornadas de limpieza de sargazo y 

residuos sólidos como de costumbre a pesar de las lluvias del mes, se 

pudieron mantener las playas limpias de sargazo y de residuos sólidos para 

poder tener una mejor vista y calidad para los que visitan la playa. 

 

 

Recolección de sargazo diario de la zona federal marítimo terrestre con el 

personal del programa de limpieza de playas en las cinco playas del 

municipio de Tulum, total de los meses recolectados incluyendo el mes de 

diciembre 2024. 

  

Antes  Después  

  

En el mes de diciembre se recolecto sargazo y residuos sólidos dando la 

cantidad de 29.97 toneladas. 

 

 

 

 



Línea de acción:  

 

3.2.10: Implementar acciones sistematizadas mediante la administración 

integral de manera eficiente y congruente para tener la recaudación 

proyectada. 

Unidad Responsable: ZOFEMAT  

 

3.2.13: Evaluar, monitorear y controlar, en materia técnica el uso, goce y 

aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre (ZOFEMAT). 

 

Evidencia del Cuarto Trimestre 2024 

Octubre 2024 

En mes de  octubre   del 2024 el área de  recaudación se encarga de 

proporcionar a los contribuyentes sus estados de cuentas con respecto lo 

que tienen que pagar por el derecho del uso y goce de la ZOFEMAT, 

clasifican en dos usos que es en protección ornato o en general o depende 

el uso que tenga el ocupante o el concesionario es conforme que se va a 

realizar su cálculo para que haga el pago, se acercan a ventanilla se genera 

el estado de cuenta se estregan el pase de ahí pasan a la caja de ingresos 

para hacer la validación o el pago, de ingreso envían el recibo con respecto 

al recaudador del monto que se está pagando, las fechas de pagos se 

manejan por bimestre cada 17 se debe cerrar por cada bimestre que no se 

pague se genera un recargo . 

 



 

 



 

 

  



FORMATOS DE PASES DE CAJA: 

 

  

 



Noviembre 2024 

 En el mes de NOVIEMBRE se realizó la recaudación como de costumbre se 

realizaron las entregas de pase de caja, constancia de no adeudo por 

derecho de uso, goce y/o aprovechamiento de la zona Federal Marítimo 

Terrestre de (ZOFEMAT) 

Se presenta por escrito libre de solicitud del trámite respectivo, presentando 

documento para acreditar la propiedad del predio colindante, 

identificación oficial poder legal (en su caso número de concesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Bitácora de los contribuyentes del mes de noviembre 2024 

  



Diciembre 2024 

En el mes de DICIEMBRE se realizó la recaudación como de costumbre se 

realizaron las entregas de pase de caja, constancia de no adeudo por derecho 

de uso, goce y/o aprovechamiento de la zona Federal Marítimo Terrestre de 

(ZOFEMAT) 

Se presenta por escrito libre de solicitud del trámite respectivo, presentando 

documento para acreditar la propiedad del predio colindante, identificación 

oficial poder legal (en su caso número de concesión. 

 

 

Bitácora de contribuyentes correspondiente al mes de diciembre 2024: 



 

 

  



Línea de acción: 3.2.11: Realizar acciones de manera coordinada con las 

instancias federales y municipales para la vigilancia de la zona federal 

marítimo terrestre (ZOEMAT), verificando el cumplimiento del uso debido. 

 

Unidad Responsable: ZOFEMAT 

Evidencia del Cuarto Trimestre 2024 

Octubre 2024 

En el mes de octubre del 2024 la Dirección de Zona Federal Marítimo 

Terrestre realizó las   labores que se enfocan en dar seguimiento a los 

levantamientos cartográficos vigilando y verificando el correcto uso de la 

ZOFEMAT, así como la comprobación del cumplimiento de las obligaciones 

por parte de los contribuyentes.  

En caso de ser necesario, el personal del área se da a la tarea de solicitar a 

los contribuyentes, concesionarios, responsables solidarios, o encargados, la 

documentación que haga constar los derechos pagados por el uso y goce 

de la Zona Federal. 

de igual manera los vigilantes recorren las playas de nuestro municipio para 

verificar los incidentes que ocurren en las playas.  

 

 

 



 

Se realizan recorridos todos los días, 

para mantener limpia las playas del 

litoral costero del municipio de Tulum 

 

Se realizan recorridos todos los días con 

distintos niveles de gobierno, para 

mantener el control en la zona federal. 

 

Se procura mantener el libre tránsito en 

la zona federal, solicitando retirar los 

objetos que la obstruyan 



 

 

 

Se realizan operativos con seguridad 

pública y marina para retirar a los 

comerciantes ambulantes en la zona 

federal. 

 

Se retira vehículo que obstruye la zona 

federal y se llama al personal de 

tránsito, para apoyar con el retiro del 

vehículo. 

Dirección de Seguridad Pública y 

Tránsito con quienes cooperamos en 

casos como retiro de vehículos, 

personas o casos de delincuencia 

detectados en la zona federal. 

 



 

 

 

Se realiza la inspección de los predios 

colindantes de la zona federal para 

retirar objetos que no deben estar en 

zona federal. 

 

 

  



Asimismo, se verifica que los vendedores ambulantes cuenten con los 

permisos pertinentes ante la instancia regulatoria competente y que no se 

realicen actividades que impacten, afecten o modifiquen el estado natural 

de la ZOFEMAT; a la par, se informa a turistas, trabajadores y transeúntes 

sobre las actividades permitidas en la zona y demás información que 

pudiese resultar de su interés para cumplir con las normas establecidas. De 

ser detectada alguna maniobra, obra o trabajo que no cuente con la 

autorización correspondiente, se procede a levantar la denuncia 

conducente ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

Por ejemplo, se le llamo la atención a estos servidores públicos que metieron 

un vehículo pesado a la orilla del mar, ya que este acto no está permitido 

por el hecho que compacta más la arena de las playas y porque hay nidos 

de tortugas marinas en la zona. 

 

Noviembre 2024 

En el mes de noviembre del 2024 la Dirección de Zona Federal Marítimo 

Terrestre realizo las   labores que se enfocan en dar seguimiento a los 

levantamientos cartográficos vigilando y verificando el correcto uso de la 

ZOFEMAT, así como la comprobación del cumplimiento de las obligaciones 

por parte de los contribuyentes.  

En caso de ser necesario, el personal del área se da a la tarea de solicitar a 

los contribuyentes, concesionarios, responsables solidarios, o encargados, la 

documentación que haga constar los derechos pagados por el uso y goce 

de la Zona Federal. 

de igual manera los vigilantes recorren las playas de nuestro municipio para 

verificar los incidentes que ocurren en las playas. 

 



 

Se realizan recorridos a pie en 

la zona federal para vigilar el 

control y libre tránsito de la 

ZOFEMAT. Se realiza la 

inspección en los predios 

colindantes de la zona federal 

para retirar objetos que no 

deben estar en zona federal. 

No debe haber objetos 

obstruyendo el libre tránsito en 

la zona federal. 

 

Se realiza la inspección en 

los predios colindantes de la 

zona federal para retirar 

objetos que no deben estar 

en zona federal. No debe 

haber objetos obstruyendo 

el libre tránsito en la zona 

federal. 

 

Se realizan recorridos 

a pie en la zona federal 

para vigilar el control y libre 

tránsito de la ZOFEMAT. 



 

Se realiza la inspección en 

los predios colindantes de la 

zona federal para retirar 

objetos que no deben estar 

en zona federal. 

 

Se realizan recorridos para 

verificar los cambios físicos 

del litoral costero del 

municipio. 

 

Diciembre 2024 

En el mes de diciembre del 2024 la Dirección de Zona Federal Marítimo 

Terrestre realizo las   labores que se enfocan en dar seguimiento a los 

levantamientos cartográficos vigilando y verificando el correcto uso de la 

ZOFEMAT, así como la comprobación del cumplimiento de las obligaciones 

por parte de los contribuyentes.  

En caso de ser necesario, el personal del área se da a la tarea de solicitar a 

los contribuyentes, concesionarios, responsables solidarios, o encargados, la 

documentación que haga constar los derechos pagados por el uso y goce 

de la Zona Federal. 

de igual manera los vigilantes recorren las playas de nuestro municipio para 

verificar los incidentes que ocurren en las playas. 



 

Se realizan recorridos para verificar 

los cambios físicos del litoral costero 

del municipio. 

 

 

  

 

Se realizan recorridos a pie en la 

zona federal para vigilar el control y 

libre tránsito de la ZOFEMAT. 

 

Se realizan recorridos a pie en la 

zona federal para vigilar el control y 

libre tránsito de la ZOFEMAT. 



 

Se realizan recorridos todos los días, 

para mantener limpia las playas del 

litoral costero del municipio de 

Tulum 

 

Se realizan recorridos a pie en la 

zona federal para vigilar el control y 

libre tránsito de la ZOFEMAT. 

 

  



Línea de acción: 3.2.12:  implementación de programa de mantenimiento y 

extensión de la certificación de playas de la zona federal marítimo terrestre 

(ZOFEMAT), para cumplir las condiciones y especificaciones técnicas que 

exige la certificación playa platino para las playas del parque nacional de 

Tulum. 

 

Unidad Responsable: ZOFEMAT 

Evidencia del Cuarto Trimestre 2024 

Octubre 2024 

De acuerdo con la proyección de datos de los residuos sólidos limpiados, durante el 

mes de octubre 2024, de las playas certificadas del Municipio de Tulum, se registra 

que se recolectaron 1,672 kilos. 

Desglosando la clasificación de los residuos Reciclables (R) y No Reciclables (NR) se 

proyecta que los NR con 1, 590 kilos, (tabla 1) son los que más se generan, en 

comparación con los R, con 82 kilos, (tabla 2), siendo estos trasladados y 

entregados a Centro de Reciclaje, para su correcto tratamiento. 

Para este mes se recolecto 889.62 kilos de basura marina como el residuo NR que 

más se encuentra, cabe mencionar que la basura marina, son todos aquellos que 

viajan sobre la columna de agua, recalando en las playas certificadas.  

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 



Noviembre 2024 

De acuerdo con la proyección de datos de los residuos sólidos limpiados, durante 

el mes de noviembre 2024, de las playas certificadas del Municipio de Tulum, se 

registra que se recolectaron 2,193 kilos. 

Desglosando la clasificación de los residuos Reciclables (R) (tabla 5) y No 

Reciclables (NR) (tabla 6) se proyecta que los NR con 2, 115 kilos, son los que más 

se generan, en comparación con los R, con 77 kilos, siendo estos trasladados y 

entregados a Centro de Reciclaje, para su correcto tratamiento. 

 

 

 



 

De igual manera en el mes de noviembre del presente año la dirección de la 

ZOFEMAT Tulum, Asociación de Hoteles y Moce Yax, contribuyeron en la realización 

de ‘’Platica Introducción a la Dinámica Costera’’ impartida por expertos del 

Ministerio de Ciencias de Cuba para fortalecer capacidades locales frente a la 

erosión, un problema global que afecta nuestras costas. 

En platica asistieron 16 personas entre ellos hoteleros, organizaciones civiles y la 

dirección de ZOFEMAT.  



  

 

 

Diciembre 2024 



De acuerdo con la proyección de datos de los residuos sólidos limpiados, durante 

el mes de diciembre de 2024, de las playas certificadas del Municipio de Tulum, se 

registra que se recolectaron 680.19 kilos. 

Para este mes se recolecto 266 kilos de basura marina como el residuo NR que más 

se encuentra, cabe mencionar que la basura marina, son todos aquellos que viajan 

sobre la columna de agua, recalando en las playas certificadas.   

En cuanto a la generación de los residuos R, se proyecta que el aluminio con 10 

kilos, son las que más se generan en las Playas Certificadas. 

En conclusión, de las cuatro playas Certificadas; Maya, Pescadores, Santa Fe y 

Aventuras DIF, la que requiere de vital atención es Playa Santa Fe, siendo esta la 

más ancha con más metros lineales, y en la que recala más basura marina. 

 

 

  
Foto 18. Playa Aventuras. a) rastrillado en zona de acceso y recoja de micro y macro 

residuos 

 

El 13 de diciembre del presente año, la dirección de la ZOFEMAT Tulum, 

Fundación Eco-Bahía y Nurdle Patrol, realizaron una campaña de limpieza, 



en Playa Aventuras en conmemoración al Día Internacional de los 

Derechos de los Animales. 

Para esta ocasión se limpió el corral de incubación y zona de playa, 

centrándose en la recolección de micro residuos. 

Asistieron 9 participantes, se cubrió un total de 200 metros de playa, se 

recolectó 5 kilos de microresiduos y 14 kilos de residuos no reciclables. 

 

 

Foto 23. Campaña de Limpieza 

Playa Aventuras 

 

Foto 24. Cribado en zona de 

Corral por Fundacion Eco-

Bahía.  

 

Foto 25. Cribado y separado de 

residuos en zona de Corral por 

brigada de Limpieza de Playa 

de la ZOFEMAT. 

 

 

  



 

 

El 17 de diciembre del presente año, la dirección de la ZOFEMAT Tulum y el 

Centro de Reciclaje Tulum Circula, realizaron una campaña de Limpieza, en 

el Santuario de Tortugas Xcacel- Xcacelito en conmemoración al Día 

Internacional de los Derechos de los Animales. 

Asistieron 22 participantes, se cubrió un total de 700 metros de playa, y se 

recolecto 120 kilos de residuos no reciclables. 

  



 

 

Foto 27. Campaña de Limpieza 

en Playa Xcacel-Xcacelito 

 

Foto 28. Recoja de residuos en 

Playa Xcacel. Foto 29. Recoja 

de residuos en Playa Xcacelito.  

 

Foto 29. Recoja de residuos en 

Playa Xcacelito.  

 

  



 

Eje 4: Un Gobierno De 

Todos, Útil Para Ti 
 

 

  

17.17Fomentar y promover la constitución de alianzas 

eficaces en las esferas pública, público-privada y de la 

sociedad civil, aprovechando la experiencia y las estrategias 

de obtención de recursos de las alianzas 

 



4.1 Programa de Desarrollo Gobierno de Todos y 

Rendición de Cuentas.  
Línea de acción: 4.1.1 Fortalecer los servicios, tramites y sesiones de cabildo 

que otorga la Secretaría General 

Unidad responsable: Secretaría General 

 

OCTUBRE 

CONCEPTO HOMBRES MUJERES TOTAL 

PERMISOS DE ESPACIOS PUBLICOS Y CIERRES 

DE CALLES 30 23 53 

CONSTANCIA RESIDENCIA 6 4 10 

CONSTANCIA VECINDAD 4 1 5 

SESIONES DE CABILDO N/A N/A 5 

 36 27 73 

 

 



  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

NOVIEMBRE 2024 

 

En el mes de noviembre, se realizaron 60 permisos de espacios públicos, 

atendiendo a 35 hombres y 25 mujeres, 26 constancias de residencia las 

cuales fueron 10 hombres y 16 mujeres; 34 constancias de vecindad 

atendiendo a 24 hombres y 10 mujeres. 

De igual manera durante este mes se realizaron 3 sesiones de Cabildo 

denominadas, “Tercera Sesión Ordinaria Del Ayuntamiento Del Municipio De 

Tulum”, “Cuarta Sesión Ordinaria Del Ayuntamiento Del Municipio De Tulum” 

y “Tercera Sesión Extraordinaria Del Ayuntamiento Del Municipio De Tulum”. 

Teniendo un total de 123 acciones realizadas en el mes de noviembre. 

NOVIEMBRE 

CONCEPTO HOMBRES MUJERES TOTAL 

PERMISOS DE ESPACIOS PUBLICOS Y CIERRES 

DE CALLES 35 25 60 

CONSTANCIA RESIDENCIA 10 16 26 

CONSTANCIA VECINDAD 24 10 34 

SESIONES DE CABILDO N/A N/A 3 

 45 51 123 

   

 
 

 

 



DICIEMBRE 2024 

 

En el último mes del cuarto trimestre, se realizaron 39 permisos de espacios 

públicos y cierres de calles, atendiendo a 26 hombres y 13 mujeres, se 

realizaron también 12 constancias de residencia las cuales fueron 8 hombres 

y 4 mujeres y 1 constancia de vecindad expedida a 1 mujer.  

De igual manera durante este mes se realizaron 3 sesiones de Cabildo 

denominadas, “Quinta Sesión Ordinaria Del Ayuntamiento Del Municipio De 

Tulum”, “Sexta sesión ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de Tulum, 

Quintana Roo” y “Cuarta Sesión Extraordinaria Del Ayuntamiento Del 

Municipio De Tulum”. 

Dando un total de 55 acciones durante el mes de septiembre.  

DICIEMBRE       

CONCEPTO HOMBRES MUJERES TOTAL 

PERMISOS DE ESPACIOS PUBLICOS Y CIERRES 

DE CALLES 26 13 39 

CONSTANCIA RESIDENCIA 8 4 12 

CONSTANCIA VECINDAD 0 1 1 

SESIONES DE CABILDO N/A N/A 3 

 34 18 55 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



Durante el cuarto trimestre, se tuvo un total de 251 acciones en total, 

dando atención a 143 hombres, 97 mujeres y 11 sesiones de cabildo 

llevadas a cabo.  

TOTAL TRIMESTRE POR CONCEPTO Y GÉNERO 

4TO TRIMESTRE 

HOMBRES 

S 

MUJERES 

S 

TOTAL 

L 

PERMISOS DE ESPACIOS PÚBLICOS Y CIERRES 

DE CALLES 91 61 152 

CONSTANCIA RESIDENCIA 24 24 48 

CONSTANCIA VECINDAD 28 12 40 

SESIONES DE CABILDO N/A N/A 11 

 143 97 251 

  



Línea de acción: 4.1.2 Mantendremos relaciones respetuosas con las 

asociaciones y grupos religiosos del municipio.  

Unidad responsable: Dirección de Asuntos Religiosos 

 

 



 

 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 



Línea de acción: 4.1.3 Ofrecer un mejor Servicio del Registro Civil con 

calidad. 

Unidad responsable: Dirección de Registro Civil 

H. AYUNTAMIENTO DE TULUM 

DIRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL 

 

EVIDENCIAS DEL TERCER TRIMESTRE 2024 

(Octubre, Noviembre, Diciembre) 

 

Línea de acción de acuerdo con el PMD 

4.1.3 Ofrecer un mejor Servicio del Registro Civil con calidad. 

 

Durante el mes de Octubre se llevó a cabo actos registrales siendo un total 

de actos registrales 602, siendo 363 hombres y 279 mujeres. 

 

  



  
 

Durante el mes de Noviembre se llevó a cabo actos registrales siendo un 

total de actos registrales 452 siendo 287 hombres y 200 mujeres. 

 

 

 



 

 

Durante el mes de Diciembre se llevó a cabo actos registrales siendo un 

total de actos registrales 506, siendo de 332 hombres y 228 mujeres. 

 
 



 

 

 

Línea de acción: 4.1.4 Fortalecer las actividades de la Dirección de 

Gobierno y dar seguimiento y vigilancia a los procesos de elección de 

Delegadas, Delegados, Subdelegadas y Subdelegados del Municipio para 

trabajar en coordinación con las actividades dentro de sus comunidades 

rurales. 

Unidad responsable: Dirección de Gobierno 

LÍNEA DE ACCIÓN:  

 4.1.4 Fortalecer las actividades de la Dirección de Gobierno y dar 

seguimiento y vigilancia a los procesos de elección de delegadas, 

delegados, subdelegadas y subdelegados del Municipio para trabajar en 

coordinación con las actividades dentro de sus comunidades rurales.  

1.1.3.1 Actividad Atención a delegaciones y subdelegaciones del 

Municipio de Tulum 

 
En los días 17,18,19 del mes atendimos las necesidades de los delegados y 

subdelegados de manera que se tuvo una reunión de trabajo en cuestiones 

administrativas con los delegados de Punta Allen y San Juan. 

 



 

  

 

 

En el mes de noviembre cabe mencionar que se tuvo demanda muy baja 

en apoyo a las delegaciones puesto que por circunstancias únicamente se 

presentó el delegado de Yaxché el día 20 del mes para apoyo de oficios a 

las diferentes áreas del Ayuntamiento. 

                                                           

 

 

 

 

 

 

  



Cabe mencionar y hacer resaltar que en el mes de noviembre se llevó a 

cabo el proceso de convocatoria de los nuevos delegados y 

subdelegados en el cual hubo una alta cantidad de candidatos 

acreditados.    

 

                         

 

El día 01 diciembre se llevaron a cabo las elecciones en todas las 

delegaciones y subdelegaciones del municipio de Tulum. Así mismo 

entregando las constancias de mayoría para los delegados electos. 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

 



1.1.3.7 Actividad. Realización de eventos cívicos del H. ayuntamiento de 

Tulum  

 

 
 

El día 08 de octubre se publicó en 

la página oficial del Ayuntamiento 

el 50 Aniversario de la Creación de 

Quintana Roo. 

17 de octubre se celebró el 71 

Aniversario del voto de la mujer. 

 

El miércoles 30 de octubre se celebró el evento cívico por el “151 

Aniversario del Natalicio de Francisco I. Madero”. Evento que fue realizado 

en El Parque Museo de la Cultura Maya, en donde asistieron varias 

dependencias del Ayuntamiento. 

 

 

 

  



 

El día 20 de noviembre se llevó a cabo el desfile cívico- deportivo con apoyo 

de la Dirección de Educación el “114 Aniversario de la Revolución 

Mexicana”. En el evento participaron varias dependencias del 

Ayuntamiento como Bomberos, Seguridad Pública, Protección Civil, Transito, 

etc.; además también se tuvo la participación de las escuelas de nivel 

primaria, secundaria, preparatoria y universidades. 

  

  

 

 



 



 

 



Línea de acción: 4.1.5 Realizar trabajo coordinado con la SEDENA y la 

Junta Municipal de Reclutamiento para que la juventud de nuestro 

municipio pueda realizar su Servicio Militar Nacional. 

ACTIVIDAD 1.1.3.3 Coordinación del Reclutamiento para el Servicio Militar 

Nacional en el Municipio de Tulum 

Unidad responsable: Junta Municipal de Reclutamiento 

DESCRIPCIÓN: Jóvenes en edad de realizar el Servicio Militar Nacional que 

se presentaron en las oficinas de la Junta Municipal de Reclutamiento de 

Tulum para tramitar la Cartilla de Identidad Militar, durante el cuarto 

trimestre (octubre – diciembre) del año 2024. 

 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA: Trámite y expedición de la Cartilla de Identidad 

Militar, actividad que se realiza diariamente desde inicios de enero hasta el 

15 de octubre del presente año, de acuerdo con indicaciones de la 

Secretaría de la Defensa Nacional. 

 

OCTUBRE / 2024 

   

   

 

 



ACTIVIDAD: Diariamente se brinda atención al público en general, con la 

información de requisitos y recepción de documentos para el alistamiento 

y trámite de la Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional “Clase 

2006” y Remisos. 

ACTIVIDAD: El día 15 de octubre, se concluyó con el trámite de las Cartillas 

del Servicio Militar Nacional en presencia del Tte. de Infantería Ricardo 

Hernández Montesinos, a quién se le entrego una lista de nombres de los 

conscriptos alistados este año 2024, realizándose así el cierre de la jornada 

de la Clase 2006” y Remisos. 

 

 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA: Sellado con Bola Negra relativo al Sorteo del 

Servicio Militar Nacional, de acuerdo con indicaciones de la Secretaría de 

la Defensa Nacional. 

 

 

  
 

   
 



ACTIVIDAD: El domingo 17 de noviembre en el Parque del Domo Dos Aguas 

de Tulum, se realizó el Sellado de Bola Negra relativo al Sorteo del Servicio 

Militar Nacional de acuerdo con la Ley del Servicio Militar Nacional y su 

Reglamento en presencia del Sgto. Primero de Infantería Miguel Mateo 

Sánchez Vásquez, Inspector Militar comisionado por la Secretaría de la 

Defensa Nacional del 64° Batallón de Infantería del Municipio de Benito 

Juárez (Cancún). 

 

Evento para el cual se convocó a un total 95 soldados alistados para el 

Servicio Militar Nacional con un resultado de 76 presentes agraciados con 

bola negra y 19 faltistas. 

 

• EVIDENCIA FOTOGRÁFICA: Firma del Acta del Sorteo del Servicio Militar 

Nacional por todos los participantes en la misma. 

 

   



  
 

 

• ACTIVIDAD: Se firmó el Acta del Sorteo del Servicio Militar Nacional por 

todos los participantes en la misma, en coordinación con el Inspector 

Militar Sgto. Primero de Infantería Miguel Mateo Sánchez Vásquez, 

perteneciente al 64° Batallón de Infantería de la Ciudad de Cancún 

comisionado por la Secretaría de la Defensa Nacional para esta 

diligencia. 

 

• EVIDENCIA FOTOGRÁFICA: Entrega de Cartillas Militares Liberadas por 

personal Militar en coordinación con la Junta Municipal de Reclutamiento 

de Tulum. 

 

   



   

 

Durante los sábados y domingos de todo el mes de diciembre personal de 

la Junta Municipal de Reclutamiento de Tulum apoyó a los militares 

comisionados por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional 

bridándoles todas las facilidades y requerimientos para la Entrega de 

Cartillas Militares Liberadas de la Clase 2005 y Remisos, efectuándose en las 

instalaciones que ocupa la oficina de la Junta. 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA: Entrega de la documentación requerida por la 

Comandancia del 64/o. Batallón de Infantería en la 34ª Zona Militar de la 

Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

 

 
 

 

 



ACTIVIDAD: El lunes 16 de diciembre se nos comisiono viajar a la ciudad 

de Chetumal, Quintana Roo para realizar la entrega y confronta de toda 

la documentación generada por esta Junta Municipal de Reclutamiento 

de Tulum durante el año 2024, relativa al trámite de las Cartillas Militares 

en las oficinas de Reclutamiento de la 34/a Zona Militar; así mismo 

efectuar la recepción de las Cartillas Militares a ocuparse durante el 

2025. 

 

El uso de los elementos documentales y fotográficos expuestos en el 

presente informe es exclusivamente en calidad de evidencia de las 

actividades realizadas por esta Unidad Administrativa. 

Estas evidencias se comparten por mandato oficial bajo reserva del 

derecho y obligación de preservar y no violar el Aviso de Privacidad 

Simplificado e Integral sustentado en la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 

Quintana Roo, mismas que deberán cumplirse en su más estricto sentido. 

Línea de acción: 4.1.6 Fortalecer la procuración e impartición de justicia 

cívica, así como la preservación de la paz y de los derechos humanos. 

Unidad responsable: Dirección de Jueces Cívicos 

EJE 4: UN GOBIERNO DE TODOS, ÚTIL PARA TI. 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: M001GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓN GENERAL: SECRETARIA GENERAL 

DIRECCIÓN O ÁREA QUE LO EJECUTE: DIRECCIÓN DE JUECES CÍVICOS 

 

ACTIVIDAD TRIMESTRE EN 

CURSO 

HOMBRES MUJERES 

Calificación de faltas 

administrativas en el Municipio de 

Tulum 

 

291 

 

279 

 

12 

 

ANEXO DE EVIDENCIAS 

Se anexan evidencias de líneas de acción de la Dirección de Jueces 

Cívicos, las cuales se tratan de juicios sumarios mismas que cuentan como 

faltas administrativas en el municipio de Tulum. 



  

 

 
 

 

 

Línea de acción: 4.1.7 Realizar inspecciones al transporte de servicio 

público, para el cumplimiento de la normativa. 

Unidad responsable: Dirección de Movilidad 

LÍNEAS DE ACCIÓN DE ACUERDO CON EL PMD 

 

LINEA DE ACCION 4.1.7. Realizar inspecciones al transporte de servicio 

público, para el cumplimiento de la normativa. 

1.1.6 COMPONENTE: Inspecciones en los paraderos de transporte de 

colectivo de rutas locales y paraderos del transporte de personal en ruta 

establecida en el municipio de Tulum 

OCTUBRE DE 2024 

 

Durante este mes se realizó 1 inspección al Transporte Colectivo Foráneo “El 

Almendro” Av. Tulum entre calle Júpiter y Calle Acuario. 

 



   
 

NOVIEMBRE DE 2024 

 

Durante este mes se realizaron 3 inspecciones en los paraderos de: 

 

 

• Paradero del Colectivo Foráneo de la Ruta, Tulum-Playa del Carmen 

“frente al Super Aki” Av. Tulum con Av. Coba. 

• Paradero del Colectivo local, “Parque Rotarios” Calle Venus Ote entre 

Calle Orión Sur.  

• Coletivo Local, Paradero de la “CROC”Calle Venus Ote entre Calle 

Orion Sur 

    

  

 

 

 

 

 

 



DICIEMBRE DE 2024 

 

Durante este mes se realizó 1 inspección al Transporte Colectivo Local “el 

almendro” Av. Tulum entre calle Júpiter y Calle Acuario. 

 

   
 

Línea de acción: 4.1.8 Fortalecimiento institucional de la gestión de la 

movilidad en el municipio. 

Unidad responsable: Dirección Técnica de Instrumentos y Proyectos 

 

 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 



Línea de acción: 4.1.14 Fortalecer y coordinar el Comité de Planeación 

para el Desarrollo Municipal. 

Unidad responsable: Dirección de Gestión de Recursos y Seguimiento 

Financiero. 

 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 4.1.20 Implementar políticas y mecanismos de control 

presupuestario que garanticen el equilibrio entre ingreso y gasto,eficiencia, 

austeridad y logro de resultados previstos en el plan y los programas. 

Unidad responsable: Ingresos 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 4.1.25 Vigilar el cumplimiento del marco regulatorio 

municipal en materia de responsabilidades de los servidores públicos, 

transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 

personales, de acuerdo con las disposiciones federales y estatales en la 

materia. 

Unidad responsable: Contraloría 

 EVIDENCIAS DEL CUARTO TRIMESTRE DE 2024 

LÍNEA DE ACCIÓN PMD: 

4.3.6 Integrar comités de contraloría social para vigilar y dar seguimiento al 

desarrollo de obras públicas y su ejecución en la comunidad. 

PROPÓSITO 

El Ayuntamiento tiene un gobierno incluyente manteniendo a la 

ciudadanía informada de las diferentes actividades y proyectos a realizar, 

e invitando de forma permanente a la opinión pública. 

OCTUBRE 

Mediante Oficio CM-TUL/DG/CA/003/2024 se solicitó a la Dirección de 

Investigación y calificación de Faltas Administrativas turne al despacho de 

este Órgano de Control Interno un informe sobre todas las quejas, 

denuncias y sugerencias de la ciudadanía relativo al ámbito de su 

competencia. 

 

 

 

 



NOVIEMBRE 

Mediante Oficio CM-TUL/DG/CA/011/2024 se solicitó a la Dirección de 

Investigación en Materia de Responsabilidades Administrativas turne al 

despacho de este Órgano de Control Interno un informe sobre todas las 

quejas, denuncias y sugerencias de la ciudadanía relativo al ámbito de su 

competencia. 

 

 

 

 

 

 



DICIEMBRE 

Mediante Oficio CM-TUL/DG/CA/014/2024 se solicitó a la Dirección de 

Investigación en Materia de Responsabilidades Administrativas turne al 

despacho de este Órgano de Control Interno un informe sobre todas las 

quejas, denuncias y sugerencias de la ciudadanía relativo al ámbito de su 

competencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 4.1.26 Desarrollar un plan de capacitación continua a 

todos los funcionarios en materia de responsabilidades de los servidores 

públicos. 

Unidad responsable: Substanciadora y Resolutora de Procedimientos de 

Responsabilidades Administrativas 

 

EVIDENCIAS DEL CUARTO TRIMESTRE 2024 

 

 

4.1.27 Coordinar el Órgano Interno de Control Municipal de Tulum, con las 

Autoridades Administrativas Estatales cuando se trate de faltas 

administrativas calificadas como graves para su admisión, sustanciación y 

aplicación de la sanción correspondiente, así como asegurar los procesos 

administrativos señalados como no graves de los servidores públicos que 

infrinjan las disposiciones jurídicas establecidas. 

 
Recepción y validación de Informe de presunta Responsabilidad 

Administrativa 

 
  

Durante el mes de diciembre se atendieron cinco Informes de Presunta 

Responsabilidad Administrativas los cuales corresponden a los siguientes 

números de expedientes: 

Números de Expedientes de Presunta Responsabilidad Administrativa  

MT/CM/DIyCFA/CI/053/2022 

MT/CM/DIyCFA/CI/005/2023 

MT/CM/DICFA/65/2021 

MT/CM/DICFA/66/2021 

MT/CM/DICFA/035/2023 

 

De lo anterior, la Dirección de Substanciación y Resolución del Órgano 

Interno de Control alcanzó la meta esperada  señalada en el Registro de 

Avance de Metas de los Indicadores. Teniendo un total de 100% en el 

ejercicio fiscal 2024. 



Línea de acción: 4.1.28 Vigilar la aplicación de los Códigos de Ética y 

Conducta de los empleados municipales, mediante la actualización de la 

firma de la carta compromiso. 

Unidad responsable: Dirección de la Función Pública y la Contraloría Social. 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 



Línea de acción: 4.1.30 Vigilar y Coordinar que los empleados municipales 

cumplan con sus Declaración de Situación Patrimonial. 

Unidad responsable: Dirección de la Función Pública y la Contraloría Social. 

Componente: Actualización de información en el sistema de Declaración 

de Situación Patrimonial y de Intereses de los servidores Públicos del H. 

Ayuntamiento de Tulum. 

 

 

Nombres Año Fiscal Tipo de Declaración 

A.L.R 2024 CONCLUSIÓN 

J.C.M.S 2024 CONCLUSIÓN 

M.P.U.C. 2024 CONCLUSIÓN 

L.A.P.K. 2024 CONCLUSIÓN 

C.A.C.B. 2024 CONCLUSIÓN 

I.A.D.C 2024 CONCLUSIÓN 

F.D.L.R.T 2024 CONCLUSIÓN 

P.Y.M.Y. 2024 CONCLUSIÓN 

V.M.T. 2024 CONCLUSIÓN 

L.O.G.A 2024 CONCLUSIÓN 

J.D.L.S.C.R 2024 CONCLUSIÓN 

W.A.H.P 2024 CONCLUSIÓN 

B.C.D. 2024 CONCLUSIÓN 

M.A.D 2024 CONCLUSIÓN 

K.J.D.P.G 2024 CONCLUSIÓN 

S.G.J. 2024 CONCLUSIÓN 

M.A.B.M 2024 CONCLUSIÓN 

K.N.R.A 2024 CONCLUSIÓN 

J.D.P.C 2024 CONCLUSIÓN 

A.R.C.Q 2024 CONCLUSIÓN 

G.O.T. 2024 CONCLUSIÓN 

E.A.A. 2024 CONCLUSIÓN       

M.M.F 2024 CONCLUSIÓN 

L.A.D.D 2024 CONCLUSIÓN 

N.I.N.T 2024 CONCLUSIÓN 



 

NOVIEMBRE 

Durante del mes de Noviembre se realizó un total de 67 declaraciones de 

iniciales de los servidores públicos del Ayuntamiento de Tulum los cuales 

son mencionados en la siguiente tabla. 

 

W.A.H.P 2024 CONCLUSIÓN 

B.C.D. 2024 CONCLUSIÓN 

M.A.D 2024 CONCLUSIÓN 

K.J.D.P.G 2024 CONCLUSIÓN 

S.G.J. 2024 CONCLUSIÓN 

M.A.B.M 2024 CONCLUSIÓN 

K.N.R.A 2024 CONCLUSIÓN 

J.D.P.C 2024 CONCLUSIÓN 

A.R.C.Q 2024 CONCLUSIÓN 

G.O.T. 2024 CONCLUSIÓN 

E.A.A. 2024 CONCLUSIÓN       

M.M.F 2024 CONCLUSIÓN 

L.A.D.D 2024 CONCLUSIÓN 

N.I.N.T 2024 CONCLUSIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

   

Nombres Año Fiscal Tipo de Declaración 

   

J.F.A.D.R 2024 INICIAL 

M.P.U.C. 2024 INICIAL 

J.A.P.M. 2024 INICIAL 

J.A.P.M 2024 INICIAL 

Y.D.C.O.C 2024 INICIAL 

E.C.C. 2024 INICIAL 

J.A.R.S 2024 INICIAL 

D.G.A.P 2024 INICIAL 

J.D.T.P 2024 INICIAL 

S.H.G. 2024 INICIAL 

J.M.P. 2024 INICIAL 

V.D.L.V.M. 2024 INICIAL 

E.B.F.R. 2024 INICIAL 

H.M.G. 2024 INICIAL 

S.J.P.S. 2024 INICIAL 

J.D.G. 2024 INICIAL 

S.L.E. 2024 INICIAL 

E.A.P.G. 2024 INICIAL 

E.A.C.S 2024 INICIAL 

J.R.R.B. 2024 INICIAL 

I..A.C.D 2024 INICIAL 

M.C.P.R 2024 INICIAL 

F.I.N.P 2024 INICIAL 

G.Y.M.S 2024 INICIAL 
   

 

 

DICIEMBRE 

Durante del mes de Diciembre  se realizó un total de 13 declaraciones 

iniciales de los servidores públicos del  Ayuntamiento de Tulum los 

cuales son mencionados en la siguiente tabla. 



Nombres Año Fiscal Tipo de Declaración 

A.P.J. 2024 INICIAL 

S.D.P.O.A. 2024 INICIAL 

M.J.E.A. 2024 INICIAL 

B.A.G.B 2024 INICIAL 

Y.B.M.J 2024 INICIAL 

M.A.H.P 2024 INICIAL 

J.N.S. 2024 INICIAL 

L.C.V. 2024 INICIAL 

S.E.E.X 2024 INICIAL 

J.C.M.S. 2024 INICIAL 

M.E.O.B 2024 INICIAL 

B.S.H.S 2024 INICIAL 

J.E.F.G 2024 INICIAL 

 

 

  



Línea de acción: 4.1.31 Fortalecer el seguimiento a las auditorías externas y 

los procedimientos de auditoría interna y fiscalización a las dependencias y 

entidades de la administración pública municipal. 

Unidad responsable: Dirección de fiscalización y auditoria financiera. 

Componente: Auditorias de Desempeño Realizados a los Programas 

Presupuestaros Del H. Ayuntamiento De Tulum 

 

OCTUBRE DEL 2024 

Durante el mes de octubre no se realizó actividades, ya que no se 

programó iniciar auditorías por conclusión del periodo administrativo 

2021-2024.  

 

NOVIEMBRE DEL 2024 

1. Durante el mes de noviembre se realizaron dos actividades, 

mediante acta de inicio de auditoria número OIC-TUL/DFPM/AUDD-

001/2024, dirigida a la Dirección de Tecnologías de la Información 

y. Acta de inicio de auditoría de desempeño marcada con el 

numero No. OIC-TUL/DFPM/AUDD-002/2024, a la Dirección del 

Registro Civil. 

 DICIEMBRE DEL 2024 

Durante el mes de diciembre no se realizó actividades, ya que se dio 

inicio a las auditorias programadas en el mes de noviembre 2024.  

                             

 

 

Atentamente: 

Actividad 1.1.3.9 Revisión de los tramites generados por las unidades 

administrativas del ayuntamiento de Tulum, de acuerdo con el lineamiento 

y criterios para la ejecución del gasto público del Municipio de Tulum 

Administración 2021-2024. 

 

OCTUBRE 2024 

 

Durante el mes de octubre se recibió la cantidad de 186 trámites de 

solicitudes de pago de las unidades administrativas del ayuntamiento de 

Tulum, cabe recalcar que la información generada no depende de la 

Dirección de Auditoría Financiera, sino de las unidades administrativas que 

las genera.   

 



 

 

NOVIEMBRE 2024 

 

Durante el mes de noviembre se recibió la cantidad de 279 trámites de 

solicitudes de pago de las unidades administrativas del ayuntamiento de 

Tulum, cabe recalcar que la información generada no depende de la 

Dirección de Auditoría Financiera, sino de las unidades administrativas que 

las genera.   

 

 

 

 

 



 

 

DICIEMBRE 2024 

 

Durante el mes de diciembre se recibió la cantidad de 310 trámites de 

solicitudes de pago de las unidades administrativas del ayuntamiento de 

Tulum, cabe recalcar que la información generada no depende de la 

Dirección de Auditoría Financiera, sino de las unidades administrativas que 

las genera.   

 

REPORTE DE ACTIVIDADES DE LA DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y 

AUDITORÍA FINANCIERA DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE TULUM, QUINTANA ROO. 

PERIODO 
TRÁMITES POR 

MES  

CANTIDAD DE SP Y PRE-

POLIZAS REVISADAS. 

02 DE DICIEMBRE AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2024 
DICIEMBRE 310 

   TOTAL   310 

 

 

 

 

 



 

 

 

EVIDENCIAS DEL CUARTO TRIMESTRE 2024 

(se encuentra programado para reportar al término del ejercicio fiscal 

2024) 

 

LINEA DE ACCIÓN DE ACUERDO CON EL PMD 

 

4.1.31 Fortalecer el seguimiento a las auditorías externas y los procedimientos 

de auditoría interna y fiscalización a las dependencias y entidades de la 

administración pública municipal. 

 

ACTIVIDAD 1.1.3.10. Seguimiento de auditorías de los entes públicos 

externos. 

 

EVIDENCIAS DEL CUARTO TRIMESTRE 2024 

(se encuentra programado para reportar al término del ejercicio fiscal 

2024) 

 

LINEA DE ACCIÓN DE ACUERDO CON EL PMD 

 



4.1.31 Fortalecer el seguimiento a las auditorías externas y los procedimientos 

de auditoría interna y fiscalización a las dependencias y entidades de la 

administración pública municipal. 

 

ACTIVIDAD 1.1.3.10. Seguimiento de auditorías de los entes públicos 

externos. 

 

Se notificó Reunión de Trabajo con el oficio No. 

ASEQROO/ASE/AEMF/1596/10/2024 con fecha 31 de octubre de 2024, para 

notificar la conclusión del proceso de auditoría y notificación formal del 

informe individual del auditoría en materia financiera, con relación a las 

auditorías realizadas a la cuenta pública al Ayuntamiento del Municipio de 

Tulum, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, de la auditoría; 23-AEMF-A-

GOB-081-214 "Auditoria de Cumplimiento Financiero de Ingresos Públicos" y 

23-AEMF-A-GOB-081-215 "Auditoria de Cumplimiento Financiero de Gastos 

Públicos". 

 

Se recepcionó el oficio No. DGAGF"D"/3337/2024 con fecha 22 de 

noviembre de 2024, en el cual se convocó a una reunión con el propósito 

de presentar los resultados finales y observaciones preliminares de la 

auditoría número 1764 con título "Participaciones Federales a Municipios" por 

motivo de la revisión de la cuenta Pública 2023.  

 

Cabe recalcar que la información solicitada no depende de la Dirección 

sino de la Entidades Externas solicitantes. 

 

EVIDENCIAS DEL CUARTO TRIMESTRE 2024 

(se encuentra programado para reportar al término del ejercicio fiscal 

2024) 

 

LINEA DE ACCIÓN DE ACUERDO CON EL PMD 

 

4.1.31 Fortalecer el seguimiento a las auditorías externas y los procedimientos 

de auditoría interna y fiscalización a las dependencias y entidades de la 

administración pública municipal. 

 

Actividad 1.1.3.11. Atención programa Anual de Auditorías Internas 

De acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Auditoría Interna 

en Materia de Desempeño, Financiera y Obra Pública, se dio cumplimiento 



a las auditorías internas, conforme a lo autorizado para el ejercicio fiscal 

2024;  

por lo anterior se notificó orden de auditoría con No. de oficio CM-

TUL/DFYAF/032BIS/2024 a la Dirección General de Oficina de Presidencia 

con el No. de auditoria CM-TUL/DFYAF/AUD/2024/01, bajo la denominación 

"Servicio profesional para la elaboración y actualización de los proyectos 

de manuales de organización y procedimientos del municipio de Tulum" y 

derivado del análisis documental presentado en la auditoría del 

requerimiento de información se concluye que no habiendo observaciones 

por emitir por esta Unidad Auditora y de la documentación presentada, se 

determina que la Unidad Auditada cumple con cada aspecto sometido a 

revisión en esta auditoría, así como reiterando el cumplimiento del contrato 

relacionado con el “Servicio Profesional Para La Elaboración Y Actualización 

de los Proyectos de Manuales de Organización Y Procedimientos del 

Municipio De Tulum”, mediante el cual se notifica acta de término de 

auditoría con No. de oficio CM-TUL/DF YAF/083/024 con fecha 15 de agosto 

de 2024. 

 

Se notificó orden de auditoría No. de oficio CM-TUL/DFYAF/036BIS/2024 a la 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios con No. de auditoría CM-

TUL/DFYAF/AUD/2024/02, bajo la denominación "Revisión de cumplimiento 

documental de los expedientes unitarios de contratación del ejercicio fiscal 

2024". De acuerdo con la revisión documental presentado en la auditoría 

sobre el requerimiento de información, se concluye que no se determinaron 

observaciones derivadas a la revisión del contrato, por lo cual se notifica 

acta de término de auditoría con No. de oficio CM-TUL/DFYAF/084/024 con 

fecha 16 de agosto de 2024. 

 

 

EVIDENCIAS DEL CUARTO TRIMESTRE 2024 

(se encuentra programado para reportar al término del ejercicio fiscal 

2024) 

 

LINEA DE ACCIÓN DE ACUERDO CON EL PMD 

 

4.1.31 Fortalecer el seguimiento a las auditorías externas y los procedimientos 

de auditoría interna y fiscalización a las dependencias y entidades de la 

administración pública municipal. 

 

Actividad 1.1.3.14. Verificación de cumplimiento respecto a las adquisición 

y servicios programados en el plan Anual de auditorías y verificaciones. 



En lo que concerniente a la Verificación de las adquisiciones y servicios se 

realizaron de acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Auditoría 

Interna en Materia de Desempeño, Financiera y Obra Pública, por lo que se 

da en cumplimiento a la verificación de este, conforme a lo autorizado para 

el ejercicio fiscal 2024. 

 

Línea de acción 4.1.32 Crear y vigilar el cumplimiento del marco regulatorio 

municipal en materia de responsabilidad de los servidores públicos, 

transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 

personales, de acuerdo con las disposiciones, federales y estatales en la 

materia. 

Unidad responsable: Unidad de Transparencia. 

4.2.8. Impulsar el gobierno digital en el acceso a la información, la rendición 

de cuentas, la transparencia y el fortalecimiento de la participación 

ciudadana.  

 

Descripción: Se presentan el reporte de las solicitudes de acceso a la 

información pública. 

 

Evidencia: El link de la PNT donde se encuentra el informe o reporte de las 

solicitudes de acceso a la información correspondiente al 4to trimestre 2024 

y los folios de las solicitudes ingresadas a la PNT. 

 



 

 

 

 

 

NUM. FOLIO MES  PERFIL  
MEDIO DE 

RECEPCIÓN  

1 231288000023124 OCTUBRE MUJER 
MEDIO 

ELECTRONICO 

2 231288000023224 OCTUBRE 
NO 

IDENTIFICADO 

MEDIO 

ELECTRONICO 

3 231288000023324 OCTUBRE HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

4 231288000023424 OCTUBRE HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

5 231288000023524 OCTUBRE HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

6 231288000023624 OCTUBRE HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

7 231288000023724 OCTUBRE 
NO 

IDENTIFICADO 

MEDIO 

ELECTRONICO 

8 231288000023824 OCTUBRE MUJER 
MEDIO 

ELECTRONICO 



9 231288000023924 OCTUBRE HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

10 231288000024024 OCTUBRE HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

11 231288000024124 OCTUBRE MUJER 
MEDIO 

ELECTRONICO 

12 231288000024224 OCTUBRE MUJER 
MEDIO 

ELECTRONICO 

13 231288000024324 OCTUBRE 
NO 

IDENTIFICADO 

MEDIO 

ELECTRONICO 

14 231288000024424 OCTUBRE MUJER 
MEDIO 

ELECTRONICO 

15 231288000024524 OCTUBRE HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

16 231288000024624 OCTUBRE HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

17 231288000024724 OCTUBRE HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

18 231288000024824 OCTUBRE HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

19 231288000024924 OCTUBRE MUJER 
MEDIO 

ELECTRONICO 

20 231288000025024 OCTUBRE HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

21 231288000025124 OCTUBRE MUJER 
MEDIO 

ELECTRONICO 

22 231288000025224 OCTUBRE HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

23 231288000025324 OCTUBRE HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

24 231288000025424 OCTUBRE HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

25 231288000025524 OCTUBRE MUJER 
MEDIO 

ELECTRONICO 

 

 

 

 

 



NUM. FOLIO MES  PERFIL  
MEDIO DE 

RECEPCIÓN  

26 231288000025624 OCTUBRE MUJER 
MEDIO 

ELECTRONICO 

27 231288000025724 OCTUBRE 
NO 

IDENTIFICADO 

MEDIO 

ELECTRONICO 

28 231288000025824 OCTUBRE HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

29 231288000025924 OCTUBRE 
NO 

IDENTIFICADO 

MEDIO 

ELECTRONICO 

30 231288000026024 OCTUBRE HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

31 231288000026124 NOVIEMBRE MUJER 
MEDIO 

ELECTRONICO 

32 231288000026224 NOVIEMBRE MUJER 
MEDIO 

ELECTRONICO 

33 231288000026324 NOVIEMBRE HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

34 231288000026424 NOVIEMBRE 
NO 

IDENTIFICADO 

MEDIO 

ELECTRONICO 

35 231288000026524 NOVIEMBRE 
NO 

IDENTIFICADO 

MEDIO 

ELECTRONICO 

36 231288000026624 NOVIEMBRE HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

37 231288000026724 NOVIEMBRE HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

38 231288000026824 NOVIEMBRE 
NO 

IDENTIFICADO 

MEDIO 

ELECTRONICO 

39 231288000026924 NOVIEMBRE 
NO 

IDENTIFICADO 

MEDIO 

ELECTRONICO 

40 231288000027024 NOVIEMBRE MUJER 
MEDIO 

ELECTRONICO 

41 231288000027124 NOVIEMBRE HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

42 231288000027224 NOVIEMBRE 
NO 

IDENTIFICADO 

MEDIO 

ELECTRONICO 

43 231288000027324 NOVIEMBRE HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

44 231288000027424 NOVIEMBRE MUJER 
MEDIO 

ELECTRONICO 

45 231288000027524 NOVIEMBRE 
NO 

IDENTIFICADO 

MEDIO 

ELECTRONICO 



46 231288000027624 NOVIEMBRE MUJER 
MEDIO 

ELECTRONICO 

47 231288000027724 NOVIEMBRE 
NO 

IDENTIFICADO 

MEDIO 

ELECTRONICO 

48 231288000027824 NOVIEMBRE 
NO 

IDENTIFICADO 

MEDIO 

ELECTRONICO 

49 231288000027924 NOVIEMBRE 
NO 

IDENTIFICADO 

MEDIO 

ELECTRONICO 

50 231288000028024 NOVIEMBRE 
NO 

IDENTIFICADO 

MEDIO 

ELECTRONICO 

 

 

 

NUM. FOLIO MES  PERFIL  
MEDIO DE 

RECEPCIÓN  

51 231288000028124 NOVIEMBRE 
NO 

IDENTIFICADO 

MEDIO 

ELECTRONICO 

52 231288000028224 NOVIEMBRE HOMBRE ESCRITO 

53 231288000028324 NOVIEMBRE MUJER ESCRITO 

54 231288000028424 NOVIEMBRE HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

55 231288000028524 NOVIEMBRE HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

56 231288000028624 NOVIEMBRE HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

57 231288000028724 NOVIEMBRE HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

58 231288000028824 DICIEMBRE  MUJER 
MEDIO 

ELECTRONICO  

59 231288000028924 DICIEMBRE  HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

60 231288000029024 DICIEMBRE  MUJER 
MEDIO 

ELECTRONICO 

61 231288000029124 DICIEMBRE  HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

62 231288000029224 DICIEMBRE  HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

63 231288000029324 DICIEMBRE  HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 



64 231288000029424 DICIEMBRE  HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

65 231288000029524 DICIEMBRE  HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

66 231288000029624 DICIEMBRE  HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

67 231288000029724 DICIEMBRE  HOMBRE 
MEDIO 

ELECTRONICO 

68 231288000029824 DICIEMBRE  MUJER 
MEDIO 

ELECTRONICO 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

MES HOMBRE MUJER NO IDENTIFICADO PERSONA MORAL TOTAL 

OCTUBRE 16 9 5 0 30 

NOVIEMBRE 10 6 11 0 27 

DICIEMBRE 8 3 0 0 11 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Línea de acción 4.1.34 Fortalecer la gestión de Recursos Humanos para 

cumplir en tiempo y forma. 

Unidad responsable: RECURSOS HUMANOS. 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

Línea de acción 4.1.36 Fortalecer el parque vehicular del H. Ayuntamiento 

de Tulum. 

Unidad responsable: Dirección de Parque Vehicular 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 



 

 

 

 



Línea de acción 4.1.37 Fortalecer la fiscalización de los recursos del 

municipio de Tulum, en materia de obra pública. 

Unidad responsable: Dirección de Auditoria de Obra publica. 

 



 



 

 

 

 

 



Línea de acción 4.1.38 Fortalecer las áreas de apoyo de la Dirección 

General de la Oficina de Presidencia para brindar un mejor servicio a la 

ciudadanía de Municipio de Tulum. 

Unidad responsable: Dirección de Eventos 

 

 



 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 



 



 



 



 

 



 

 



 

 



 



 

 



 

 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



            



 

 



 





 



 

 



 

 



 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 



Línea de acción 4.1.38 Fortalecer las áreas de apoyo de la Dirección 

General de la Oficina de Presidencia para brindar un mejor servicio a la 

ciudadanía de Municipio de Tulum. 

Unidad responsable: Consejería Jurídica 

 

REPORTE DE ACTIVIDADES REALIZADAS. 

EJE 4: Un gobierno de todos, útil para ti. 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: M001 gestión administrativa. 

DIRECCIÓN GENERAL: Oficina de presidencia. 

DIRECCIÓN O AREA QUE LO EJECUTA: Consejería jurídica. 

LINEA DE ACCIÓN: 4.1.38 Fortalecer las áreas de apoyo de la dirección 

general de la oficina de presidencia para brindar un mejor 

servicio a la ciudadanía del municipio de Tulum. 

 

ACTIVIDAD  TRIMESTRE 

EN CURSO 

HOMBRES MUJERES 

SEGUIMIENTO DE AMPAROS. 45 0 0 

PENAL 0 0 0 

LABORAL 0 0 0 

CONTRATOS REVISADOS DE 

DIFERENTES DIRECCIONES. 

16 0 0 

CONVENIOS REVISADOS DE 

DIFERENTES DIRECCIONES. 

2 0 0 

COMODATO REVISADOS DE 

DIFERENTES DIRECCIONES. 

0 0 0 

ASISTENCIA DE JUNTA DE ACTA DE 

ACLARACIONES. 

25 0 0 

ASISTENCIA DE JUNTA DE ACTA DE 

APERTURA DE PROPUESTAS. 

25 0 0 

ACTAS DE JUNTAS DE ACLARACIONES 

DE LA DIR. RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS (REVISIÓN Y RÚBRICA) 

21  0 0 

ACTAS DE JUNTAS DE APERTURA DE 

PROPUESTAS DE LA DIR. RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS (REVISIÓN Y 

RÚBRICA) 

6 0 0 

ACTAS DE FALLOS DE LA DIR. 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

(REVISIÓN Y RÚBRICA) 

2 0 0 



REVISIÓN DE PROYECTOS DE 

ACTUALIZACIÓN DE LOS 

REGLAMENTOS. 

3 0 0 

REVISIÓN DE ACTA DE SESIÓN 0 0 0 

REVISIÓN DE ACTA DE GUIÓN 0 0 0 

OPINIÓN DE INICIATIVAS 46 0 0 

DIFERENTES ACTIVIDADES REALIZADAS 54 0 0 

 

ACTIVIDA

D 

OCTUBR

E 

NOVIEMB

RE 

DICIEMB

RE 

HOMBR

ES 

MUJERE

S 

TOTAL DE 

PERSON

AS 

ASESORIA

S  

3 2 0 2 3 5 

 

Línea de acción 4.1.38 Fortalecer las áreas de apoyo de la Dirección 

General de la Oficina de Presidencia para brindar un mejor servicio a la 

ciudadanía de Municipio de Tulum. 

Unidad responsable: Relaciones Públicas 

 

Asunto: Cuarto Reporte Líneas de Acción  

 

ING. JESUS HERNANDEZ VALENCIA 

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN MUNICIPAL 

P R E S E N T E: 

 

CON AT´N: ING. JESUS ALBERTO SANDY INTERIAN 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 

P R E S E N T E: 

           Por medio del presente me dirijo a Usted de la manera más atenta 

para dar seguimiento al oficio DGPM/020/2025, para dar cumplimiento a lo 

establecido en los artículos 34, Fracción VII, X y XI, 40 fracción VI, 115 de la 

Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, artículo 

14 fracción I, III, y V del reglamento interior de la Dirección General de 

Planeación Municipal de Tulum, Quintana Roo; así como el artículo 25 

fracción I y XI, artículo 26 fracción VII del Reglamento Interior del Comité de 

Planeación para el Desarrollo del Municipio de Tulum y demás correlativos 

aplicables a la materia.  

 



Por este medio se hace entrega del CUARTO REPORTE TRIMESTRAL LÍNEAS DE 

ACCIÓN 2024, en formato físico y digital. 

        

 Sin más por el momento, me despido agradeciendo la atención y 

quedando a su disposición para cualquier seguimiento del presente, 

enviándole un cordial saludo.  

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

MTRA. MARIA FERNANDA DÍAZ SCHROEDER 

DIRECTORA DE RELACIONES PÚBLICAS 

 

 

 

C.C.P. LIC. BERNABE JEHOSAFAT PECH RAMIREZ – DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA DE PRESIDENCIA  

C.C.P. Archivo 

MFDS /gmms 

 

EJE 4: Un Gobierno de Todos, Útil Para Ti. 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 4.1 Programa de Desarrollo Gobierno de todos 

y Rendición de Cuentas. 

DIRECCIÓN GENERAL: Dirección General de la Oficina de Presidencia. 

DIRECCIÓN DE ÁREA: Dirección de Relaciones Públicas. 

LÍNEA DE ACCIÓN: 4.1.38 Fortalecer las áreas de apoyo de la Dirección General 

de la Oficina de Presidencia para brindar un mejor servicio a la ciudadanía de 

Municipio de Tulum. 

DESCRIPCIÓN: Se coordinación, participación y asistencia en los diversos 

eventos organizados por el Ayuntamiento de Tulum. 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: 
NÚMERO DE ACTIVIDADES 

REALIZADAS: 



ASISTENCIA A EVENTOS DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE TULUM 
2 

 

 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  



Línea de acción 4.1.39 Implementar las audiencias ciudadanas 

Unidad responsable: Dirección General de la Oficina de Presidencia 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4.2  Programa de Desarrollo Gobierno Moderno con 

Innovación Digital.  
Línea de acción 4.2.1 Utilizar los sistemas tecnológicos para agilizar los trámites y 

servicios y brindar un servicio de calidad. 

Unidad responsable: Dirección Tecnología de la Información  

DIR. DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

           

2024-2027 

 

REPORTE DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 01-10-

2024 AL 31-12-2024 

 

 

NOMBRE DEL TÉCNICO No. DE SERVICIOS POR TÉCNICO 

C 26 

E 7 

E 85 

F 36 

J 20 

M 222 

R 10 

TOTAL DE SERVICIOS REALIZADOS: 406 

  



DEPENDENCIAS No. DE SERVICIOS POR 

DEPENDENCIAS 

Presidencia 48 

Transparencia 70 

Bomberos 3 

Cuarta Regiduría 1 

Egresos 13 

La juventud y el deporte 3 

Servicios Públicos 9 

Educación 1 

Alumbrado Público 2 

Contraloría 17 

Ingresos 7 

Catastro 3 

Fiscalización 1 

Igualdad Genero  2 

Secretaria General                                 14 

Parque Vehicular 5 

Desarrollo Territorial Urbano 

Sustentable 

11 

Recursos Materiales 1 

Recursos Humanos 2 

Oficialía Mayor 2 

Tesorería 3 

Sindicatura 6 

Tecnologías 151 

Dirección de Movilidad 1 

Séptima Regiduría 1 

Patrimonio 1 

Segunda Regiduría 5 

Promoción Turística 6 

Asistencia Médica y Farmacéutica 1 

Salud 3 

Dirección de Comercio 5 

Turismo 3 

Cultura 2 

Reclutamiento 2 

Servicios Generales 1 

 

  



Línea de acción 4.2.3 Implementaremos acciones para modernizar el archivo 

general municipal con tecnología de informática para el manejo de los 

documentos y agilizar el servicio de consulta. 

Unidad responsable: Departamento de Archivos Municipales. 

 

DIRECCIÓN DE ARCHIVO MUNICIPAL 

EVIDENCIAS DEL CUARTO TRIMESTRE 2024 

(octubre, noviembre, diciembre) 

Línea de 

acción 4.2.3 

Implementaremos acciones para modernizar el archivo general 

municipal con tecnología de informática para el manejo de los 

documentos y agilizar el servicio de consulta. 

Actividad: Capacitación de los enlaces de archivo de trámite de las 

unidades administrativas del H. Ayuntamiento de Tulum. 

 

OCTUBRE DEL 2024 

Durante el mes de octubre se realizó la capacitación referente a la 

implementación del proyecto de desincorporación y destrucción de 

documentación siniestrada de los Archivos del Municipio de Tulum, es decir, 

documentación que ya ha cumplido con su vigencia documental y 

representan un riesgo sanitario importante tanto en el ambiente, así como para 

la salud del ser humano. Se capacitó a la Dirección de Recursos Humanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 



NOVIEMBRE DEL 2024 

Durante el mes de noviembre se realizó la capacitación referente a la 

implementación del proyecto de desincorporación y destrucción de 

documentación siniestrada de los Archivos del Municipio de Tulum, es decir, 

documentación que ya ha cumplido con su vigencia documental y 

representan un riesgo sanitario importante tanto en el ambiente, así como para 

la salud del ser humano. Se capacitó a la Oficialía Mayor y sus direcciones de 

área. 
 

 

DICIEMBRE DEL 2024 

Durante el mes de diciembre se realizó la capacitación referente a la 

implementación del proyecto de desincorporación y destrucción de 

documentación de los Archivos del Municipio de Tulum, es decir, 

documentación que ya ha cumplido con su vigencia documental y 

representan un riesgo sanitario importante tanto en el ambiente, así como para 

la salud del ser humano. Se capacitó a las siguientes áreas: 

1. Departamento de la Junta Municipal de Reclutamiento. 

2. Sistema para el desarrollo Integral de la Familia. 

3. Dirección de Gobierno. 



 

Departamento de la Junta 

municipal de Reclutamiento 

Sistema para el desarrollo Integral de la 

Familia. 

 

 

Dirección de Gobierno. 

 



DIRECCIÓN DE ARCHIVO MUNICIPAL 

EVIDENCIAS DEL CUARTO TRIMESTRE 2024 

(octubre, noviembre, diciembre) 

Línea de acción 

4.2.3 

Implementaremos acciones para modernizar el archivo 

general municipal con tecnología de informática para el 

manejo de los documentos y agilizar el servicio de consulta. 

Componente:   Vigilancia del sistema de archivo de las unidades 

administrativas del H. Ayuntamiento de Tulum. 

 

OCTUBRE DEL 2024 

 

Durante el mes de octubre se realizó la revisión, verificación y cotejo de las 

cajas dañadas pertenecientes al Órgano Interno de Control del H. 

Ayuntamiento de Tulum y a algunas de sus direcciones de área, puesto que ya 

han cumplido con su guarda precautoria y se procederá a la implementación 

de su desincorporación y destrucción, tal documentación se encuentra en las 

bodegas del Archivo de Concentración pertenecientes a la Dirección de 

Archivo Municipal ubicadas en la planta baja de la Plaza Tulum del Municipio, 

tal documentación revisada pertenece a las áreas que se mencionan a 

continuación: 

 

 

• Dirección de Auditoría de Obra Pública. 

• Órgano Interno de Control. 

• Dirección de Investigación. 

• Dirección de Investigación. 

• Dirección de la Función Pública. 
 

 



 

NOVIEMBRE DEL 2024 

 

Durante el mes de noviembre se realizó la revisión, verificación y cotejo de las 

cajas dañadas pertenecientes a diferentes áreas del H. Ayuntamiento de 

Tulum, puesto que ya han cumplido con su guarda precautoria y se procederá 

a la implementación de su desincorporación y destrucción, tal documentación 

se encuentra en las bodegas del Archivo de Concentración pertenecientes a 

la Dirección de Archivo Municipal ubicadas en la planta baja de la Plaza Tulum 

del Municipio, tal documentación revisada pertenece a las áreas que se 

mencionan a continuación: 

 

(1) Dirección de Tecnologías de la Información. 

(2) Dirección de Parque Vehicular. 

(3) Dirección General de Protección Civil y Bomberos (2).  

  

(1) (2) 

  

(3) 

 

 



DICIEMBRE DEL 2024 

 

Durante el mes de diciembre se realizó la revisión, verificación y cotejo de las 

cajas dañadas pertenecientes a diferentes áreas del H. Ayuntamiento de 

Tulum, puesto que ya han cumplido con su guarda precautoria y se procederá 

a la implementación de su desincorporación y destrucción, tal documentación 

se encuentra en las bodegas del Archivo de Concentración pertenecientes a 

la Dirección de Archivo Municipal ubicadas en la planta baja de la Plaza Tulum 

del Municipio, tal documentación revisada pertenece a las áreas que se 

mencionan a continuación: 

 

(1) Dirección de Patrimonio.  

(2) Dirección del Juzgado Cívico.  

 

(1) 

  

(2) 

 



Línea de acción 4.2.6 Modernizar el Catastro, equipando y mejorando el sistema 

catastral del municipio a través de tecnología, base de datos actualizada que 

tengan imágenes georreferenciadas de los predios y sus construcciones. 

Unidad responsable: Catastro 

1.1.2 Cartografía Municipal actualizada (Fusiones y Subdivisiones)  

Evidencia documental de lo realizado en el mes de octubre, noviembre y 

diciembre 

 

   

 

subdivisión 

 

 
 

 

 

 

  



Fusión 

 

 

 

 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA: 

  

 

Total de fusiones y subdivisiones realizadas en el mes de octubre:5 

Total de fusiones y subdivisiones realizadas en el mes de noviembre24 

Total de fusiones y subdivisiones realizadas en el mes de diciembre:9 

 

 

 

 

 



1.1.2.1 Actualización De Cuentas Catastrales De Propiedad Inmobiliaria Del 

Municipio De Tulum (Altas De Predios). Evidencia documental de lo realizado en 

el mes de octubre, noviembre y diciembre 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Total de actualizaciones catastrales realizadas en el mes de octubre:939 

Total de actualizaciones catastrales realizadas en el mes de noviembre:1010 

Total de actualizaciones catastrales realizadas en el mes de diciembre:284 

 

1.1.2.2. Verificación de Predios del Municipio de Tulum, Quintana Roo. 

Evidencia documental de lo realizado en el mes de octubre, noviembre y 

diciembre 

 

 
  

 

 

 

 



 

Evidencia Fotografica 

 

  
 

Total de verificaciones realizadas en el mes de octubre:4 

Total de verificaciones realizadas en el mes de noviembre:4 

Total de verificaciones realizadas en el mes de diciembre:2 

 

 

1.1.2.3. Expedición De Cedulas Catastrales Del Municipio De Tulum. 

descripción: evidencia documental de lo realizado en el mes de octubre, 

noviembre y diciembre (en esta actividad se imprime un documento con los 

datos generales del predio) 

 

 



 

 

 

 

DOCUMENTO 

 



 

Total de cedulas catastrales emitidas en el mes de octubre:1381 

Total de cedulas catastrales emitidas en el mes noviembre:1549 

Total de cedulas catastrales emitidas en el mes diciembre:779 

 

1.1.2.4. Otorgamiento De Servicios Topográficos En El Municipio De Tulum 

Evidencia documental de lo realizado en el mes de octubre, noviembre y 

diciembre 

 

 

C

 

 

 

 

DOCUMENTO 

 

 

 

 



EVIDENCIAS TOPOGRÁFICAS: 

  

 

Total de servicios topográficos realizados en el mes de octubre:33 

Total de servicios topográficos realizados en el mes de noviembre:25 

Total de servicios topográficos realizados en el mes de diciembre:31 

 

  

  



1.1.2.5. Expedición De Cambio De Propietario De Los Predios Del Municipio De 

Tulum Evidencia documental de lo realizado en el mes de octubre, noviembre y 

diciembre 

 

 

 

 



 

 

Total de cambios de propietario realizados en el mes de octubre:203 

Total de cambios de propietario realizados en el mes de noviembre:190 

Total de cambios de propietario realizados en el mes de diciembre:229 

 

 

 

 

  



Actividad 1.1.2.6: Expedición De Constancias Catastrales En El Municipio De 

Tulum, evidencia documental de lo realizado en el mes de octubre, noviembre 

y diciembre 

 

 

DOCUMENTO 

 

  

 

 
 

Total de constancias emitidas en el mes de octubre:102 

Total de constancias emitidas en el mes de noviembre:129 

Total de constancias emitidas en el mes de diciembre:79 

 

  



Línea de acción 4.2.8 Impulsar el gobierno digital en el acceso a la información, 

rendición de cuentas, la trasparencia y el fortalecimiento de la participación 

ciudadana 

Unidad responsable: Unidad de Transparencia 

 

Componente 1.1.3 Solicitudes de información pública atendidas. 

 

LINEAS DE ACCIÓN: 4.1.32. Crear y vigilar el cumplimiento del marco regulatorio 

municipal en materia de responsabilidades de los servidores públicos, 

transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 

personales, de acuerdo con las disposiciones federales y estatales en la materia.  

 

4.2.8. Impulsar el gobierno digital en el acceso a la información, la rendición de 

cuentas, la transparencia y el fortalecimiento de la participación ciudadana.  

 

Descripción: Se presentan el reporte de las solicitudes de acceso a la información 

pública. 

 

Evidencia: El link de la PNT donde se encuentra el informe o reporte de las 

solicitudes de acceso a la información correspondiente al 4to trimestre 2024 y los 

folios de las solicitudes ingresadas a la PNT. 

 



 
 

 

NUM. FOLIO MES  PERFIL  MEDIO DE RECEPCIÓN  

1 231288000023124 OCTUBRE MUJER MEDIO ELECTRONICO 

2 231288000023224 OCTUBRE NO IDENTIFICADO MEDIO ELECTRONICO 

3 231288000023324 OCTUBRE HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

4 231288000023424 OCTUBRE HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

5 231288000023524 OCTUBRE HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

6 231288000023624 OCTUBRE HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

7 231288000023724 OCTUBRE NO IDENTIFICADO MEDIO ELECTRONICO 

8 231288000023824 OCTUBRE MUJER MEDIO ELECTRONICO 

9 231288000023924 OCTUBRE HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

10 231288000024024 OCTUBRE HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

11 231288000024124 OCTUBRE MUJER MEDIO ELECTRONICO 

12 231288000024224 OCTUBRE MUJER MEDIO ELECTRONICO 

13 231288000024324 OCTUBRE NO IDENTIFICADO MEDIO ELECTRONICO 

14 231288000024424 OCTUBRE MUJER MEDIO ELECTRONICO 



15 231288000024524 OCTUBRE HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

16 231288000024624 OCTUBRE HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

17 231288000024724 OCTUBRE HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

18 231288000024824 OCTUBRE HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

19 231288000024924 OCTUBRE MUJER MEDIO ELECTRONICO 

20 231288000025024 OCTUBRE HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

21 231288000025124 OCTUBRE MUJER MEDIO ELECTRONICO 

22 231288000025224 OCTUBRE HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

23 231288000025324 OCTUBRE HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

24 231288000025424 OCTUBRE HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

25 231288000025524 OCTUBRE MUJER MEDIO ELECTRONICO 

 

 
 

 

 

NUM. FOLIO MES  PERFIL  MEDIO DE RECEPCIÓN  

26 231288000025624 OCTUBRE MUJER MEDIO ELECTRONICO 

27 231288000025724 OCTUBRE NO IDENTIFICADO MEDIO ELECTRONICO 

28 231288000025824 OCTUBRE HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

29 231288000025924 OCTUBRE NO IDENTIFICADO MEDIO ELECTRONICO 

30 231288000026024 OCTUBRE HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

31 231288000026124 NOVIEMBRE MUJER MEDIO ELECTRONICO 

32 231288000026224 NOVIEMBRE MUJER MEDIO ELECTRONICO 

33 231288000026324 NOVIEMBRE HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

34 231288000026424 NOVIEMBRE NO IDENTIFICADO MEDIO ELECTRONICO 

35 231288000026524 NOVIEMBRE NO IDENTIFICADO MEDIO ELECTRONICO 

36 231288000026624 NOVIEMBRE HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

37 231288000026724 NOVIEMBRE HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

38 231288000026824 NOVIEMBRE NO IDENTIFICADO MEDIO ELECTRONICO 



39 231288000026924 NOVIEMBRE NO IDENTIFICADO MEDIO ELECTRONICO 

40 231288000027024 NOVIEMBRE MUJER MEDIO ELECTRONICO 

41 231288000027124 NOVIEMBRE HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

42 231288000027224 NOVIEMBRE NO IDENTIFICADO MEDIO ELECTRONICO 

43 231288000027324 NOVIEMBRE HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

44 231288000027424 NOVIEMBRE MUJER MEDIO ELECTRONICO 

45 231288000027524 NOVIEMBRE NO IDENTIFICADO MEDIO ELECTRONICO 

46 231288000027624 NOVIEMBRE MUJER MEDIO ELECTRONICO 

47 231288000027724 NOVIEMBRE NO IDENTIFICADO MEDIO ELECTRONICO 

48 231288000027824 NOVIEMBRE NO IDENTIFICADO MEDIO ELECTRONICO 

49 231288000027924 NOVIEMBRE NO IDENTIFICADO MEDIO ELECTRONICO 

50 231288000028024 NOVIEMBRE NO IDENTIFICADO MEDIO ELECTRONICO 

 
 

 

NUM. FOLIO MES  PERFIL  MEDIO DE RECEPCIÓN  

51 231288000028124 NOVIEMBRE NO IDENTIFICADO MEDIO ELECTRONICO 

52 231288000028224 NOVIEMBRE HOMBRE ESCRITO 

53 231288000028324 NOVIEMBRE MUJER ESCRITO 

54 231288000028424 NOVIEMBRE HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

55 231288000028524 NOVIEMBRE HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

56 231288000028624 NOVIEMBRE HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

57 231288000028724 NOVIEMBRE HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

58 231288000028824 DICIEMBRE  MUJER MEDIO ELECTRONICO  

59 231288000028924 DICIEMBRE  HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

60 231288000029024 DICIEMBRE  MUJER MEDIO ELECTRONICO 



61 231288000029124 DICIEMBRE  HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

62 231288000029224 DICIEMBRE  HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

63 231288000029324 DICIEMBRE  HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

64 231288000029424 DICIEMBRE  HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

65 231288000029524 DICIEMBRE  HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

66 231288000029624 DICIEMBRE  HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

67 231288000029724 DICIEMBRE  HOMBRE MEDIO ELECTRONICO 

68 231288000029824 DICIEMBRE  MUJER MEDIO ELECTRONICO 

 

 

 

 

 

 
 



 
 

 

MES HOMBRE MUJER NO IDENTIFICADO PERSONA MORAL TOTAL 

OCTUBRE 16 9 5 0 30 

NOVIEMBRE 10 6 11 0 27 

DICIEMBRE 8 3 0 0 11 

 
 

 

Línea de acción 4.2.10 Publicación de los procedimientos de licitación para la 

consolidación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios solicitados por las 

unidades administrativas del municipio de Tulum. 



Unidad responsable: Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

4.2.10 Publicación de los procedimientos de licitación para la consolidación de 

las adquisiciones, arrendamientos y servicios solicitados por las unidades 

administrativas del municipio de Tulum. 

MES NUMERO DE PUBLICACIONES 

JULIO 2 

AGOSTO 3 

SEPTIEMBRE 1 

TOTAL: 6 

OCTUBRE 

 



 

NOVIEMBRE 

 



   





 
 

 



 
 

 

 

 



4.2.11 Realizar la gestión de las adquisiciones y suministros solicitados para la 

operatividad de las unidades administrativas del municipio de Tulum. 

 

Para la línea de acción en mención, se informa que NO se reportan actividades 

debido a que el sistema de requisiciones no se apertura durante el transcurso 

del cuarto trimestre. 

 

Línea de acción 4.2.12 Revisar los procedimientos de registro de los inventarios 

de bienes muebles e inmuebles para darle un mejor uso al patrimonio 

municipal. 

Unidad responsable: Dirección de Patrimonio. 

Octubre, noviembre y diciembre de 2024 

EJE 4: UN GOBIERNO DE TODOS, ÚTIL PARA TI. 

Línea de Acción: 

4.2.12 Revisar los procedimientos de registro de los inventarios de Bienes Muebles 

e Inmuebles para darle un mejor uso al Patrimonio Municipal. 

Actividad 

1.1.2.4 Administración de Patrimonio del H. Ayuntamiento de Tulum 

Durante el cuarto trimestre del Ejercicio Fiscal 2024, la dirección de 

Patrimonio realizó actividades correspondientes a sus facultades y obligaciones 

que marca el Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del H. Ayuntamiento del 

municipio de Tulum. De igual manera, conforme a las líneas de Acción 

establecidas en el Presupuesto basado en Resultados (PbR). Mismas que se 

detallan a continuación:  

 

Se realizó visita de inspección vehicular entre las unidades administrativas 

como Presidencia y áreas, Oficialía Mayor y pareas, Tesorería, Dirección General 

de Bienestar, Dirección General de Economía, Dirección General de Educación, 

Contraloría Municipal, Dirección General de Salud, Dirección General de 

Deportes, Dirección General de Protección Civil y áreas, Dirección General de 

Infraestructura, Dirección General de Planeación, Secretaría General. 

 



 

 

 

 

 



4.3 Programa de Desarrollo Atención Ciudadana 
Línea de 4.3.6 Integrar comités de contraloría social para vigilar y dar 

seguimiento al desarrollo de obras públicas y su ejecución en la comunidad 

Unidad responsable: Dirección de la Función Pública y la Contraloría Social. 

Líneas de acción 4.3.6:  Integrar comités de contraloría social para vigilar y dar 

seguimiento al desarrollo de obras públicas y su ejecución en la comunidad. 

 

Componente: El Ayuntamiento tiene un gobierno incluyente manteniendo a la 

ciudadanía informada de las diferentes actividades y proyectos a realizar, e 

invitando de forma permanente a la opinión pública. 

 

DICIEMBRE DEL 2024 

Durante del mes de diciembre se realizó el levantamiento de minutas de 

conclusión de las siguientes obras que se menciona continuación.  

A. “Construcción de parque público de la colonia Yaaxtulum”. 

B. “Construcción de parque público de la colonia xulkaa” 

C. “pavimentación de calles en distintos puntos de la ciudad de Tulum” 

D. “alumbrado público de la av. La selva 1era etapa” 

E. “construcción de camellón central de av. La selva 1era etapa” 
 

    

 

 



 

 

 

 

  



Línea de 4.3.7 Mantener informada a la población del municipio de Tulum, a 

través de los canales y mecanismos adecuados, de las actividades cotidianas 

del gobierno municipal. 

Unidad responsable: Dirección Comunicación Social  

 

 

  



 

 



 

  



 

 

  



 

  



 

  



 

   



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 



 

 

 

 



Línea de 4.3.10 Monitorear los Buzones de Denuncia, Quejas y Sugerencias 

instalados en las dependencias que conforman el H. Ayuntamiento de Tulum. 

 4.3.11 Impulsar el funcionamiento de mecanismos efectivos de denuncia por 

probables actos u omisiones de los servidores públicos que conlleven a una falta 

administrativa.  

4.3.12 Dar seguimiento a las Denuncias y Quejas (anónimas, denuncia directa, 

por oficio y/o resultado de las observaciones en las auditorías realizadas Internas 

o Externas), hasta su conclusión cierre o dictamen de procedencia. 



Unidad responsable: Dirección de Investigación y Calificación de Faltas 

Administrativas de la Contraloría Municipal 

 

  



 

  



 

  



 

  



 

Eje 5: Municipio De Todos, 

Próspero Y Ordenado. 
 

 
 

  

8.2 Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la 

diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre otras 

cosas centrándose en los sectores con gran valor añadido y un uso intensivo 

de la mano de obra. 

obra 

 

12.17 Promover prácticas de adquisición pública que sean 

sostenibles, de conformidad con las políticas y prioridades 

nacionales. 

 



5.1 Programa de Desarrollo Económico y Turismo. 
 

Línea de acción: 5.1.2 Gestionar la remodelación y el mejoramiento de los 

módulos de información turística del municipio, 

Unidad responsable: Dirección de Turismo 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

El Módulo de información turística que pertenece a la Dirección General de 

Turismo, se trasladó en la comunidad de Cobá en el mes de Agosto del 2023, y a 

finales del mes de Agosto del presente año, se pretende reactivarla ya que en el 

mismo mes del traslado se solicitó el mantenimiento de esta, y hasta el día de 

hoy, no se ha dado respuesta. 

Fotografía del módulo de información 

Ubicación: Av, principal, carretera Quintana Roo, Nuevo Durango-Cobá, S/, 

Cobá frente a la delegación. 

 

 

 

 

 

 

 

Línea de acción: 5.1.4. Impulsar la innovación tecnológica en la promoción y 

prestación de servicios turísticos del municipio. 

Línea de acción: 5.1.5. Fortalecer y mantener actualizada la información de los 

servicios y productos referentes al turismo que se encuentran en el municipio de 

Tulum. 

Unidad responsable: Dirección General de Turismo y Economía 



Evidencias del cuarto trimestre 2024 

OCTUBRE 

Tulum, Destino Líder para el Viajero de Golf 22/10/2024 

Se acudió a la activación de Golf en el Aeropuerto de Tulum para promover a 

Tulum como destino Golf contando con el apoyo de Tulum Country Club y el 

Campo de Golf PGA Riviera Maya. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Cancún Travel Mart 2024 25/10/2024 

Acudimos a la tercera jornada del Cancún Travel Mart 2024 para establecer 

conexiones comerciales al objeto de promover el destino Tulum de la mano de 

aliados tecnológicos expertos en viajes y turismo. 

 

  



NOVIEMBRE 

WTM LONDRES 2024 

04/11/2024 al 07/11/2024 

La Dirección de Promoción Turística del Ayuntamiento de Tulum está enfocada 

en promover el conjunto de la oferta turística de Tulum y la región del Caribe 

Maya, mediante la organización, atención y participación en actividades de 

difusión de productos, atractivos y servicios turísticos, articulando las acciones 

tanto con empresas como con instituciones del sector público y privado de 

México y el extranjero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



DICIEMBRE 

COCTELES AEROPUERTO 12/12/2024 

Nos proporcionaron unos espacios en el aeropuerto de Tulum, para que algunos 

restaurantes instalaran sus barras cocteleras y promocionar sus establecimientos. 

Con esto se pretende promocionar y aumentar la visita de los turistas que arriban 

al aeropuerto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 5.1.7. Establecer programas de capacitación en temas diversos 

de violencia en el sector turístico municipal. 

Unidad responsable: Dirección de Transversalización de la Perspectiva de 

Género. 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

Realización de distribución de material informativo a grupos vulnerables, 

servidores públicos y actores del sector turístico. 

Estadística de entrega de folletos informativos para la prevención de la 

violencia en el Municipio de Tulum 
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Folletos informativos entregados a hombres y mujeres en el cuarto trimestre del 2024
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Línea de acción: 5.1.8 Capacitación para la profesionalización, desarrollo 

humano y vinculación de las mujeres en el sector turístico municipal. 

Unidad responsable:  Dirección de Transversalización de la Perspectiva de 

Género. 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

Actividad: Mesa de trabajo para mejorar el protocolo de atención a víctimas de 

violencia en el sector turístico. 

Informe del taller para la prevención de la violencia a la mujer. 

El presente informe tiene como objetivo documentar los detalles de la realización 

del taller que la Dirección de Transversalización de la Perspectiva de Género 

realizó y abordo sobre la prevención de violencia hacia la mujer, en la 

comunidad de Francisco Uh May Este taller fue diseñado para sensibilizar, educar 

y proporcionar herramientas prácticas a los participantes para identificar, 

prevenir y afrontar situaciones de violencia de género. La violencia hacia la mujer 

es un problema que afecta a miles de mujeres en el municipio de Tulum, y a través 

de la capacitación y la sensibilización, se busca crear conciencia sobre la 

importancia de construir sociedades más equitativas y libres de violencia. 

El taller se desarrolló utilizando una metodología participativa y dinámica, con el 

objetivo de fomentar la reflexión crítica, el diálogo abierto y la participación de 

las asistentes. Las actividades incluyeron: 

• Charlas interactivas: Se llevaron a cabo presentaciones donde se 

abordaron temas sobre las diferentes formas de violencia, sus 

consecuencias y los derechos de las mujeres. Estas charlas incluyeron 

ejemplos prácticos y situaciones cotidianas para facilitar la comprensión 

de las participantes. 

• Dinámicas grupales: Se realizaron actividades en pequeños grupos para 

debatir sobre las causas y consecuencias de la violencia de género, así 

como para identificar señales de abuso en las relaciones. 

• Estudio de casos: Se presentaron diversos casos hipotéticos de situaciones 

de violencia, con el fin de discutir cómo las mujeres pueden reaccionar o 

qué recursos pueden buscar para enfrentar estas situaciones. 

• Caminatas de conciencia: Se llevaron a cabo caminatas para 

concientizar sobre la problemática que genera la violencia de género, a 

la par se realizaba la difusión de los medios, redes de apoyo y las formas 

de identificar los casos de violencia.   



• Espacios para preguntas y respuestas: Al final de cada sesión, se abrió un 

espacio para que las participantes pudieran hacer preguntas y expresar 

sus inquietudes sobre el tema. 

El taller contó con la participación de 57 de mujeres de diversas edades, 

profesiones y contextos socioeconómicos. Se buscó asegurar un grupo diverso 

para poder abordar la problemática de la violencia de género desde diferentes 

perspectivas. La mayoría de las participantes eran mujeres que habían 

experimentado algún tipo de violencia o que estaban interesadas en prevenirla 

en su entorno cercano. 

Durante el taller se trataron los siguientes temas clave: 

• Definición de violencia de género: Se explicó qué es la violencia de 

género, sus diferentes formas y cómo se manifiesta en las relaciones 

interpersonales, familiares y laborales. 

• Mitos y realidades sobre la violencia: Se discutieron los mitos comunes que 

rodean la violencia hacia la mujer, tales como la idea de que solo la 

violencia física es relevante o que las mujeres "provocan" la violencia. 

• Causas de la violencia de género: Se exploraron las raíces culturales, 

sociales y económicas que perpetúan la violencia contra la mujer, como 

las normas patriarcales y la desigualdad de género. 

• Señales de abuso: Se proporcionó información sobre las señales de alerta 

de violencia física, emocional, psicológica, sexual y económica, 

destacando cómo estas pueden ser detectadas temprano. 

• Estrategias de prevención: Se enseñaron estrategias para prevenir la 

violencia, tanto a nivel individual como colectivo. Se discutió la 

importancia de los límites saludables, el respeto mutuo y la importancia de 

fortalecer redes de apoyo. 

• Derechos de las mujeres y recursos legales: Se brindó información detallada 

sobre los derechos legales de las mujeres, incluyendo leyes de protección 

contra la violencia y recursos disponibles como refugios, líneas de 

emergencia y abogados especializados. 

El taller de prevención de violencia hacia la mujer resultó ser un espacio valioso 

para educar y sensibilizar a las participantes sobre la importancia de prevenir y 

erradicar la violencia de género.  

 

 

 



Agradecemos a todas las participantes por su disposición y apertura, expertos e 

instituciones como GEAVIG, Comisión de Derechos humanos del Estado de 

Quintana Roo, Seguridad Pública, SIPINA y DIF que hicieron posible la realización 

de este taller. Su compromiso con la erradicación de la violencia hacia la mujer 

es fundamental para crear un cambio real y duradero en la sociedad 

Línea de acción: 5.1.9.- Fortalecimiento en programas a grupos vulnerables que 

se dedican a actividades productivas o comerciales. 

Unidad responsable: Departamento de Fomento Artesanal, Agropecuario y 

Pesquero. 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

Realización de atención a la ciudadanía en ventanillas. 

 En este trimestre no se alcanzan las metas ya que debido al alta ocupacional las 

personas encontraban trabajo con facilidad. Aun así, en el mes de octubre del 

2024 se atendió en ventanilla a 13 personas de las cuales 7 son hombres y 6 

mujeres y 9 empresas, en noviembre a 7 personas de las cuales 3 son hombres y 

4 mujeres y 1 empresa y en diciembre 2 personas 1 hombre y 1 mujer y 1 empresa. 

  



Línea de acción: 5.1.9.- Fortalecimiento en programas a grupos vulnerables que 

se dedican a actividades productivas o comerciales. 

Unidad responsable: Departamento de Fomento Artesanal, Agropecuario y 

Pesquero. 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

Realización de atención a la ciudadanía en ventanillas. 

En este trimestre no se alcanzan las metas ya que debido al alta ocupacional las 

personas encontraban trabajo con facilidad. Aun así, en el mes de octubre del 

2024 se atendió en ventanilla a 13 personas de las cuales 7 son hombres y 6 

mujeres y 9 empresas, en noviembre a 7 personas de las cuales 3 son hombres y 

4 mujeres y 1 empresa y en diciembre 2 personas 1 hombre y 1 mujer y 1 empresa. 

MES CIUDADANOS 

ATENDIDOS 

EMPRESAS 

ATENDIDAS 

TOTAL 

Octubre 13 9 22 

Noviembre 7 1 8 

diciembre 2 1 3 

TOTAL 22 11 33 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HOMBRE MUJERES TOTAL 

11 11 22 



Realización de la feria del empleo. 

La segunda feria del empleo se realizó en 15 de noviembre del 2024 en el cual 

participaron 26 empresas en dicho reclutamiento. De igual manera se cuantifica 

un total de 62 personas desempleadas las cuales asistieron para ver las ofertas 

de trabajo. 

 

Realización de la feria del empleo. 

En el apoyo que se les da a las empresas se subieron a la página del H. 

Ayuntamiento de Tulum las ofertas de trabajo de las empresas que se acercaban 

a ventanilla de la cual se subieron en el mes de noviembre y diciembre ya que 

en el mes de octubre por cambio de administración no contábamos con página 

oficial. 

MES CANTIDAD DE 

PUBLICACIONES 

Octubre 0 

Noviembre 15 

Diciembre  16 

TOTAL 31 

 

 



 
Publicaciones del mes de noviembre: 

 



Publicaciones del mes de Diciembre: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Línea de acción: 5.1.14.- Impulsar las iniciativas de desarrollo de nuevos clústeres, 

que permitan fortalecer e incrementar el crecimiento y competitividad de las 

PYMES y de los clústeres ya existentes 

Unidad responsable: Departamento de Planeación y Estrategias Económicas. 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

En el mes de diciembre se realizó el concurso carrera de meseros en celebración 

del día del mesero en el cual participaron 43 hombres y 20 mujeres en una carrera 

la cual se les premio a los tres primeros lugares en la rama varonil y femenil. Esta 

celebración se llevó a cabo el día 6 de diciembre del año 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 5.1.14 Impulsar las iniciativas de desarrollo de nuevos clústeres, 

que permitan fortalecer e incrementar el crecimiento y la competitividad de las 

PYMES y de los clústeres ya existentes. 

Unidad responsable: Dirección de Economía. 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

Atención a empresarios del Municipio de Tulum 

    Durante el periodo de atención, se brindaron los siguientes servicios a los 

empresarios locales: 

• Asesoría empresarial: Se atendieron 9 solicitudes de asesoría en áreas 

como: financiamiento, formalización de negocios, mejoras en procesos 

productivos, y trámites administrativos. 

• Facilitación de acceso a financiamiento: Se apoyó a 9 empresarios en la 

orientación para acceder a programas de financiamiento estatal y 

federal. 

Los beneficiarios atendidos provienen del sector económico del Comercio, 

corresponde a un 35% de la economía del municipio. 

En las atenciones realizadas, se identificaron las siguientes áreas de oportunidad 

para mejorar el apoyo a los empresarios: 

• Acceso a financiamiento: Muchos empresarios manifestaron la necesidad 

de contar con mayores opciones y facilidades para acceder a créditos y 

apoyos económicos. 

• Capacitación técnica: Se solicitó mayor oferta de talleres específicos en 

áreas como innovación tecnológica, comercio en línea y atención al 

cliente. 

• Simplificación de trámites administrativos: Los empresarios destacaron la 

necesidad de reducir los tiempos y la burocracia en los trámites 

gubernamentales. 

La atención brindada a los empresarios de Tulum ha sido clave para fortalecer el 

tejido empresarial local y promover el desarrollo económico del municipio. Es 

necesario continuar con las acciones implementadas y seguir atendiendo las 

necesidades de los empresarios de forma ágil y eficaz. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 5.1.16.- Regular el comercio informal con estrategias que 

permitan tener acceso, oportunidades y derechos sociales. 

Unidad responsable: Departamento de Comercio 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

Realización de inspecciones para la verificación de comerciantes. 

 

Atención para la regularización del comercio en la vía pública 
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Línea de acción: 5.1.17 Elevar el crecimiento económico mediante la Mejora 

Regulatoria a través de la participación de los diferentes sectores representativos 

de la población y administración pública, con estrategias de optimización y de 

gestión transparentes en la que se agilicen los trámites y servicios. 

Unidad responsable:  

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

Actividad 
Trimestre en 

Curso 
Atendidos 

Gestiones para la 

realización de la 

agenda regulatoria de 

los entes del 

ayuntamiento de 

Tulum. 

4to trimestre 

Hombres Mujeres 

0 0 

Realización de 

Gestiones para la 

Implementación del 

Sistema de Análisis de 

Impacto Regulatorio 

4to trimestre 18 22 

Realización de 

apertura de empresas 
4to trimestre 5 1 

 



 



5.2 Programa Infraestructura y Servicios Públicos 

Incluyentes.  
Línea de acción: 5.2.1. Fortalecer la cobertura del alcantarillado, aguas 

residuales, así como incrementar la electrificación en el municipio. 

Unidad responsable: Dirección De Control De Calidad De Obra Pública 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 5.2.1. Fortalecer la cobertura del alcantarillado, aguas 

residuales, así como incrementar la electrificación en el municipio. 

Unidad responsable: Dirección de Concursos y Contrataciones 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

ACTIVIDAD Trimestre en curso Hombres Mujeres 

Actividad 1.1.4.2 

 

 

 

 

CUARTO TRIMESTRE N/A N/A 

 

Para el Cuarto Trimestre se reporta que NO se realizó Licitación de los 

proyectos de obras de construcción y ampliación de red eléctrica y 

alumbrado público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Línea de acción: 5.2.2.  Mejorar, incrementar y/o fortalecer la Infraestructura 

urbana y rural en el municipio de Tulum. 

Unidad responsable: Dirección General De Infraestructura Pública/Dirección 

Elaboración De Proyectos De Infraestructura Pública 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 



 



 

 



 



 

 



 



Línea de acción: 5.2.2.  Mejorar, incrementar y/o fortalecer la Infraestructura 

urbana y rural en el municipio de Tulum. 

Unidad responsable: Dirección de Concursos y Contrataciones 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

ACTIVIDAD Trimestre en curso Hombres Mujeres 

Actividad 1.1.3.2 CUARTO TRIMESTRE 5 0 

 
CONSTRUCCIÓN DE ANDADOR PEATONAL SENDERO VERDE EN LA 

LOCALIDAD DE TULUM, 1ERA ETAPA 

 

ACTIVIDAD Trimestre en curso Hombres Mujeres 

Actividad 1.1.3.2 CUARTO TRIMESTRE 3 0 

 
MODERNIZACIÓN DE LA AV. COBA SUR, 4TA ETAPA. 

 

 

 

 



ACTIVIDAD Trimestre en curso Hombres Mujeres 

Actividad 1.1.3.2 CUARTO TRIMESTRE 3 0 

 
MODERNIZACIÓN DE LA AV. COBA SUR, 4TA ETAPA. 

 

ACTIVIDAD Trimestre en curso Hombres Mujeres 

Actividad 1.1.3.2 CUARTO TRIMESTRE 4 0 

 
AMPLIACIÓN DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

TULUM 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ACTIVIDAD Trimestre en curso Hombres Mujeres 

Actividad 1.1.3.2 CUARTO TRIMESTRE 3 1 

 
PAVIMENTACIÓN DE LA 5 AV. SUR DE LA CIUDAD DE TULUM. 

ACTIVIDAD Trimestre en curso Hombres Mujeres 

Actividad 1.1.3.2 CUARTO TRIMESTRE 4 1 

 
PAVIMENTACIÓN DEL CIRCUITO DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD 

TÉCNOLOGICA DE TULUM. 
 

 

 

 

 

 

 



 

ACTIVIDAD Trimestre en curso Hombres Mujeres 

Actividad 1.1.3.2 CUARTO TRIMESTRE 5 0 

 
MT-DGPM-2309016.-MODERNIZACIÓN DE LA CALLE MURALISTAS EN LA 

CIUDAD DE TULUM. 
 

 

 

ACTIVIDAD Trimestre en curso Hombres Mujeres 

Actividad 1.1.3.2 CUARTO TRIMESTRE 4 4 

 
ELABORACIÓN DEL PLAN INTEGRAL DE MOVILIDAD URBANA SUSTENTABLE DE 

LA CABECERA MUNICIPAL DE TULUM, 2DA ETAPA. 
 

 

 

 

 



 

 

Línea de acción: 5.2.2.  Mejorar, incrementar y/o fortalecer la Infraestructura 

urbana y rural en el municipio de Tulum. 

Unidad responsable: Dirección De Control De Calidad De Obra Pública 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



Línea de acción: 5.2.3 Fortalecer los trabajos coordinados con los diferentes 

órdenes de gobierno, para el seguimiento a los temas de agua potable y 

alcantarillado del municipio. 

Unidad responsable: Dirección de Concursos y Contrataciones 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

ACTIVIDAD Trimestre en curso Hombres Mujeres 

Actividad 1.1.1.2  CUARTO TRIMESTRE 3 2 

 

 
MT-DGPM-2309013.-REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO 

DE LA AV. POLAR PONIENTE, ENTRE CALLE ACUARIO SUR Y LUNA NORTE 

 

ACTIVIDAD Trimestre en curso Hombres Mujeres 

Actividad 1.1.1.2  CUARTO TRIMESTRE 3 2 

 
MT-DGPM-2309014.-DRENAJE SANITARIO EN LA COLONIA EJIDO DE LA 

CIUDAD DE TULUM 

 

 



Línea de acción: 5.2.3 Fortalecer los trabajos coordinados con los diferentes 

órdenes de gobierno, para el seguimiento a los temas de agua potable y 

alcantarillado del municipio. 

Unidad responsable: Dirección Elaboración De Proyectos De Infraestructura 

Publica 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



Línea de acción: 5.2.5. Implementar acciones para la Construcción, Ampliación, 

Rehabilitación y Remodelación de Clínicas, parques, edificios, panteón y rastro, 

para el mejoramiento de los espacios públicos con la finalidad de beneficiar de 

la ciudadanía. 

Unidad responsable: Dirección General De Infraestructura Pública/Dirección 

Elaboración De Proyectos De Infraestructura Publica 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  



Línea de acción: 5.2.5. Implementar acciones para la Construcción, Ampliación, 

Rehabilitación y Remodelación de Clínicas, parques, edificios, panteón y rastro, 

para el mejoramiento de los espacios públicos con la finalidad de beneficiar de 

la ciudadanía. 

Unidad responsable: Dirección De Control De Calidad De Obra Pública 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



Línea de acción: 5.2.5. Implementar acciones para la Construcción, Ampliación, 

Rehabilitación y Remodelación de Clínicas, parques, edificios, panteón y rastro, 

para el mejoramiento de los espacios públicos con la finalidad de beneficiar de 

la ciudadanía. 

Unidad responsable: Dirección De Seguimiento De Obra Publica 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

ACTIVIDAD Trimestre en curso Hombres Mujeres 

MT-DGPM-2309015-DRENAJE SANITARIO DE LA 

COLONIA LA VELETA 1RA ETAPA 

4to Trimestre 2380 2759 

 

HAT/DGIP/DCyC/COPLP/FAISMUN-RP/028/2024 

MT-DGPM-2309015-DRENAJE SANITARIO DE LA COLONIA LA VELETA 1RA ETAPA. En proceso de 

ejecución por lo que, aun no se cuenta con la evidencia del Acta de Entrega 

Recepción de Obra. Se anexa fotos de la obra actual y su Acta de inicio de obra 

con feche de 30 de noviembre del 2024. 

 

    ACTA DE INICIO DE OBRA.                                                 OBRA EN PROCESO 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

ACTIVIDAD Trimestre en curso Hombres Mujeres 

 

MT- DGPM Drenaje sanitario en la 

colonia ejido de la ciudad de Tulum 

4to Trimestre 1380 1729 

 

HAT/DGIP/DCyC/COPLP/FAISMUN/0027/2024 



MT- DGPM Drenaje sanitario en la colonia ejido de la ciudad de Tulum. En proceso 

de ejecución por lo que, aun no se cuenta con la evidencia del Acta de Entrega 

Recepción de Obra. Se anexa fotos antes y actual de la obra.  

 

 

Fotos de evidencia antes y actual de la obra. 

 

 

 

 

 

ACTIVIDAD Trimestre en curso Hombres Mujeres 

 Rehabilitación del sistema de drenaje 

sanitario de la Av. Polar Poniente, entre 

calles Acuario Sur y Luna Norte. 

4to Trimestre 980 759 

 

HAT/DGIP/DCYC/COPLP/FAISMUN/024/2024 

Rehabilitación del sistema de drenaje sanitario de la Av. Polar Poniente, entre 

calles Acuario Sur y Luna Norte. En proceso de ejecución por lo que, aun no se 

cuenta con la evidencia del Acta de Entrega Recepción de Obra. 

 

Foto de evidencia actual de la obra.  

 

 

 

 

 

 



 

 

ACTIVIDAD Trimestre en curso Hombres Mujeres 

MT-DGPM- Rehabilitación y Remodelación 

de casa de salud de la localidad de 

Manuel Antonio Ay. 

4to Trimestre 1280 1059 

 

HAT/DGIP/DCyC/COP3P/FAISMUN-R28/021/2024 CONVENIO: CO-MOD-DPA-

HAT/DGIP/DCyC/COP3P/FAISMUN-R28/021/2024-I MT-DGPM- Rehabilitación y 

Remodelación de casa de salud de la localidad de Manuel Antonio Ay. En 

proceso de ejecución por lo que, aun no se cuenta con la evidencia del Acta de 

Entrega Recepción de Obra. Y cuenta con un contrato de convenio. Se anexan 

fotos de avance de obra actuales.  

 

Fotos actuales de la obra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVIDAD Trimestre en curso Hombres Mujeres 

MT-DGPM-2309017-PROGRAMA de 

Desarrollo Institucional Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (PRODIM 2024). acondicionamiento 

y ampliación de oficinas de atención de la 

Contraloría Municipal. 

4to Trimestre 1590 1759 

 

HAT/DGIP/DCyC/COP3P/FAISMUN/031/2024 MT-DGPM-2309017-PROGRAMA DE 

DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 

DEL DISTRITO FEDERAL (PRODIM 2024). ACONDICIONAMIENTO Y AMPLIACION DE 



OFICINAS DE ATENCION DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL. En proceso de ejecución 

por lo que, aun no se cuenta con la evidencia del Acta de Entrega Recepción de 

Obra. La obra no se ha avanzado de manera físico.  

 

ACTIVIDAD Trimestre en curso Hombres Mujeres 

MT-DGPM- Construcción de guarniciones 

y banquetas en la colonia Xul-Kaa 

4to Trimestre 2280 2359 

 

HAT/DGIP/DCyC/COPLP/R28/018/2024 CONVENIO: CO-MOD-DPA-

HAT/DGIP/DCyC/COPLP/R28/018/2024-I CONVENIO: COM-AVYE-

HAT/DGIP/DCyC/COPLP/R28/018/2024-II MT-DGPM-2309017-PROGRAMA DE 

DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 

DEL DISTRITO FEDERAL (PRODIM 2024). ACONDICIONAMIENTO Y AMPLIACION DE 

OFICINAS DE ATENCION DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL. En proceso de ejecución 

por lo que, aun no se cuenta con la evidencia del Acta de Entrega Recepción de 

Obra. Y cuenta con un contrato de convenio. Cuenta con convenio.  

 

Acta de inicio de obra                                   fotos actuales de la obra 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVIDAD Trimestre en curso Hombres Mujeres 

MT-DGPM Construcción de comedor del 

H. Ayuntamiento de Tulum 

4to Trimestre 2380 2759 

 



HAT/DGIP/DCYC/COPLP/RP/026/2024 MT-DGPM Construcción de comedor del H. 

Ayuntamiento de Tulum. En proceso de ejecución por lo que, aun no se cuenta 

con la evidencia del Acta de Entrega Recepción de Obra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 5.2.5. Implementar acciones para la Construcción, Ampliación, 

Rehabilitación y Remodelación de Clínicas, parques, edificios, panteón y rastro, 

para el mejoramiento de los espacios públicos con la finalidad de beneficiar de 

la ciudadanía. 

Unidad responsable: Dirección de Concursos y Contrataciones 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

ACTIVIDAD Trimestre en curso Hombres Mujeres 

Actividad 1.1.5.2 CUARTO TRIMESTRE            4 1 

 
MT-DGPM-2309012.-REHABILITACIÓN Y REMODELACIÓN DE LA CASA DE 

SALUD DE LA LOCALIDAD DE SAN JUAN DE DIOS 

 

ACTIVIDAD Trimestre en curso Hombres Mujeres 

Actividad 1.1.5.2 CUARTO TRIMESTRE            4 2 

 
CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE TULUM 

 

ACTIVIDAD Trimestre en curso Hombres Mujeres 

Actividad 1.1.5.2 CUARTO TRIMESTRE 3 2 



 
 

MT-DGPM-2309015.-DRENAJE SANITARIO DE LA COLONIA LA VELETA, 1ERA 

ETAPA. 

 

ACTIVIDAD Trimestre en curso Hombres Mujeres 

Actividad 1.1.5.2 CUARTO TRIMESTRE 1 3 

 

 
CONSTRUCCIÓN DE CEMENTERIO MUNICIPAL EN TULUM, 2DA ETAPA 

 

ACTIVIDAD Trimestre en curso Hombres Mujeres 

Actividad 1.1.5.2 CUARTO TRIMESTRE 3 2 



 
MONITOREO Y ACCIONES DE CONTROL EN EL RELLENO SANITARIO 

CLAUSURADO DE LA CIUDAD DE TULUM. 

 

ACTIVIDAD Trimestre en curso Hombres Mujeres 

Actividad 1.1.5.2 CUARTO TRIMESTRE 5 1 

 
MT-DGPM-2309017.-PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 

FEDERAL (PRODIM 2024). ACONDICIONAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE 

OFICINAS DE ATENCIÓN DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL. 

 

ACTIVIDAD Trimestre en curso Hombres Mujeres 

Actividad 1.1.5.2 CUARTO TRIMESTRE 4 1 



 
 

REHABILITACIÓN DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

TULUM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Línea de acción: 5.2.6 Implementar acciones para la construcción, ampliación, 

rehabilitación que mejoren los sitios históricos y representativos que definan la 

identidad del municipio de Tulum. 

Unidad responsable: Dirección de Concursos y Contrataciones 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

ACTIVIDAD Trimestre en curso Hombres Mujeres 

Actividad 1.1.2.2 CUARTO TRIMESTRE N/A N/A 

Para el Cuarto Trimestre se reporta que NO se realizó Licitación de los 

proyectos de obras de mejoramiento en sitios históricos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 5.2.9 Equipar a la Dirección General de Servicios Públicos 

Municipales a fin de garantizar una infraestructura acorde a nuestro liderazgo 

turístico 

Unidad Responsable: Dirección De General De Servicios Públicos Municipales 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

Durante este cuarto trimestre en los meses de noviembre y diciembre no se contó 

con programaciones únicamente en el mes de agosto. 

AGOSTO 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA. 

Durante el mes de octubre se beneficiaron cinco Direcciones que a continuación 

se detalla: 

Entrega de material de papelería a la Dirección de Recolección y Traslado de 

Residuos Sólidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Entrega de material de papelería a la Dirección de Calles, Parques y Jardines. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrega de material de papelería a la Dirección de Panteones, Rastros y 

Mercados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Entrega de material de papelería a la Dirección de Alumbrado Público. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Entrega de material de papelería a la Dirección General de Servicios Públicos 

Municipales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 5.2.10 Fortalecer los servicios y mantenimiento que presta la 

dirección de panteones rastros y mercados. 

Unidad Responsable: Dirección De Panteones, Rastros Y Mercados 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

EVIDENCIA ESTADISTICA DEL COMPONENTE 1.1.9 Y LAS ACTIVIDADES 1.1.9.1 Y 

1.1.9.2 

 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO DE PANTEONES.  
 

LINEA DE ACCION 5.2.10 NO. DE SERVICIOS 
      OCTUBRE                  NOVIEMBRE DICIEMBRE 

COMPONENTE 1.1.9    

PERSONAS ATENDIDAS (SE REALIZARÁ EN 

NOVIEMBRE) 
0.00 52.00 0.00 

ACTVIDAD 1.1.9.1    

INHUMACIÓN ADULTO 3.00 4.00 5.00 

INHUMACIÓN INFANTIL 0.00 0.00 0.00 

EXHUMACIÓN 0.00 0.00 0.00 

DEPÓSITO DE RESTOS ÁRIDOS 0.00 0.00 0.00 

DEPÓSITO DE CENIZAS 0.00 0.00 0.00 

EXHUMACIÓN PARA SU POSTERIOR INHUMACIÓN 0.00 0.00 0.00 

PERMISO PARA CONSTRUIR DENTRO DE UN 

PANTEÓN 
3.00 1.00 2.00 

ACTIVIDAD 1.1.9.2    

ORDEN DE OCUPACIÓN EMITIDAS 0.00 14.00 7.00 

TOTAL: 6.00 71.00 7.00 

    

OTRAS ACTIVIDADES (LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO) 23.00 22.00 20.00 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 5.2.11 Brindar mantenimiento preventivo y correctivo a la 

infraestructura urbana. 

Unidad Responsable: Dirección de Servicios Generales 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

DICIEMBRE 

 

 

 



 



NOVIEMBRE 



 



OCTUBRE 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



Línea de acción: 5.2.11. BRINDAR MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 

LA INFRAESTRUCTURA URBANA. 

Unidad Responsable: Dirección De Calles, Parques y Jardines 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

TABLA TRIMESTRAL 

DESCRIPCIÓN 

 

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

BACHEO M3 0 63.7 126.3 

DESAZOLVE 0 42 93 

PINTURA 16977 2800 0 

LIMPIEZA DE REJILLAS 104 36 44 

LIMPIEZA DE TRAMPAS 14 0 0 

INSTALACIONES DE 

EQUIPAMIENTO RECREATIVOS 

254 0 0 

TOTAL 17349 2941.7 263.3 

 

1.1.8.1 Realización de bacheo en vialidades del municipio de Tulum. 

TABLA TRIMESTRAL 

DESCRIPCIÓN 

 

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

BACHEO M3 0 63.7 126.3 

 



  

 

   

 

 

 

 

 

 

 

BACHEO 

Calle golondrinas entre calle chan-chen y av. kukulkán; colonia ejido norte. 

  

 

    

 

 

 

 

 

 

 

BACHEO 

Av. Tulum entre calle palenque; colonia ejido norte. 

 

 

 

 



1.1.8.2 Realización de desazolve de pozos de absorción en las vialidades del 

municipio de Tulum. 

TABLA TRIMESTRAL 

DESAZOLVE DE 

POZOS DE 

ABSORCIÓN 

 

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

NÚMERO DE POZOS 

ATENDIDOS 

0 42 93 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desazolve de pozos. 

Calle mercurio poniente entre 

av. satélite sur; colonia centro.       

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Desazolve de pozos. 

Calle tun-k´ul entre calle omega norte; 

colonia mayapax. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desazolve de pozos. 

Calle escorpión sur entre av. Tulum y calle andrómeda; colonia centro.  

 

1.1.8.3 Aplicación de pintura en aceras, camellones y espacios públicos del 

municipio de Tulum. 

TABLA TRIMESTRAL 

PINTURA 

DURANTE LOS 

MESES DE: 

 

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

METROS 

LINEALES 

16977 2800 0 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aplicación de pintura. 

Aplicación de pintura en jardineras del parque de la cancha maya, calle 

acuario sur entre calle sol poniente y calle mercurio poniente; colonia maya.   

  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aplicación de pintura. 

Aplicación de pintura en la barda de la iglesia maya, calle acuario sur entre 

calle sol poniente y calle mercurio poniente; colonia maya.   



1.1.8.4 Realización de limpieza de rejillas en vialidades del municipio de Tulum. 

TABLA TRIMESTRAL 

DESCRIPCIÓN 

 

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

LIMPIEZA DE 

REJILLAS 

104 36 44 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Limpieza de rejillas. 

Calle 2 bis oriente entre calle 7 sur; 

fraccionamiento villas Tulum.    

 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Limpieza de rejillas. 

Calle gama oriente entre calle 

centauro sur y av. satélite; colonia 

centro.     



 

1.1.8.5 Realización de limpieza de trampas de los pozos de absorción que se 

encuentran en las vialidades del municipio de Tulum. 

TABLA TRIMESTRAL 

DESCRIPCIÓN 

 

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

TRAMPAS DE 

POZOS DE 

ABSORCIÓN 

14 0 0 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Limpieza de rejillas. 

Calle neptuno oriente entre calle 

centauro sur; colonia centro.        

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Limpieza de rejillas. 

Calle sagitario poniente entre av. 

satélite; colonia centro. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Limpieza de pozos. 

Calle alfa norte entre calle entre 

calle 2 poniente; colonia centro.     

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Limpieza de pozos. 

Calle osiris norte entre calle 2 

poniente; colonia centro.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Limpieza de pozos. 

Calle 2 oriente entre calle osiris norte; 

colonia centro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Limpieza de pozos.  

Calle 2 oriente entre calle beta norte; 

colonia centro.    



1.1.8.6 Mejoramiento de los parques del municipio de Tulum. 

TABLA TRIMESTRAL 

DESCRIPCIÓN 

 

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

NÚMERO DE 

INSTALACIONES 

254 0 0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instalaciones. 

Parque del fraccionamiento villas Tulum. 

Mesas de picnic. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instalaciones. 

Parque dos aguas.  

Bancas. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instalaciones. 

Parque de la colonia veleta.  

Mesas de picnic. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instalaciones. 

Parque rotario.  

Botes de basura. 



5.3 Programa de Desarrollo Comunidad Ordenada. 
Línea de acción: 5.3.1. Actualizar y/o realizar Programas de Desarrollo Urbano 

(PDU) y los Programas de Ordenamiento Ecológico (POEL) del municipio 

considerando las exigencias de las necesidades sociales y los adelantos 

mundiales de las sostenibles para el beneficio de todos. 

Unidad responsable: Dirección General De Desarrollo Territorial Urbano 

Sustentable 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

POEL 

Como parte de las actividades programadas a realizarse en los meses de 

octubre a diciembre del 2024 para el reporte del 4to trimestre de las líneas de acción, 

se llevó a cabo la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Ordenamiento Ecológico 

Local del Municipio De Tulum el día 22 de noviembre del 2024, en el auditorio del 

Colegio de Ingenieros y Arquitectos de Tulum, en el cual se tomaron varios acuerdos 

importantes para el buen ordenamiento en el desarrollo del municipio de Tulum. 

De igual manera se hizo mención que 

la etapa de pronóstico permitirá establecer 

una mejor visión para el desarrollo que el 

municipio de Tulum requiere, así mismo 

destacaran las oportunidades y desafíos 

necesarios para lograr un desarrollo 

sostenible del municipio.  

Así mismo se 

resaltó que el principal objetivo del Estado es 

ordenar el 100% del territorio, para garantizar 

la conservación y el uso sustentable de los 

recursos naturales y promover el desarrollo 

económico y social de Tulum. 

Adjunto se encuentra la minuta de la cuarta Sesión Ordinaria del Comité de 

Ordenamiento Ecológico Local, en el cual se enlistan detalladamente los acuerdos 

tomados durante esta sesión.  



TALLERES 

El día 11 de diciembre del 2024, en el auditorio del Colegio de Ingenieros y 

Arquitectos, Tulum, se llevó a cabo el taller para la elaboración del Programa de 

Ordenamiento Ecológico (POEL) del Municipio de Tulum.  

El tema abordado para la reunión fue:  

“Mediante la participación activa de los asistentes realizar la identificación 

de los elementos clave a considerar para el desarrollo de los criterios de regulación 

ecológica.” 

Se anexa la ficha del orden del día que tuvo dicho taller, así como 

evidencias fotográficas de la misma. 

 

 

 

  



Línea de acción: 5.3.3. Seguimiento del Subcomité de Desarrollo Urbano del 

Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) para 

coordinar y optimizar los recursos de inversión pública en materia ordenamiento 

territorial, asentamientos humanos y desarrollo urbano de las diferentes instancias 

del gobierno federal y estatal. 

Unidad responsable: Dirección General De Desarrollo Territorial Urbano 

Sustentable 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

COPLADEMUM 

Durante el último periodo del cuarto cuatrimestre se llevaron a cabo 3 

actividades del COPLADEMUN, mismo que es esencial para definir las estrategias 

que guían el crecimiento ordenado y próspero de nuestro municipio. Las 

actividades realizadas se encuentran enlistadas de la siguiente manera.  

El día 23 de octubre del 2024 se llevó a cabo la toma de protesta del nuevo 

Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal COPLADEMUN de la 

administración 2024-2027. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



El día 24 de octubre del 2024 se llevó a cabo la Primera Sesión Extraordinaria 

del COPLADEMUN.  

El día 30 de octubre del 2024, durante la segunda sesión extraordinaria del 

ayuntamiento, se llevó a cabo la aprobación del acta de la instalación del 

comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 5.3.6. Verificar el cumplimiento y dar seguimiento a los requisitos 

establecidos por parte de la Dirección de Acciones Urbanísticas de acuerdo al 

cumplimiento de la normatividad en los nuevos desarrollos de vivienda, 

comerciales y de diversos usos. 

Unidad responsable: Dirección de Acciones Urbanísticas 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

META CUMPLIDA

META ESPERADA

Octubre Noviembre Diciembre

56

88

23

129

75 80

5.3.6. Verificar el cumplimiento y dar seguimiento a 

los requisitos establecidos por parte de la 

dirección de acciones urbanísticas de acuerdo al 

cumplimiento de la normatividad en los nuevos 

desarrollos de vivienda, comerciales y de diversos 

usos.  

META CUMPLIDA META ESPERADA



Línea de acción: 5.3.7 Verificar la imagen urbana del Municipio de Tulum por 

medio de la revisión regulación y aplicación de la normativa para el entorno 

urbano. 

Unidad responsable: Dirección De Desarrollo Urbano 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se puede observar en la tabla, en lo que va el cuarto trimestre del 

año en trámites inspeccionado no se mantiene un número fijo; esto debido a que 

solo se contemplan obras nuevas, y dentro del área existen más trámites, como 

regularizaciones, ampliaciones, modificaciones, etc.. al igual por el cambio de 

administración que está presentando el municipio, pero haciendo la 

comparativa existe una decadencia de trámites a inspección ya que el corte se 

hizo el día 15 de septiembre y aún siguen expedientes vigentes. 

 Es por eso que los números son variados y van variando acorde vayan 

concluyendo, por lo que van aumentando los inspeccionados. 

 

 

 

 

 



Línea de acción: 5.3.7 Verificar la imagen urbana del Municipio de Tulum por 

medio de la revisión regulación y aplicación de la normativa para el entorno 

urbano. 

Unidad responsable: Dirección De Imagen Urbana 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

Reporte de Solicitudes atendidas 

Durante este periodo las solicitudes atendidas tuvieron un buen porcentaje. 

quedando a un nivel con el denominador, por la cual no se tuvieron que realizar 

cambios y ajustes para llegar a un balance adecuado de acuerdo a los 

parámetros de semaforización.  

se anexa grafica comparativa en la cual se observa que, durante el periodo de 

octubre a diciembre, mismos que comprenden al cuarto trimestre de las líneas 

de acción de este año, se ha cumplido con el denominador de la Meta 

esperada. 

Comparativa 
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Línea de acción: 5.3.8 Verificar el cumplimiento y dar seguimiento a los requisitos 

establecidos por parte de la Dirección de Imagen Urbana de acuerdo al 

cumplimiento de la normatividad vigente aplicable. 

Unidad responsable: Dirección De Desarrollo Urbano. 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

COMPARATIVA 

 

 

 

 

 

 

 

Como se puede observar en la tabla, en lo que va el cuarto trimestre del 

año en trámites concluidos va en descenso; esto debido al cambio de 

administración que esta presentando el municipio, pero haciendo la 

comparativa existe una diferencia notoria, ya que varían porque algunos aún se 

encuentran en trámite, inspección, en espera de pago, calificación, elaboración 

de orden de pago, revisión de calificación, elaboración de licencia, firma de 

licencia, algunos cuentan con correcciones y por último aun no las vienen a 

recoger.  

 Es por eso que los números de concluidos son variados a comparación de 

los ingresados y van variando acorde vayan concluyendo, por lo que van 

aumentando los concluidos. 

 

 

 

 



Línea de acción: 5.3.8 Verificar el cumplimiento y dar seguimiento a los requisitos 

establecidos por parte de la Dirección de Imagen Urbana de acuerdo al 

cumplimiento de la normatividad vigente aplicable. 

Unidad responsable: Dirección De Imagen Urbana 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

Reporte de solicitudes recibidas. 

Durante el periodo del cuarto trimestre y en cumplimiento con las líneas de 

acciones correspondiente a las solicitudes recibidas en esta dirección, cabe 

mencionar que se han cumplido con las metas no habiendo modificación en 

cuanto a licencias de anuncios recibidas ya que en este trimestre fueron 

ingresados los suficientes tramites. 

Por lo que a continuación se presenta una tabla comparativa con los 

números alcanzados durante este periodo octubre diciembre. 

Comparativa. 
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Línea de acción: 5.3.9 Informar las afectaciones de vialidad que regulen los 

alineamientos del programa de Desarrollo Urbano. 

Unidad responsable: Dirección De Acciones Urbanísticas 

Evidencias del cuarto trimestre 2024 

 

 

 

META CUMPLIDA

META ESPERADA

Octubre Noviembre Diciembre

4

16

2

7

3

7

5.3.9. INFORMAR LAS AFECTACIONES DE VIALIDAD 

QUE REGULEN LOS ALINEAMIENTOS DEL 

PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO.

META CUMPLIDA META ESPERADA


